
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 9 2 21954 HUGO FERNEY AFANADOR MENDOZA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-11-22 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INA  

2 9 2 12347 EDUARDO NARANJO CALA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 04-04-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE L APENA POR LIBERACION DEFINITIVA 

DE LA PENA MAS LA PENA ACCESORIA 

3 9 2 17988 AIDE MARYORI BERRIO PUERTA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESUTPEFACIENTES 
24-04-23 

DECRETAR LA EXTINCION DE LAPENA ACCESORIA DE 
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PUBLICAS. 

4 9 2 19940 ELIECER ESTEVE SANTOS HOMICIDIO  24-04-23 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION 
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

5 9 5 21933 PEDRO CLAVEL FERNANDEZ PARRA HOMICIDIO SIMPLE 10-05-23 OTORGAR REDENCION DEPENA POR CUANTIA DE 49,5 DIAS 

6 9 5 31046 ERIKA YULITZZA CABALLERO MEDINA TRAFICO FABRICACION PORTE DE ESTUFACIENTES 16-05-23 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA  

7 9 5 31814 JOHN YOELMY LOPEZ RAMOS HOMICIDIO Y OTOS 29-05-23 
NEGAR LA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS, CONFORME A LO 

EXPUESTO. 

8 9 5 27563 JHON FREDY GUALDRON GUALDRON LESIONES PERSONALES 30-05-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA Y CONSECUENCIA ORDENESE 
LA LIBERAD -CEDACION DEFINITIVA DEL INTERNAMIENTO  HOSPITAL 

PSIQUIATRICO SAN CAMILO  

9 9 2 21376 MARIO VILLAMIZAR CAMPOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 08-06-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 62 DIAS DE 

PRISIONN. 

10 9 2 29211 JESUS MARIA BAUTISTA VILLAMIZAR HOMICIDIO  21-06-23 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

11 9 5 19404 LUIS ALONSO AVILA MORALES ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14AÑOS 22-06-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES Y 15,5 

DIAS ,  

12 9 2 31363 NELSON RINCON PORTE ILEGAL DE ARMAS 29-06-23 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

13 9 2 32384 ANDRES FELIPE DURAN CALDERON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-06-23 
DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA  

14 9 1 4355 CARLOS ENRIQUE ZAPATA ZAPATA HOMICIDIO Y OTROS 06-07-23 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION POR LIBERACION 

DEFINITIVA DE LA PENA MAS LA PENA ACCESORIA 

15 9 1 14246 DAYAN CAMILO DURAN SOLANO HOMICIDIO Y OTROS 06-07-23 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION POR LIBERACION 

DEFINITIVA DE LA PENA MAS LA PENA ACCESORIA 

16 9 1 4355 JORGE LUIS HERNANDEZ MENDEZ HOMICIDIO Y OTROS 06-07-23 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

REAHABILITACION DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS. 



17 9 5 1444 RAFAEL ORLANDO OROZCO OROZCO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 

CATORCE AÑOS Y ACTOS SEXUALES 
28-07-23 OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA 31 DIAS DE PRISION 

18 9 2 36630 ALEXANDER GOMEZ OCHOA HURTO CALIFICADO 31-07-23 
DECLARAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION 
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

19 9 2 262 BENJAMIN CABALLERO MUÑOZ HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 02-08-23 DECRETAR LA EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE 

20 9 2 34629 EISEN HOWER URIBE CAPACHO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 08-08-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES Y 2 DIAS 

DE PRISION, CONFORME A LO EXPUESTO 

21 9 5 22446 JUAN SEBASTIAN - CALDERON LOZANO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-08-23 CONCEDE REDENCION DE PENA  

22 9 2 36382 
LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO 

CASTELLANOS 
FUGA DE PRESOS 31-08-23 

OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 3 MESES 26 DIAS 
DE PRISION, CONFORME A LO EXPUESTO 

23 9 2 6182 JOSE LUIS MALDONADO VELEZ HOMICIDIO AGRAVADO 05-09-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL  Y OTORGAR REDENCION DE 

PENA 2 MESES Y 9 DIAS DE PRISION 

24 9 2 9750 EDWIN JAIR AVILA GOMEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS 

DE FUEGO 
06-09-23 OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA28 DIAS 

25 9 2 9750 EDWIN JAIR AVILA GOMEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS 

DE FUEGO 
06-09-23 

NEGAR LA PRISION DOMICILIARIA , CONFORME A LO EXPUESTO EN 
LA MOTIVA. 

26 9 2 26480 WIELFER CASTILLO ZAMBRANO ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 20-09-23 
NEGAR  EL PERMISO PARA SALIR POR 15 DIAS COMTEMPLADO EN 
ART. 147A DE LA LELY 65 1993 POR EXPRESA PROHIBICION LEGAL . 

27 9 2 33931 MICHAEL DAVID MORENO CORZO HOMICIDIO 21-09-23 OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES Y 3 DIAS 

28 9 2 36549 CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 21-09-23 OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 29 DIAS  PRISION. 

29 9 5 32993 FABIAN ALBERTO - VALDIVIESO LEON CONCIERTO PARA DELINQUIR  Y OTROS 28-09-23 CONCEDE REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

30 9 2 36549 CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 29-09-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL AL NO DARSE LOS REQUISITOS 

ART. 5 LEY 890 /2004 

31 9 2 34629 EISEN HOWER URIBE CAPACHO HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 29-09-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 21 DIAS  Y NEGAR 

LA LIBERTAD CONDICIONAL , CONFORME A LO EXPUESTO. 

32 9 2 19978 SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA HOMICIDIO Y OTROS 29-09-23 
NEGAR EL PERMISO DE 72 HORAS  Y OFICIAR AL PENAL QUE REMITA 

LOS DOCUMENTOS PARA TAL ESTUDIO 

33 9 4 38098 YOINER ENRIQUE SANCHEZ GUTIERREZ EXTORSION AGRAVADA 02-10-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 09/10/2023 

34 9 4 21591 LUIS CARLOS SALCEDO MARTINEZ HURTO CALIFICADO EN TENTATIVA 02-10-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 12/10/2023 

35 9 4 21343 CESAR FABIAN FORERO MARTINEZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 02-10-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 09/10/2023 

36 9 4 10497 EDWAR ALEXIS RAMOS PEREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 02-10-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 08/10/2023 

37 9 4 33684 SERGIO ANDRES CHAPARRO CALA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO 
02-10-23 REDIME PENA 20 DIAS DE PRISION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

38 9 4 2386 FREDY ORLANDO SUAREZ VILLANEDA HOMICIDIO AGRAVADO 02-10-23 REDIME PENA 50 DIAS DE PRISION, CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

39 9 4 17322 GABRIEL ANTONIO CARMONA SANTA HOMICIDIO   02-10-23 REDIME PENA 71 DIAS DE PRISION Y NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

40 9 4 27723 DIEGO JOSE RUBIANO CORDOBA FAB. TRAF. PORTE ARMAS Y OTRO 02-10-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

41 9 4 30179 JOSE ANDRES TOVAR RODRIGUEZ TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES  02-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 



42 9 4 39160 HUGO ANDRES CASTELLANOS DELGADO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 02-10-23 
REDIME PENA 24 DIAS DE PRISION Y CONCEDE PRISION 

DOMICILIARIA 

43 9 4 4408 WILLINTON MORA VILLABONA FAB. TRAF. PORTE ARMAS  02-10-23 
REDIME PENA 27 DIAS DE PRISION Y CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

44 9 3 34801 RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 02-10-23 
CONCEDER  REDENCION DE PENA Y LA LIBERTAD CONDICIONAL , 

PREVIA CAUCION PRENDARIA POR VALOR DE 100,000 MIL PESOS Y 
SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE COMPROMISO. 

45 9 7 35008 LEONARDO SUAREZ GELVEZ HOMICIDIO 02-10-23 REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA Y NIGA LIBERTAD CONDICIONAL 

46 9 4 36686 JORGE ANDRES QUINCHIA ARGUELLO FAB. TRAF. PORTE ARMAS Y OTRO 03-10-23 
REDIME PENA 101 DIAS DE PRISION Y CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

47 9 2 36382 
LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO 

CASTELLANOS 
FUGA DE PRESOS 03-10-23 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA , MAS LEGALMENTE 
CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA  

48 9 3 35600 HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES EN LA MODALIDAD DE 
TRANSPORTAR CON FINES DE TRAFICO 

03-10-23 
CONCEDER  REDENCION DE PENA Y LA LIBERTAD CONDICIONAL , 

PREVIA CAUCION PRENDARIA POR VALOR DE 100,000 MIL PESOS Y 
SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE COMPROMISO. 

49 9 5 23339 ORFA LINED - TORRES MONDRAGON 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
03-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

50 9 5 2039 DIEGO ARMANDO - PORRAS HERNANDEZ HOMIIDIO Y OTROS  03-10-23 CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

51 9 5 27246  ENRIQUE CASTILLO LIZCANO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 03-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

52 9 7 4181 ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO HOMICIDIO AGRAVADO 03-10-23 
DELCARA DESIERTO RECURSO DE APELACION/CONCEDE 

REDENCION Y PERMISO DE 72 HORAS 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informar que se recibió vía WhatsApp por parte de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil copia del Registro civil de defunción N.º 71801841-1 a nombre de 
BENJAMIN CABALLERO MUÑOZ, identificado con la C.C. 5.641.325. sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 4 de agosto de 2023. Sírvase provee.   

  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 
 

NI. 262 (Radicado 20001.31.07.000.2011.00057.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a BENJAMIN 

CABALLERO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 5.641.325, al 

Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 18 de noviembre de 20111, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Descongestión Adjunto de Valledupar, condenó a BENJAMIN CABALLERO MUÑOZ a la 

pena de 200 meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el término de la pena principal, como coautor de los delitos de homicidio 

agravado en concurso homogéneo. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena, así como la prisión domiciliaria. 

 

La fase de ejecución de la pena fue avocada el 16 de abril de 2013, disponiendo del 

requerimiento al Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga, toda vez que 

el sentenciado se encontraba privado de la libertad por otro proceso. 

 

Encontrándose en fase de ejecución, este Despacho Judicial advirtió que BENJAMIN 

CABALLERO MUÑOZ aparecía como “afiliado fallecido” en la base de datos del sistema de 

la Administradora de Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud –

ADRES-; en tal virtud, se solicitó a la Registraduría Nacional del Estado Civil copia del 

                                                           
1 Folio 129 y ss, Cdno 3. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE BENJAMIN CABALLERO MUÑOZ 

BIEN JURÍDICO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 600 DE 2000 

RADICADO 20001.31.07.000.2011.00057 
4 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 



 

2 

 

 

registro civil de defunción del ciudadano prenombrado, obteniéndose aquel documento 

con serial 71801841-1, donde se registra como fecha del deceso el 12 de junio de 20182.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a BENJAMIN 

CABALLERO MUÑOZ, previo al examen de la información que obra en el expediente; obra 

el registro civil de defunción con serial 71801841-1 donde se acredita la muerte del 

penado. 

 

Pues bien, el artículo 88, numeral 1º del Código Penal, prevé la extinción de la condena 

por muerte del condenado.  

 

Derivado de lo anterior; se extinguirá la pena impuesta al sentenciado BENJAMIN 

CABALLERO MUÑOZ por muerte, por lo que se ordena la remisión del proceso al Juez de 

origen, para su correspondiente archivo. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal impuesta en contra de BENJAMIN 

CABALLERO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 5.641.325 del 

Carmen de Chucurí (Sder), respecto de la sentencia condenatoria proferida el 18 

de noviembre de 2011 por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Descongestión Adjunto de Valledupar, por muerte; conforme a las 

consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - LÍBRENSE los oficios correspondientes, de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 485 del C.P.P. 

 

TERCERO. – REMITIR al Juez de origen, la presente actuación para los fines 

legales, una vez ejecutoriada la providencia. 

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JUANDGC 

 

 

                                                           
2 Folio 12, Cdno 4. 
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6182 (CUI 68001.6000.159.2011.02779.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  cinco (5) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con  el 

sentenciado JOSE LUIS MALDONADO VELEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1 098 742 423 de Bucaramanga.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 6 de octubre de 2011, condenó a JOS E LUIS 

MALDONADO VELEZ, a la pena pr incipal de  210 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena de prisión, como autor responsable del del ito de HOMICIDIO 

AGRAVADO .    

 

En la sentencia se le negaron la suspensió n condicional de la 

ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia; no obstante, por auto del 19 

de octubre de 2020 1 este Juzgado de Penas le concedió la ejecución de la 

pena privat iva de la l ibertad en el lugar de residencia o morada, en virtud 

de lo normado en el art.  38G del Código Penal, que se le revocó mediante 

proveído del 29 de noviembre de 2021 2.   

 

Presenta una detención inic ial de 116 MESES 14 DÍAS DE PRISIÓN - 

que va de l  11 de j un io  de 2011 a l  25 de febrero  de  2021 -;  con posterior idad su 

detención va desde el 26 de noviembre de 2021, y l leva a la fecha 

privación efect iva de la l ibertad CIENTOTREINTA Y SIETE (137) MESES 

                                                           
1 Fo l io  51  
2 Fo l io  135  

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

NOMBRE  JOSE LUIS MALDONADO VELEZ  

BIEN JURIDICO   V IDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

C ARCEL  CPAMS GIRÓN  

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO                                        2011-02779  
                                     5  cuadernos  

DECISIÓN NIEGA 
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VEINTITRES (23) DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de 

pena reconocidas 3 arroja una penalidad cumplida de CIENTO SESENTA  Y 

SIETE (167) MESES VEINTITRES (23) DÍAS DE PRISIÓN.  

 

PETICIÓN  

 

En esta fase de ejecución de la pena, se recibe of icio proveniente del 

CPAMS GIRÓN, remit iendo documentos que avalan la sol icitud de l ibertad 

condicional incoada por el interno MALDONADO VÉLEZ; adicionalmente 

adjuntan la siguiente documentación:  

 

✓  Resolución No 421 1066 del 28 de agosto de 2023 , conceptuando 

favorable el otorgamiento del sust ituto penal.  

✓  Calif icaciones de conducta.  

✓  Cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL en relación con el interno MALDONADO VÉLEZ, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamient o 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social;  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 4.   

                                                           
3 30 meses  
4 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l  a  la  pers ona condenada a  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que  su adecuado  des empeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ada  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado po r el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 9 de 

junio de 2011 ,   que para el sub l ite sería de 126 MESES DE PRISIÓN ,  

quantum ya superado, si se t iene en cuenta que presenta detención  inic ial 

de 116 MESES 14 DÍAS, y con posterioridad desde el 26 de noviembre de 

2021, l leva a la fecha privación efect iva de la l ibertad 167 MESES 23 DÍAS 

DE PRISIÓN, dada la sumator ia del t iempo f ísico y redenciones de pena 5. 

No es del caso verif icar el pago de perjuic ios puesto qu e no se condenó 

por tal concepto.  

 

Luego superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesar io 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el cent ro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible, c ircunstancia que para el caso bajo anál is is no se  encuentra 

satisfecha si se t iene en cuenta que MALDONADO VÉLEZ, dado que no 

acató el deber de permanecer en su sit io de residencia, como dan cuenta 

las dil igencias que le merecieron la revocator ia de la gracia penal y el 

consecuente retorno al Penal; lo que permite inferir  la imposibi l idad por el 

momento para hacerse merecedor de la l ibertad condicional,  puesto que el 

análisis global no permite arrojar dicha conclusión.  

 

Veamos para ello el recorr ido una vez retornó al Centro Carcelar io, 

en que reposan constancias de su dedicación a act ividades de trabajo, 

estudio al interior del Penal, y reciente clasif icación en fase de alta 

seguridad; de cara al incumplimiento del sustituto de pr is ión domicil iar ia, 

denotan la necesidad de concretar los f ines de la pena e n cabeza de 

MALDONADO VÉLEZ. 

  

Luego mal haría esta veedora de la pena en pasar por alto tal 

situación y apresurarse a conceder el sust ituto de l ibertad condicional,  el 

que implica mayor r igurosidad para su otorgamiento, al tratarse de una 

                                                           
5 30  meses  
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decisión que de una parte favorece a la persona privada de la l ibertad, al  

devolver le justamente el derecho a la l ibre locomoción que se hal la 

restr ingido con ocasión de la acción penal, y de otro más importante aún, 

la sociedad, quien habrá de albergar a la misma; y por demás será la 

depositar ia de las consecuencias que acarreen un del iberada 

determinación al respecto.  

 

Así las cosas, de lo antes dicho se col ige que su proceso de 

internación no le permite al Juzgado considerar sería y fundadamente que 

se encuentran satisfechos los f ines de readaptación y reinserción social,  

para el disfrute del benef ic io de trato pues como ya se anotó durante el 

t iempo que purgó la pena en prisión domici l iar ia, registró múlt iples 

trasgresiones que hacen palpable el mal comportamiento, en t anto en 

dichas condiciones únicamente podía abandonar el domici l io previa 

autorización judicial  o en caso de evidenciarse caso fortuito o fuerza 

mayor, que no fueron debidamente acreditados; lo que condujo a la 

revocator ia de la gracia penal.  

 

Por consiguiente, debe aclararse que con la expedición de la Ley 

1709 de 2014 se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento 

carcelario a través del otorgamiento de benef icios como el de trato; sino 

también lograr la concreción de los f ines de readaptación soci al y de 

reincorporación a act ividades l íc itas por parte de la persona privada de la 

l ibertad verif icables a través del comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el Centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución de la pena; todo lo 

que para el caso concreto no se encuentra demostrado pues como ya se 

advirt ió al interno ha presentado mala conducta dentro del proceso 

carcelario.    

 

Máxime cuando las normas penitenciar ias deben cumplirse a 

cabal idad durante todo el t iempo de reclusión, pues no basta tener 

derecho a la l ibertad condicional s ino ver if icar que la persona privada de la 

l ibertad ha sabido comportarse adecuadamente durante dicho lapso, 

presupuesto indispensable en aras de conclu ir que no t iene la necesidad 

de cont inuar purgando la pena pr ivat iva de la l ibertad impuesta y en el 

caso de MALDONADO VÉLEZ, tal s ituación no acontece.  
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Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional ,  al no darse a favor del sentenciado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que JOSÉ LUIS MALDONADO VÉLEZ, ha 

cumplido una penalidad de CIENTOSESENTA Y SIETE (167) MESES 

VEINTITRES (23)  DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica más la redención de pena reconocidas.  

 

SEGUNDO. - NEGAR a JOSÉ LUIS MALDONADO VÉLEZ, el sust ituto de la 

l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 5 de 

la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

TERCERO. -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  

Juez 

AR/  
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6182 (CUI 68001.6000.159.2011.02779.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cinco (5) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado JOSE 

LUIS MALDONADO VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1 098 742 423 de Bucaramanga.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 6 de octubre de 2011, condenó a JOSE LUIS 

MALDONADO VELEZ, a la pena principal de  210 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena de pris ión, como autor responsable del del ito de HOMICIDIO 

AGRAVADO .    

 

En la sentencia se le negaron la suspensión condicional de  la 

ejecución de la pena y la pris ión domicil iar ia; no obstante, por auto del 19 

de octubre de 2020 1 este Juzgado de Penas le concedió la ejecución de la 

pena privat iva de la l ibertad en el lugar de residencia o morada, en virtud 

de lo normado en el art.  38G del Código Penal, que se le revocó mediante 

proveído del 29 de noviembre de 2021 2.   

 

Presenta una detención inic ial de 116 MESES 14 DÍAS DE PRISIÓN - 

que va  de l  11 de jun io  de 2011 a l  25  de  feb rero  de 2021 -;  con posterior idad su 

detención va desde el 26 de noviembre de 2021, y l leva a la fecha 

privación efect iva de la l ibertad CIENTOTREINTA Y SIETE (137) MESES 

                                                           
1 Fo l io  51  
2 Fo l io  135  

ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA  

NOMBRE  JOSE LUIS MALDONADO VELEZ  

BIEN JURIDICO   V IDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

C ARCEL  CPAMS GIRÓN 

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO                                         2011-02779  
                                     5  cuadernos  

DECISIÓN CONCEDE  
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VEINTITRES (23) DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la 

l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0160988 del 28 de agosto de 2023 3,  contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de MALDONADO VÉLEZ, que expidió el CPAMS GIRÓN.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a la redención 

de pena se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18957027 Enero a Jul io/23  834  

 TOTAL   834  

Tiempo redimido 69.5 = 2 meses 9 días  

 

Lo que le redime su dedicación intramuros 2 MESES 9 DÍAS DE 

PRISIÓN, que al sumar con las redenciones de pena reconocidas  -27 meses 

21 d ías  de p r is ión-,  arroja un total redimido de 30 MESES DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permi te reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, se t ienen una penal idad cumplida de CIENTOSESENTA Y 

SIETE (167) MESES VEINTITRES (23)  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

 

                                                           
3 Ingres ado a l  Despacho e l  30 de agos to  de 2023 .  
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a JOSE LUIS MALDONADO VELEZ, una redención 

de pena por estudio de  2 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a 

que se hizo alusión en la parte mot iva de este proveído; para un total 

redimido de 30 MESES DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que JOSE LUIS MALDONADO VELEZ, cumplió 

una penal idad de 167 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena que se reconoció.  

 

TERCERO .  ENTERAR  a las partes que, contra la presente decisión,  

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

AR/  
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CUI 68001.60.000.00.2008.00039.00   N.I.  9750  

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga,  seis (6) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

 

 

 

   

 

ASUNTO 

 

Resolver de of ic io sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCI A O MORADA DEL CONDENADO ,  en 

apl icac ión del ar t .  38 G de la Ley 599 de 2000, adic ionado por e l ar t .  28 de la 

Ley 1709 de 2014, en re lac ión con e l sentenc iado EDWING JAIR AVILA 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91  525 454.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 5 de dic iembre de 2008, condenó a  EDWING JAIR 

AVILA GÓMEZ, a la pena principal de 444 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de veinte años, como coautor de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL .  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de marzo de 2008, por lo que l leva privado 

de la l ibertad CIENTOOCHENTA Y CINCO (185) MESES SEIS (6) DÍAS DE 

PRISIÓN, que al sumarle la redención de pena 1,  se t iene un descuento de 

pena de DOSCIENTOS VEINTISIETE (227) MESES VEINTIUN (21) DÍAS  

DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS 

GIRÓN ,  por este asunto.  

PETICIÓN     

                                                           
1 42  meses  15 d ías  de p r is i ón  

ASUNTO PRISIÓN DOMICILARIA  

NOMBRE EDW ING JAIR AVILA GÓMEZ  

BIEN JURÍDICO  VIDA E  INTEGRIDAD PERSONAL  

C ÁRCEL  CPAMS GIRÓN 

LEY 906 de 2004  

R ADIC ADO                          2008-00039  
           10  cuadernos  

DECISIÓN NIEGA 
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En esta fase de la ejecución el penal sol icita el interno por segunda vez 

se le conceda la pr is ión domici l iar ia 2,  en tanto se considera que cumple 

con los requisitos legales para tal efecto. Se al lega con la petición :   

-  Registro de visitas al CPMAS Girón de la señora Cenaida Ur ibe 

Contreras 

-  Declaración extra juic io rendida por Cenaida Uribe Contreras, quien 

manif iesta que conoce al interno desde el año 2 008 en prisión, 

t iempo desde el que viene vis itándolo, así como el deseo de 

albergarlo en su residencia ubicada en la Carrera 1 No 45 -71 Barrio 

Vi l la Esmeralda de Campo Hermoso Bucaramanga  

-  Cert if icado de residencia expedido por la junta de acción comunal 

del barr io Campo Hermoso de Bucaramanga, dando cuenta que 

Cenaida Uribe reside hace 15 años en el inmueble ubicado en la 

Carrera 1 No 45-71 Barrio Vil la Esmeralda de dicha localidad 

-  Ampliación del arraigo por parte de ÁVILA GÓMEZ  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en art ículo 

28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 

20003,  para ver if icar la procedencia o no del benef icio aludido, en procura 

de favorecer la reintegración del condenado a l a sociedad, mediante el 

cambio de internamiento, de los muros del establecimiento penitenciar io a 

los de su morada, s iempre y cuando se cumplan unos puntuales requisitos 

y haya ejecutado la mitad de la pena impuesta .  

 

                                                           
2 Se ingresó a l  Despacho e l  6  de sept i embre de 2023 .   
3 “Ar t .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
Ar t ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  cumpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contemp lados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t í cu lo  38B 3 de l  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fami l ia r  de  la  v íc t ima o  e n 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  humani ta r io ;  desapar ic i ón fo rzada;  secues t ro  ex tors ivo ;  to r tu ra ;  
desp la zamiento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad p ara  la  comis ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de migrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad y  formac ión 
sexua les ;  ex to rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abuso de func iones  púb l i cas  con f ine s  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y  de ac t iv idades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  admin is t rac ión  de  recursos  con ac t iv idades  t er ror is tas  y  de 
de l i ncuenc ia  organ i zada;  f inanc iac ión de l  te r ror is mo  y  admin is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fuer zas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t í cu lo  375 y  e l  inc iso  2o de l  a r t í cu lo  
376 del  p resente  cód igo. ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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Con la expedición de la Ley 1709 de 20 14, que con el art.  28 adicionó 

el art.  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena pr ivat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social 

del condenado y se garantice mediante caución el cumplimiento de las 

obl igaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víct ima, o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos es pecíf icos del itos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 222 meses de pris ión; se  advierte que a la fecha ha descontado 

227 meses 21 días de pr is ión, dada la sumatoria del t iempo f ís ico y las 

redenciones de pena como ya se señaló; guarismo que supera el 

presupuesto contenido en el canon normativo ya referenciado.  

 

     Aunado a lo anterior, se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir que el interno no está incurso dentro de la prohibic ión del art.  28 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la Ley 599 de 2000, en 

cuanto a los del itos que all í se mencionan.  De otro lado, el  enjuic iado no 

pertenece al grupo familiar de la víct ima , como se puede apreciar en la 

información que obra en el expediente.   

 

Valga la pena señalar que en decisión del 18 de mayo de 2023, se 

despachó negativamente el sust ituto de marras al tenor de la valoración 

del arraigo social y famil iar,  en los siguient es términos: “… ta l  mani fes tac ión 

por  s i  so la s in otra información que la conf irme y  prec ise en re lac ión a los 

vínculos fami l iares,  soc ia les y  laborales del condenado,  no resul ta creíb le para 

e l Despacho, más s i se adv ierte que e l in terno esta pr ivado de la  l iber tad desde 

hace 18 años . ”     

 

Ergo, pretende en esta oportunidad ÁVILA GÓMEZ sanear dicha 

requisitoria, con la manifestación entorno a que la relación con la señora 

Cenaida Uribe Contreras, se originó al interior del centro carcelar io 

durante los días de vis itas sin precisar la fecha, y desde entonces 

mantiene contacto con el la, s iendo su deseo residir  en la vivienda ubicada 

en el barr io Vil la Esmeralda de Campo Hermoso.  
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A la par señala que ha venido fortaleciendo su resocial ización al 

lado de su familia: Gustavo Ávila -padre-,  Nelly Gómez -madre-  y Yasmin 

Ávi la Gómez -hermana-,  quienes en sus palabras: “me han ayudado en mi 

proceso dándome fuerzas y  apoyo incondic ional en mi resoc ia l izac ión” ;  lo que 

permite colegir como en efecto su arraigo no se pu ede circunscribir al s it io 

que señala, en tanto que más allá de señalar un sit io f ís ico,  ha de clarif icar 

el lugar y personas que con antelación a su privación de l ibertad 

constituían su arraigo,  y en caso de var iación debe exist ir  una real 

vinculación con aquel de suerte que sea príst ino para el Juzgado, que es 

al l í y no en otro sit io donde cont inuará ejecutando su proyecto 

resocializador con miras a dar cont inuidad a su vida en sociedad.  

 

Con extrañeza recibe esta veedora de la pena la mutación de la 

vivienda, pues si bien de pr imera mano se circunscr ibió a  la ciudad de 

Santa Marta, y es claro en señalar el apoyo de su famil ia conformada por 

sus padres y hermana; para la viabi l idad de la gracia penal supr imió a 

dichas personas sin dar  cuenta de las razones que motivan la misma de 

suerte que sea evidente que no se trata de un sit io transitorio y contrar io a 

el lo, se constate que efect ivamente permanecerá al l í en razón a los 

vínculos que lo unen, y exista seguridad de dónde se ciñe su real arraigo, 

en el cual cont inuará descontando la pena.  

 

Siendo necesario reiterar que no solo debe expl icar sino probar su 

arraigo a través del cual se ref leje el proceso resocial izador y de contera 

demuestre su adaptación a la sociedad, conforme se le ha indicado en 

proveído del 18 de mayo de los corr ientes.  Ello por cuanto si bien af irma 

sostener una relación sent imental con la señora Cenaida Uribe , no precisa 

del por qué se af incan en el barr io Campo Hermoso de Bucaramanga, 

cuando sus raíces famil iares pertenecen a otra ciudad -San ta Mar ta-,  o dé 

cuenta de la conformación del grupo famil iar,  al t iempo que aclare si se 

trata de vivienda propio, alqui ler o famil iar.  Y just if icar la var iación de una 

residencia a otra.  

 

Así las cosas, se reitera lo dispuesto en dicha determinaci ón al no 

exist ir  seguridad de cómo ha sido la relación de cercanía que el 

condenado ha tenido con su  compañera sentimental ,  y menos aún que su 

arraigo se hal le a su lado.  
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Palac io  de Jus t ic ia  “V icente  Azuero P la ta ” ,  o f i c ina 338  

Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l  c or respondenc ia :  cs jepbuc @cendoj . ramajud ic ia l .gov .co  
Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 

Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento de 

la pet ición incoada de otorgamiento de la pris ión domicil iar ia, debiendo 

ahondarse sobre el asunto de reparo en aras de conocer el real arraigo del 

condenado y el cumplimiento contenido en el canon normat ivo objeto de 

estudio.  

 

Habida cuenta de la dif icultad que se advierte para probar el 

requisito de arraigo,  se solicita a la profesional de Asistencia Social del 

Centro de Servicios Administrat ivos de los Juzgados de penas, realice las 

di l igencias tendientes a la verif icación del presupuesto ya enunciado, y en 

tal virtud, real ice estudio psicosocial que logre determinar si con la señora 

Cenaida Ur ibe Contreras, cuenta el penado con un real vínculo; o si por el 

contrario se trata de un sit io temporal mientras se reúne con su familia 

nuclear.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO .  NEGAR a  EDWIN JAIR ÁVILA GÓMEZ, la pris ión domici l iar ia, 

en los términos que sol ic ita de apl icación a lo normado en el art.  28 de la 

ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 2000, conforme 

a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. VERIFÍCAR por la profesional de Asistencia Social del Centro 

de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de penas, el arraigo de  

EDWIN JAIR ÁVILA GÓMEZ, conforme se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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CUI 68001.60.000.00.2008.00039.00   N.I.  9750  

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga,  seis (6) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 

 
  ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado 

EDWING JAIR AVILA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91 525 454.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 5 de dic iembre de 2008, condenó a  EDWING JAIR 

AVILA GÓMEZ, a la pena principal de 444 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de veinte años, como coautor de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL .  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de marzo de 2008, por lo que l leva privado 

de la l ibertad CIENTOOCHENTA Y CINCO (185) MESES SEIS (6) DÍAS DE 

PRISIÓN. Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el CPAMS 

GIRÓN  por este asunto.   

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023ee0165276 del 1 de septiembre de 20231,  contentivos de cert if icado 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de ÁVILA GÓMEZ, que expidió el CPAMS GIRÓN.  

                                                           
1 Ingres a a l  Despacho e l  25  de agos to  y  6  de sept iembre de 2023 .   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

NOMBRE EDW ING JAIR AVILA GÓMEZ  

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

C ÁRCEL  CPAMS GIRÓN 

LEY 906 de 2004  

R ADIC ADO                          2008-00039  
           10  cuadernos  

DECISIÓN CONCEDE  
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CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18917139 Abri l a Junio/23  336  

 TOTAL   336  

Tiempo redimido 28 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural 28 DÍAS DE PRISIÓN, que 

al sumarle la redención de pena que se reconoció en aut os anteriores -41 

meses  17 d ías-,  arroja un total redimido de 42 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y las redenciones de pena 

reconocidas, se t ienen una penalidad cumplida de DOSCIENTOS 

VEINTISIETE (227) MESES VEINTIUN (21)  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a EDWING JAIR AVILA GÓMEZ, una redención de 

pena por estudio de  28 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo 

alusión en la parte motiva de este proveído, para un total remido de 42 

MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN.  
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SEGUNDO.  DECLARAR  que EDWING JAIR AVILA GÓMEZ ha cumplido 

una penal idad de 227 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención reconocida.  

 

TERCERO .  - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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11041 CUI 68755.6000.000.2014.00001.00) 

3 cuadernos  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iséis (26) de septiembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

En respuesta a la solicitud de información del t iempo de redención q ue 

invocó el sentenciado PABLO IBAÑEZ AMOROCHO, infórmese que por este 

asunto registra detención desde el 11 de noviembre de 2014, y l leva 

privación efect iva de la l ibertad 106 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN que, 

sumado a las redenciones de pena reconocidas , cuya total idad asciende a 37 

meses, arroja una penalidad cumplida de 143 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN 

descontables de la pena que se le impuso equivalente a 332 MESES DE 

PRISIÓN.  

Ahora bien, lo que t iene que ver con asesoría de los benef ic ios 

indíquesele que esta veedora no t iene dentro de su competencia la facultad 

de consultor ía, por consiguiente, se sol ic itará la designación de defensor 

público, que le asista en esta fase de la ejecución de la pena.  

Finalmente, of íc iese al CPAMS GIRÓN ,  para que remita los 

cert if icados de cómputos de act ividades con las respectivas cal if icaciones de 

conducta, en el período comprendido desde el mes de marzo/2023 a la 

fecha ,  para efectos de redención de pena.  

  Infórmese lo aquí decidido al sentenciado.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 26 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2336 

 

 

11041 CUI 68755.6000.000.2014.00001.00) 

Señor 

DIRECTOR 

CPAMS GIRÓN 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez Segunda de 

Ejecución de Penas de la ciudad en auto de la fecha, me permito 

comunicar le:  

“ofíciese al CPAMS GIRÓN ,  para que remita los cert if icados de 

cómputos de act iv idades con las respectivas cal if icaciones de conducta, en 

el período comprendido desde el mes de enero/2023 a la fecha ,  para 

efectos de redención de pena en relación con el sentenciado PABLO 

IBAÑEZ AMOROCHO cédula de ciudadanía No 1 101 686 917”  

 

Cordialmente  
 
 
 

 

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bucaramanga 26 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2337 

 

 

11041 CUI 68755.6000.000.2014.00001.00) 

 

Señor 

Pablo Ibañez Amorocho 

INTERNO  

CPAMS GIRÓN  

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso l a Señora Juez Segunda de 
Ejecución de Penas de la ciudad en auto de la fecha, me permito 
comunicar le:  

“…que por  es te  asunto  reg is t ra  detenc ión desde e l  11 de nov iembre de 2014,  y  l leva  

pr ivac ión e fec t iva  de la  l i ber t ad 106 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN que,  su mado a las  redenc iones  

de pena reconoc idas ,  cuya to ta l idad asc iende a  37  meses ,  ar ro j a  una penal i dad cumpl ida de 143 

MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN descontab les  de la  pena que se le  impus o equ iv a lente  a  332 MESES 

DE PRISIÓN.   

Ahora b ien,  lo  que t i ene  que ver  con  aseso r ía  de los  benef ic ios  indíques e le  que es ta  
veedora no t i ene dent ro  de su competenc ia  l a  f acu l tad de consu l to r ía ,  por  cons igu iente ,  se  
so l i c i ta rá  la  des ignac ión de defens or  púb l i co ,  que le  as is ta  en es ta  fase de  la  e j ecuc ión de la  
pena. ”   

 

 
Cordialmente 
 

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bucaramanga 26 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2338 

 

 

11041 CUI 68755.6000.000.2014.00001.00) 

 

 

Doctor  
OMAR GILBERTO ORDOÑEZ  
COORDINADOR PROGRAMA 1542/97 
omordonez@defensoria.gov.co  
Ciudad 
 

 

 

           Comedidamente y en atención a lo dispuesto por la Juez Segunda de 

Ejecución de penas de la ciudad, le sol ic ito asigne defensor públ ico a l 

sentenciado PABLO IBAÑEZ AMOROCHO, identif icado con cédula de 

ciudadanía No 1 101 686 917,  para que brinde el acompañamiento jur ídico y 

la defensa en esta fase de la ejecución de la pena .  

 

Es de anotar que actualmente se hal la privado de la l ibertad en el 

CPAMS GIRÓN, por el asunto de la referencia.  

 

Atentamente,  
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión 
de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, se advierte que el señor YOLIAN 
ANDRES HERNANDEZ PEREZ, le figura otro proceso –rad. 68001600015920210430900-, de conocimiento del 
Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga.  
 
Bucaramanga, 13 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
JUAN DIEGO GARCIA C. 

Sustanciador 

 

 
 

17128 (Radicado 68001.61.00.000.2018.00029.00)  
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a decidir sobre la viabilidad de decretar la liberación definitiva de 

la pena en relación con el sentenciado YOLIAN ANDRES HERNANDEZ 

PEREZ identificado con la C.C. 1.098.780.345 dentro del proceso de la 

referencia; se hace necesario OFICIAR al Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, con el objeto 

que precise la fecha exacta de captura del ya mencionado por cuenta de 

la causa – 68001600015920210430900 – así como que allegue el 

escrito de acusación e informe el estado actual del proceso. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
 
Bucaramanga, 13 de junio de 2023 

 
Oficio No. 1559 
NI. 17128 (Radicado 68001.61.00.000.2018.00029.00)  
 
 

 
 

Señor(a): 
JUEZ SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Sder.  
 

 
 
En cumplimiento de la determinación de la señora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, mediante auto 
de la fecha, comedidamente me permito solicitarle:  

 
 

“…oficiar al Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, con el objeto que precise la fecha exacta de 
captura del ya mencionado por cuenta de la causa – 

68001600015920210430900 – así como que allegue el escrito de acusación e 
informe el estado actual del proceso.”  
 

 
 

Atentamente,  

                  
  

 
JUAN DIEGO GARCIA C. 

Sustanciador 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de 
Gestión de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor 
ELIECER ESTEVEZ SANTOS, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos 
durante el periodo de prueba del presente asunto.  Bucaramanga,242 de abril de 2023. Sírvase proveer.  
  

  
JULIAN D. PRADA FORERO 

Sustanciador 
 

NI. 19940 (Radicado 68081.31.04.003.2007.00191.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en 

relación con la sentenciada ELIECER ESTEVEZ SANTOS, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.491.333.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, en sentencia proferida el 9 de abril de 20101 

condenó a ELIECER ESTEVEZ SANTOS, a la pena de quince (15) años 

de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el término de la pena principal, en calidad de autor 

responsable del delito de homicidio; se le negó el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de 

prisión domiciliaria. 

 

Mediante proveído del 9 de mayo de 20172 el Juzgado Catorce 

Homólogo de Bogotá, le concedió el sustituto de libertad condicional 

por un período de prueba de SETENTA (70) MESES y VEINTIUNO 

PUNTO UN (21.01) DÍAS, previa suscripción de diligencia de 

compromiso y pago de caución prendaria por valor de cuatro (4) 

SMLMV. Recobró la libertad el 16 de mayo del mismo año3.  

 

                                                           
1 Folio 246 y ss. Cuaderno uno. 
2 Folio 98. Cuaderno cuatro.  
3 Folio 101. Cuaderno cuatro. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE ELIECER ESTEVEZ SANTOS 

BIEN JURÍDICO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68081.31.04.003.2007.00191 
13 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabilidad de decretar la liberación 

definitiva de la pena impuesta por el 9 de abril de 2010 por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, previo análisis de lo obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el 

sometido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el caso del señor ESTEVEZ SANTOS, se tiene que, en proveído del 9 

de mayo de 2017, el Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Cúcuta le concedió el sustituto de libertad condicional 

por un período de prueba de SETENTA (70) MESES y VEINTIUNO 

PUNTO UN (21.01) DÍAS, avalada bajo la caución prendaria por valor 

de cuatro (4) SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso, 

librándose boleta de libertad Nº 50 del 16 de mayo de 2017. 

 

A la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho -6 

de abril de 2023-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de 

la presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia 

XXI y la consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4, por lo que 

transcurrido el compromiso procederá la declaración de liberación 

definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con 

este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina 

Judicial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutar el 

cumplimiento de la pena accesoria, de considerar que la misma iniciaba 

al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en sede de tutela5 sobre la correcta 

redacción e interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a 

saber: “las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la 

libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”6, y consecuentemente 

se declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria 

de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PUBLICAS, toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia 

para la pena.  

 

                                                           
4 folio 8. Cuaderno Cinco. 
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 



 

3 

 

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del 

Código Penal Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del 

Conocimiento para su correspondiente archivo, no es del caso ordenar 

la devolución de la caución allegada por el sentenciado, por cuanto la 

obligación fue garantizada mediante póliza de seguro judicial7. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor ESTEVEZ 

SANTOS fue condenado por un delito por el que procede la 

indemnización por perjuicios, sin embargo, no hay constancia al interior 

del expediente que haya sido condenado por tal concepto, en tal virtud 

no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando ha finiquitado 

el periodo de prueba, y no se demostró incumplimiento de los demás 

deberes que le asistían. Adicionalmente, la indemnización puede 

hacerse efectiva de manera independiente, quedando para tal efecto la 

vía civil.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

de prisión impuesta a ELIECER ESTEVEZ SANTOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.491.333, quien fuera condenado el 9 de 

abril de 2010 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento de Barrancabermeja, a la pena de quince (15) años de 

prisión, en calidad de autor responsable del delito de homicidio, acorde 

con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que la favorecida haya 

adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de 

ELIECER ESTEVEZ SANTOS.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las 

autoridades que se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento 

de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, conforme se expuso en la parte motiva de este 

proveído. 

 

                                                           
7 Folio 101-103. Cuaderno Cuatro. 



 

4 

 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la caución 

allegada por el sentenciado, por cuanto la obligación fue garantizada 

mediante póliza de seguro judicial.  

 

SEXTO. – INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro 

de los perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SÉPTIMO. - REMITIR la actuación al Juzgado de origen -Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja- para 

su correspondiente archivo.  

 

OCTAVO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JDPF 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinti trés (2023)  

 

 

ASUNTO PERMISO ADMINISTRATIVO 72 HORAS (n iega)  

RADICADO NI  19978  (CUI  
68001. 6000. 159. 2016. 0779 5.00 )   
 

EXPEDIENTE  FÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA  CÉDULA 1 098 8 00 5 75  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 
NO APLICA 

BIEN JURIDICO VIDA E  
INTEGRIDAD 
PERSONAL 

LEY906/200 4   
X 

LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de permiso de permiso administrativo de las 72 

horas, en relación con el condenado SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1  098 800 575 de 

Bucaramanga.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Pena l del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 19 de febrero de 2018, condenó  a  SNEIDER YESID 

CÁCERES ARDILA, a la pena principal de 228 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena principal y PRIVACIÓN DEL DERECHO A LA TENENCIA Y 

PORTE DE ARMAS DE FUEGO por el término de 50 meses, como coautor 

responsable de los deli tos de HOMICIDIO AGRAVADO, HOMICIDIO 

AGRAVADO EN TENTATIVA  y  FABRICACIÓN, TRÁFICO,  PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS , PARTES O 

MUNICIONES .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pris ión domici l iaria.  

 

 

Su detención data del 7 de febrero de 2017, y l leva privado de la 

l ibertad SETENTA Y NUEVE (79) MESES VEINTIDOS (22)  DÍAS DE 

PRISIÓN.  Actualmente se halla  privado de la libertad en el CPMS ERE 

de Bucaramanga, por este asunto .  
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PETICIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la propuesta de permiso de 72 horas, 

que al legó la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga1,  para lo que se 

cuenta con los s iguientes documentos: 

-  Histórico de activ idades 

-  Constancia expedida por el responsable del área de atención y 

tratamiento del CPMS ERE de Bucaramanga, informando que se 

encuentra en la activ idad de círculos de productiv idad artesanal, y 

su últ ima evaluación es DEFICIENTE 

-  Acta del Consejo de Evaluación y Tratamiento No 410 0018 2023 del 

8 de junio de 2023 clasif icado en fase de mediana Seguridad.  

-  Calif icaciones de conducta 

-  Certi f icado de la Coordinación del Área de Investigaciones interna 

del CPMS ERE de Bucaramanga, sobre registro de sanciones 

discipl inarias. 

-  Acta de vis ita al inmueble de la Sra. Beatriz Ardila Vil lamizar  –madre-  

quien lo albergaría en el barrio San Francisco de Bucaramanga .  

-  Carti l la biográfica. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer  la v iabil idad o no del benefic io 

administrativo de las 72 horas, que solic itó el interno, no sin antes 

destacar que no habrá lugar a aplicar las prohibic iones del art. 68 a de la 

Ley 599 de 2000, dado que la modalidad delictual no se enlista; e 

igualmente la víctima no es menor de edad conforme se observa en la 

sentencia condenatoria en la medida que no se hizo mención a la Ley 1096 

de 2006; mediante el anális is y valoración de los elementos fácticos y el 

acopio probatorio obrante en el expediente, así com o de los presupuestos 

normativos que estableció el Legislador para tal efecto.   

 

Sea lo primero advertir que este Despacho Judicial es el competente 

para decidir de fondo lo concerniente al benefic io administrativo del 

permiso hasta 72 por horas que prevé  el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, 

el lo, con base en el principio de la reserva judic ial a cuyo tenor se dispone 

que es un funcionario del mismo orden el encargado de decidir s i un 

 
1 Of ic io  No 2 023EE0173 671 de l  1 2  de  sept i embre  de 2023,  que  ingr esó a l  Juzga do e l  26  de  
sept iemb re de  202 3.  
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condenado puede o no salir en l ibertad, así sea por breve lapso; de otr o 

lado, el benefic io administrativo implica de por sí, un cambio de las 

condiciones de cumplimiento de la condena como lo ordena el artículo 38 

de la Ley 906 de 2004.  

 

Finalmente, el máximo Tribunal Constitucional f i jó mediante su 

jurisprudencia el conduc to regular a seguir, y precisó cuál es el funcionario 

competente para decidir esta c lase de situaciones jurídicas mediante 

sentencia T 972 de 20052,  y  se radicó a cargo de estos Juzgados 

Ejecutores de la Pena. 

  

En ese entendido, y tras estudiar las previs iones del artículo 147 de 

la Ley 65 de 1993 que consagran la f igura del permiso administrativo de 

las 72 horas,  se  establecen como requisitos para su concesión,  que la 

persona condenada descuente la tercera parte de la pena impuesta,  esté 

en la fase de mediana seguridad, no tenga requerimientos de ninguna 

autoridad judic ial, no registre fuga o tentativa de el la durante el desarrol lo 

del proceso ni la ejecución de la sentencia, que haya trabajado, estudiado 

o enseñado durante la reclusión y observado bue na conducta; y 

adic ionalmente, debe acreditar los presupuestos legales contenidos en el 

Decreto 232 de 19983,  dado que purga una pena superior a diez (10) años.  

Estos requerimientos deben cumplirse en su total idad, dadas las 

implicaciones que ello conlleva para el encartado y para el conglomerado 

social que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio pormenorizado 

de las di l igencias al legadas. 

 

Breves serán las consideraciones para despachar por el momento  

negativamente el benefic io administrativo, c omo quiera que al efectuar el 

anális is de los requisitos referidos con antelación se evidencia de la 

revis ión de los documentos al legados para el estudio de la aprobación de 

 
2  “De m aner a  qu e po r  d i sp os ic ión  leg a l ,  que h a susc i ta do a demás  de pron unc ia mientos  
j u r i sprud enc ia les ,  l a  com petenc i a  pa ra  d ec id i r  acerc a  de l os  be nef i c ios  a dmin is t r a t i v os ,  que 
como e l  de  72 ho ras  t i en e la  v i r tua l i da d d e modi f i car  l as  con d ic iones  de c u mpl imien t o  de la 
condena ,  es tá  rad ic ada en e l  j uez  d e pen as ,  l o  an te r io r  s i n  pe r ju i c io  d e  la  co la bor ac ión  armónic a  
que de be ex is t i r  en t r e  e l  e jec ut i vo  y  l a  R ama  Jud ic ia l . ”  
 
3 “Cua ndo  se  t ra te  de  co nden as  su per io res  a  d iez  ( 10)  años ,  d eber án tene r  e n  cu ent a,  ad emás de  
los  requ is i tos  a  qu e se  r e f ie r e  e l  i nc i so  a nter io r ,  l os  s igu ie n tes  p ará met ros :  
1 .  Que e l  so l i c i tan te  no s e  encu ent r e  v inc u lado fo rmalm ente  en ca l id ad d e s ind ica do  en o t ro  
proceso pena l  o  cont ravenc i ona l .  
2 .  Que no ex is ta n  in fo rmes  de in te l i g en c i a  de los  orga n ismos  d e seg ur ida d de l  Es t ado qu e 
v incu len a l  so l i c i ta n te  d e l  per miso,  co n or ga n izac iones  d e l incuenc i a les .  
3 .  Que e l  so l i c i tan te  no haya incu r r ido  e n un a de las  fa l tas  d i sc ip l i nar ias  seña l adas  en e l  a r t í cu lo  
121 de l a  Ley  65 de  199 3.  
4 .  Que h aya t r aba ja do,  es t ud iad o o  e nseñad o dura nte  to do e l  t i empo  de r ec lus ión .  
5 .  Habe r  ver i f i c ado l a  ub icac i ón  ex ac ta  don de e l  so l i c i ta n te  per manec erá  dura nte  e l  t i e mpo d e l  
permiso.  “  
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la propuesta de reconocimiento para permiso hasta de 72 horas, que no se 

aportó por el penal la consulta sobre archivos de intel igencia y 

contraintel igencia de organismos de seguridad del Estado, que permita 

establecer  que  el condenado no está v inculado con organizaciones 

delincuenciales, en cumplimiento de la exigencia del Decreto 232 de 1998, 

al que se alude.  

 

Aunado a el lo, se observa que durante el tratamiento penitenciario 

fue sancionado recientemente mediante resolución No 021 del 14 de enero 

de 2021 con pérdida de redención de 60 días; e igualmente en el lapso 

comprendido entre  noviembre/2021 a febrero/2022  presentó cali f icación de 

conducta en el grado de MALA.  

 

En esas condiciones no es posible, por ahora, conceder el benefic io 

administrativo; por consiguiente, SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA, 

deberá continuar purgando la pena impuesta al interior del Establecimiento 

Penitenciario hasta cumplir a cabalidad, con la total idad de los parámetros 

previstos legalmente para hacerse merecedor de esta c lase de benefic io, 

pues sería contrario a los parámetros legales el permitir le a un pena do 

entrar en contacto con el conglomerado social, así como conceder el 

permiso sin verif icar el cumplimiento del l leno de los requerimientos.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO .  NEGARLE  a SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA, el permiso 

administrativo de las 72 horas, en atención a las consideraciones 

expuestas en la parte motiva. 

  

SEGUNDO.  SOLICITAR  a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, 

allegue inmediatamente  la consulta sobre archivos de intel igencia y 

contraintel igencia de organismos de seguridad del Estado, que permita 

establecer que SNEIDER YESID CÁCERES ARDILA,  no está v inculado con 

organizaciones delincuenciales, en cumplimiento de la exigencia del 

Decreto 232 de 1998, para decidir sobre el permiso administrativo de 72 

horas.  
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TERCERO.   Contra la presente decis ión proceden los recursos de 

reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

 Juez 

 

AR / 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, 29 de septiembre de 2023.   
 
Ofic io No 2364 
 

NI 19978  (CUI 68001.6000.159.2016.07795.00)  
 
 
Señor 
DIRECTOR CPMS ERE 
Bucaramanga 
 

 

Comedidamente me permito informarle la d eterminación de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

c iudad, mediante auto de la fecha: 

 

“SOLICITAR  a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, allegue 

inmediatamente  la  consulta sobre archivos de inte l igencia y contra i nte l igencia 

de organismos de segur idad del Estado, que permita establecer  que SNEIDER 

YESID CÁCERES ARDILA identif icado con cédula de ciudadanía No 1 098 800 

575,  no está v inculado con organizaciones del incuencia les,  en cumpl imiento de 

la exigencia del  Decreto 232 de 1998, para decid ir  sobre el  permiso 

administrat ivo de 72 horas. ”  

 

 

Atentamente, 

 
 
                 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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CUI 687556000156-2016-00047       N.I    25721  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga,  dos  (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado GONZALO 

DAVILA BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía 

91.109.493 del Socorro. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Socorro, el 29 de septiembre de 2016 condenó a  GONZALO DAVILA 

BARRERA, a la pena de 216 MESES DE PRISIÓN,  como  responsable 

del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGRAVADO en concurso con ACCESO CARNAL VIOLENTO CON 

MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO.  Se le negaron el subrogado penal 

y el sustituto de prisión domiciliaria. Hechos acaecidos el 5 de marzo 

de 2009. 

 

Su detención data del 15 de julio de 2016, por lo que lleva privado de la 

libertad  OCHENTA Y UN  MESES DIECISIETE  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN,  

por este asunto. 

 

PETICIÓN 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE  GONZALO DAVILA BARRERA  

BIEN JURÍDICO LIBERTAD, INTEGRIDAD Y 

FORMACIÓN SEXUALES   

CÁRCEL CPAMS GIRÓN 

LEY                                 906 /2004 

RADICADO                 25721-2016-00047 

   2 cuadernos 

DECISIÓN CONCEDE 
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Se allegan  documentos para redención de pena con oficio  

2023EE0037244 del 1 de marzo de 20231, contentivos de certificados de 

cómputos y calificaciones conductas para reconocimiento de redención 

de pena del enjuiciado,  que expidió el CPAMS GIRÓN.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los  certificados de cómputos que remitió 

el penal, para lo que procede a detallar los  mismos. En cuanto a  

redención de pena se  avalarán; 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18660678 Jul a septmbre /22 616        

18778637 Oct a diciembre /22 624      

 TOTAL     1240     

   

Que le redimen  DOS MESES DIECIOCHO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle las redenciones de pena que se han reconocido en autos 

anteriores de veintidós meses siete días de prisión, arroja un total 

redimido de VEINTICUATRO MESES VEINTICINCO DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que se 

calificó como ejemplar  y actividad sobresaliente, tal y como se plasma 

en los certificados del Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el 

Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención física y la redención de pena se 

tiene una penalidad cumplida de CIENTO SEIS MESES DOCE DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

De otro lado, se solicitará  a la Penitenciaria  envíe los certificados de 

cómputos del periodo abril a junio  de 2022, así como los surtidos desde 

 
1 Que ingresó al Despacho el 18 de abril  de 2023.  
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enero de 2023,  con los correspondientes certificados de calificación de 

conducta. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OTORGAR a  GONZALO DAVILA BARRERA, identificado 

con cédula de ciudadanía 91.109.493 del Socorro, una redención 

de pena por trabajo de 2 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN,  por los 

meses que se hizo alusión en la motiva, para un total redimido de 24 

MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR que  GONZALO DAVILA BARRERA, cumplió 

una penalidad de 106 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar  la 

detención física y la redención de pena.  

 

TERCERO. SOLICITAR a la Dirección del CPAMS GIRÓN, envíe los 

certificados de cómputos del condenado GONZALO DAVILA BARRERA,  

del periodo abril a junio  de 2022, así como los surtidos desde 

enero de 2023,  con los correspondientes certificados de calificación de 

conducta 

 

CUARTO. Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

  

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinte (20) de septiembre  de dos mil veint itrés (2023)  

 
 

ASUNTO PERMISO DE SALIDA POR  15 DIAS -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  26480  (CUI  

68190.60.00.239.2014.00139 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  W ILEFER CASTILLO ZAMBRANO  CEDUL A 1.099.551.700  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD,  

INTEGRIDAD 

Y 

FORMACION 

SEXUAL  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la sol ic itud de permiso de sal ida por 15 días  incoada por el 

sentenciado WIELFER CASTILLO ZAMBRANO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 1 099 551 700.  

 

ANTECEDENTES 

  

El Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra, en sentencia de  8 

de junio de 2016, condenó a WIELFER CASTILLO ZAMBRANO a la pena 

de 132 MESES DE PRISIÓN e INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el lapso de la pena principal,  en 

cal idad de autor responsable del del ito de ACTOS SEXUALES CON 

MENOR DE CATORCE AÑOS EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO. 

En la sentencia se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data de 12 de noviembre de 2014, y a la fecha l leva en 

privación f ís ica de la l ibertad 106 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN, que al 
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sumarse con las redenciones de pena reconocidas 1,  arroja una penal idad 

cumplida de 123 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe sol icitud de, 

WIELFER CASTILLO ZAMBRANO encaminada a obtener el otorgamiento 

de permiso de sal ida por 15 días contemplado en el art ículo 147ª de la Ley 

65 de 1993, que acompañó de los siguientes documentos:  

 

•  Of icio No. 2023EE0154370 expedido por la dirección del Centro 

Penitenciar io de Media Seguridad de Bucaramanga.  

•  Of icio No. 2023EE0147771 expedido por la dirección del Centro 

Penitenciar io de Media Seguridad de Bucaramanga.  

•  Concepto de evaluación y tratamiento expedido por la dirección del 

Centro Penitenciar io de Media Seguridad de Bucara manga  

•  Calif icaciones de conducta  

•  Cart i l la biográf ica  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no de otorgar al interno 

CASTILLO ZAMBRANO, el permiso de salida por 15 días sol ic itado  

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto incluida la 

prohibición contenida en el art ículo 199 de la Ley 1098 de 2006, por 

cuanto los hechos ocurrieron el JULIO Y AGOSTO/2014.  

 
En tal virtud, y como quiera que para el subl ite, los hechos que dan 

cuenta de la presente vigi lancia de la ejecución de la condena, como ya se 

advirt ió tuvieron ocurrencia en los meses de jul io y agosto/2014, esto es, 

en plena vigencia de la Ley 1098 de 2006 2,  por la que se expidió el Código 

de la Infancia y la Adolescencia, que excluye  benef ic ios y sust itutos 

penales cuando se trate de delitos de del itos de homicidio, entre otros, 

                                                           
1 16  meses  23 d ías  
2 8  de nov iembre de 2006.   
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cometidos contra niños, niñas y adolescentes; e specíf icamente en el 

numeral 8 del art.  1993.  

 

Así las cosas, dado que CASTILLO ZAMBRANO, fue condenado por 

el delito de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS, 

modalidad punible que se encuentra incluida en la normatividad 

relacionada en prelación; por expresa prohibición legal,  específ icamente la 

contenida en el numeral 8 del art ículo 199 de la Ley 1098 de 2006 no es 

procedente la concesión de ningún benef icio o subrogado judicial o 

administrat ivo. En concordancia con el pronunciamiento de la Corte 

Suprema de Just ic ia,  en diferentes providencias 4.  

 

Resulta pert inente señalar que en el inciso pr imero del art ículo 199 

de la Ley 1098 de 2006, el Legislador dejó en claro su manif iesta voluntad 

de que las personas procesadas por del itos all í señalados, qu e tengan 

como víct imas a menores de edad, de ninguna manera se les otorgará 

benef ic io, subrogado o prebenda de cualquier t ipo, a menos que se trate 

de un asunto de colaboración ef icaz con la Administración de Justicia, 

situación esta últ ima que no ocurre en el proceso que curso, cometida en 

vigencia de la prohibic ión contemplada en la disposición ya referenciada.  

 

Ahora bien, considera el Despacho oportuno traer a colación lo 

expuesto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia, 

en sede de tutela, f rente a la presunta derogatoria tácita del art.  199 de la 

Ley 1098 de 2006, cuando ref iere:  

 

                                                           
3 “Benef ic ios  y  mecanismos   sus t i tu t i vos .   Cuando se t ra te  de de l i tos  de hom ic id io  o  les iones  
personales  ba jo  modal i dad  do losa,  de l i t os  cont ra  l a  l ibe r tad,  i n teg r idad y  fo rmac ión sexua les  o  
secues t ro ,  comet idos  cont ra  n iños ,  n iñas  y  ado lescentes ,  se  ap l i carán las  s igu ientes  reg las :   “   
(…)5.  No procederá e l  subrogado penal  de L ibe r tad  Condic iona l ,  p rev is to  en e l  a r t ícu lo  64 de l  
Código Penal ” .  “ (…) 8 .  Tampoco procederá  n ingún o t ro  benef ic i o  o  sub rogad o jud ic i a l  o  
adm in is t ra t i vo ,  sa l vo  los  benef ic ios  po r  co labo rac ión consagrados   en e l  Código  de proced im iento  
Penal ,  s iempre que es ta  sea e fec t i va - “    
 
4  Sentenc ia  C.S .J .  Sa la  de Casac ión penal  proc eso 35866 Fbro 16 de 2011 M.P.  Cas t ro  
Cabal le ro  Fernando.  
    Sentenc ia  C.S .J .  Sa la  de Cas ac ión Penal  Ap robado Ac ta  49 Fb ro 16 de 2010 M.P.  Esp inosa  
Pérez S .  
    Sentenc ia   C.S .J .  Sa la  de Casac ión Pena l  Aprobado Ac ta  238 Ju l i o  14 de 2011.  M.P.  Esp inosa 
Pérez S .  
    Sentenc ia  C.S .J .  Sa la  de Casac ión Penal  Aproba do Ac ta  075 Marzo 11 de 2010 M.P.  Quin tero  
Mi l anes  J .  
    Sentenc ia  C.S .J .  Sa la  de Casac ión Penal  Aprobado Ac ta  308.  Sept  24 de 2009.  M.P.  Ramírez  
Bas t idas  Y .  
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“dev iene c lara la  apl icac ión de la prohib ic ión contemplada en e l  ar t ícu lo 
199 de d icha normat iv idad,  a l  no haber  sufr ido derogac ión  tác ita, pues se t rata 
de una exc lus ión de benefic ios específ icos que no fueron objeto de modif icac ión 
o a lterac ión por la Ley 1709 de 2014.  

 
Sin desconocer , que e l ar t ícu lo 30 de la Ley 1709 de 2014,  modif icó los 

presupuestos para obtener la l iber tad condic ional,  e l 32 indicó  cuando no era 
procedente conceder  la «…suspens ión condic ional de la e jecuc ión de la pena;  la 
pr is ión domic i l iar ia como sust i tut iva de la pr is ión; ni  habrá lugar  a n ingún otro 
benef ic io,  jud ic ial  o administrat ivo…»,  exc luyendo la l iber tad condic ional y  e l  107 
ibidem expresó que «La presente ley  deroga todas aquel las d ispos ic iones que 
sean contradic tor ias», no por e l lo ,  s ignif ica que la exc lus ión prev is ta en e l 
ar t ícu lo 199 de la Ley 1098 de 2006 sufr ió  una derogator ia tac i ta, por  cuanto no 
hay incompat ib i l idad entre las mismas. 5 

 

Igualmente, en otras oportunidades la Sala de Decisión de Tutelas, 

en Sentencia CSJ STP 9540-2015, del 25 de junio de 2015 Radicado 

80254, sostuvo:  

“Como mer id ianamente se puede observar ,  e l ar t ícu lo 199 de la Ley 1098 

de 2006 no fue derogado tác i tamente por e l ar t ículo 32 de la Ley 1709 de 2014,  

pues este fenómeno jur íd ico sólo acontece cuando la d isposic ión nueva no es 

conc i l iab le con la anter ior 6,  lo cual  no ocurr ió en e l  presente caso, toda vez que 

la exc lus ión de benef ic ios  con tenida en la ú lt ima regla,  só lo incorporó algunos 

del i tos para los cuales no procedían la suspens ión condic ional de la e jecuc ión de 

la pena y la pr is ión domic i l iar ia -dentro de los cuales enl is tó aquellos contra la 

l iber tad,  integr idad y  formación sexuales - ,  dejando incólumes aquel las 

d ispos ic iones normat ivas que regulan e l subrogado de la l ibertad condic ional ,  

más aún cuando aquel las  se encuentran revest idas de ta l  espec if ic idad como lo 

es e l caso de los  del i tos en los que la víc t ima sea un menor de edad.  

 

“En consecuenc ia,  lo  que en ú lt imas h izo e l  parágrafo 1º  del  ar t ícu lo 32 de 

la Ley 1709 de 2014 fue establecer que la l iber tad condic ional  prev ista en e l 

ar t ícu lo 64 del  Código Penal  no se encuentra vedada para aquel los que hubieran 

s ido condenados por  los punib les  re lac ionados en e l  párrafo 1º  ib idem, dentro de 

los cuales no se inc luyeron aquel los que atenten contra la l ibertad,  in tegr idad y 

formación sexual cuando la v íct ima sea un menor  de edad ,  de manera que, 

resul ta apenas obv io,  cuando se t rate de es te t ipo de infracc iones,  la prohib ic ión 

cont inúa v igente. ”  

“Ahora b ien,  s i  se anal iza con deta l le  la  redacc ión de la norma cuya 

apl icac ión pretende e l  demandante,  se adv ierte que en la misma se autor iza la 

conces ión del  subrogado de la l ibertad condic ional  para aquel los que hubieren 

s ido condenados por un del i to  contra la l ibertad,  in tegr idad y  formación sexual ,  

s in que a l l í  se determine un sujeto pas ivo en part icular como sí ocurre con e l 

ar t ícu lo 199 de la Ley 1098 de 2006 en e l que c laramente se espec i f i ca que no 

procede e l subrogado pretendido cuando la conducta sea comet ida en un menor  

de edad.”  

                                                           
5 STP11029-2017 Radicación Nº 93144 Acta 236. M.P.: Eugenio Fernández Carlier.  

6 Código Civil. Artículo 71. “La derogación de las leyes podrá ser expresa o tácita. 

“Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. 

“Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior. 
“La derogación de una ley puede ser total o parcial”. 
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“Así las cosas,  en el  caso objeto de anál is is n i  s iquiera habría lugar a 

apl icar «las reglas generales sobre val idez y apl icac ión de las leyes» contenidas 

en la Ley 153 de 1887,  pues para que ta l  d ispos ic ión normat iva cobre v igenc ia, 

se debe par t ir  de la premisa de la ex is tenc ia de una « incongruenc ia en las leyes, 

u ocurrenc ia opos ic ión entre ley anter ior  y ley poster ior ,  o trate de establecer e l 

t ráns ito legal  del  derecho ant iguo a derecho nuevo (…)» y como bien se puede 

observar,  los art ículos 199 de la Ley 1098 de 2006 y 32 de la Ley 1709 de 2014 

son vál ida y  jur íd icamente conci l iab les en tanto que, se re i tera, e l uno establece 

una c ircunstanc ia específ ica que  conf igura la prohib ic ión para acceder a la  

l iber tad condic ional -que la conducta por  la  cual  se condenó se hubiere comet ido 

en un menor de edad- y e l otro, por e l  contrar io,  es tablece un presupuesto de 

hecho de carácter general que se contrae a que se tra te de un punib le contra la  

l iber tad,  integr idad y  formación sexual comet ido sobre una persona que no sea 

menor de edad. ”   

 

Suf icientes razones para despachar desfavorablemente el 

otorgamiento de la merced al sentenciado CASTILLO ZAMBRANO, puesto 

que la expedición de la Ley 1709 de 2014 no implica la derogatoria de la 

Ley 1098 de 2006 y si bien contempla un trato más benévolo f rente a la 

concesión de benef icios y subrogados penales, no menos lo es que prevé 

un catálogo de prohibic iones de la que no escapan e l delito de ACTOS 

SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS cometido en contra de la integridad 

de menor de edad; es decir,  la norma reprodujo la prohibic ión normat iva 

adecuándola al estudio de los dist intos benef ic ios y subrogados penales,  

de tal suerte que no hay lugar a apl icar principio de favorabi l idad alguno, 

por cuanto no existe var iante f rente al trato diferenciado respecto de las 

personas condenadas en vigencia del Código de Infancia y Adolescencia, y 

consecuentemente se mantendrá la negativa de c ara al disfrute del 

benef ic io.  

 

Por lo anter iormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  NEGAR a WIELFER CASTILLO ZAMBRANO ,  el permiso de 

sal ida por 15 días contemplado en el ar t ículo 147ª de la  Ley 65 de 1993, 

por expresa prohibic ión legal del art.  199 de la Ley 1098 de 2006.  
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SEGUNDO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 21 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 29211 (Rad. 68001.60.00.159.2010.06751.00)  
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR identificado con cédula 

de ciudadanía N° 5.503.875 de Silios, Norte de Sder.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 7 de abril de 20111, condenó JESÚS 

MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR a la pena de ciento treinta y ocho (138) meses, 

veinte (20) días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el mismo término, como autor de la conducta punible de 

homicidio. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

prisión domiciliaria. Decisión confirmada el 17 de febrero de 2012 por la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga. 

 

El 12 de marzo de 20152, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Cúcuta, en Descongestión, le concedió a BAUTISTA VILLAMIZAR la 

prisión domiciliaria con fundamento en lo previsto en el artículo 314, Nº2 de la 

Ley 599 de 2000, previo pago de caución por valor de $100.000 pesos y 

suscripción de diligencia de compromiso.   

 

                                                           
1 Folio 14 y ss. Cuaderno JEPMS-Bucaramanga. 
2 Folio 172 y ss. Cuaderno JEPMS-Bucaramanga. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR  

BIEN JURÍDICO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2010.06751 
3 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 



 

2 

 

 

Mediante proveído del 11 de agosto de 2017, este Despacho Judicial le otorgó a 

BAUTISTA VILLAMIZAR el sustituto de libertad condicional por un período de 

prueba de 51 meses y 19 días, previa suscripción de diligencia de compromiso y 

el pago de caución prendaria por valor de dos (2) SMLMV. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 7 de abril de 2011 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, previo análisis de lo obrante en 

la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR, se tiene que esta Oficina 

Judicial, en proveído del 11 de agosto de 2017, le concedió el sustituto de libertad 

condicional por un período de prueba de 51 meses y 19 días, previa suscripción 

de diligencia de compromiso y pago de caución prendaria por valor de dos (2) 

SMLMV –mediante póliza de seguro judicial-, librándose boleta de libertad Nº 157 

del 30 de agosto de la misma anualidad, cuando suscribió la diligencia de 

compromiso3. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-20 de diciembre de 2021-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela5 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”6, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

                                                           
3 Folio 239. Cuaderno JEPMS-Bucaramanga. 
4 Folio 252 - 253. Cuaderno dos, JEPMS-Bucaramanga. 
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 
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INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo, previo a la devolución de la caución prendaria –efectuada 

para la concesión de la prisión domiciliaria- por valor de $100.000, trámite que deberá 

efectuar ante el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Cúcuta, Norte de Santander, como quiera que fue ante dicha autoridad que 

efectuó la consignación7.   

 

Huelga destacar que, al efectuar la revisión del caso, el señor BAUTISTA 

VILLAMIZAR, fue condenado por un delito por el que procede la indemnización 

por perjuicio, sin embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya 

sido condenado por tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el 

asunto, máxime cuando ha finiquitado el período de prueba, y no se demostró 

incumplimiento de los demás deberes que le asistían. Adicionalmente la 

indemnización puede hacerse efectiva de manera independiente, quedando 

abierta la vía civil para el cobro de la misma.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR 

identificado con cédula de ciudadanía N° 5.503.875, frente al proceso NI 29211 

(Rad. 68001.60.00.159.2010.06751.00), ello en consideración al archivo definitivo de 

la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA de 

prisión impuesta a JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR identificado con 

cédula de ciudadanía N° 5.503.875 de Silios, Norte de Sder, quien fuera 

condenado el 7 de abril de 2011 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como autor de la conducta punible 

de homicidio, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

                                                           
7 Folio 182. Cuaderno JEPMS-Bucaramanga. 
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SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de JESÚS MARÍA BAUTISTA 

VILLAMIZAR.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ORDENAR la devolución de la caución prendaria –efectuada para la 

concesión de la prisión domiciliaria- por valor de $100.000, trámite que deberá efectuar 

ante el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Cúcuta, Norte de Santander. 

 

SEXTO. –  INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SÉPTIMO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda 

a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de JESÚS MARÍA BAUTISTA VILLAMIZAR identificado con 

cédula de ciudadanía N° 5.503.875, frente al proceso NI 29211 (Rad. 

68001.60.00.159.2010.06751.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 

 

OCTAVO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo.  

 

NOVENO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 

 



 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y se advierte que el 
señor EDUARDO MATEUS TORRES registra estado “Baja”, sin embargo se desconoce la fecha en que recobró 
la libertad, para efectos de contabilizar el período de prueba impuesto en el presente asunto.   
 

 
 
Bucaramanga, 22 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 

NI  29319 (Radicado 68689.61.08.607.2014.80029.00) 

1 CDNO  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a decidir sobre la viabilidad de decretar la liberación definitiva de 

la pena en relación con el sentenciado EDUARDO MATEUS TORRES 

identificado con la C.C. 1.096.184.813, se debe verificar el 

cumplimiento del período de prueba impuesto al momento de concederle 

la libertad condicional1, para lo cual, se hace necesario OFICIAR al 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de 

Barrancabermeja, con el objeto que precise la fecha exacta en que el 

ciudadano prenombrado recobró la libertad; así mismo remita la cartilla 

biográfica en la que reposen las anotaciones y registros de los procesos 

seguidos en su contra.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

JDPF 

 

                                         
1 Folio 13 – 15, el período de prueba se encontraba suspendido, en razón a que el sentenciado estaba 
privado de la libertad por cuenta de otro proceso. 
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, 22 de junio de 2023 
Oficio No. 1608 
NI  29319 (Radicado 68689.61.08.607.2014.80029.00) 
 

 
Señor(a): 

DIRECTOR ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD – EPMSC- 
Barrancabermeja, Sder.  

 
 

 
En cumplimiento de la determinación de la señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD, mediante 

auto de la fecha, comedidamente me permito solicitarle:  
 

 
“Previo a decidir sobre la viabilidad de decretar la liberación definitiva de 
la pena en relación con el sentenciado EDUARDO MATEUS TORRES 

identificado con la C.C. 1.096.184.813, se debe verificar el 
cumplimiento del período de prueba impuesto al momento de concederle 

la libertad condicional2, para lo cual, se hace necesario OFICIAR al 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de 
Barrancabermeja, con el objeto que precise la fecha exacta en que el 

ciudadano prenombrado recobró la libertad; así mismo remita la cartilla 
biográfica en la que reposen las anotaciones y registros de los procesos 

seguidos en su contra.”  
 

 
 
Atentamente,  

 

 
                  

                  
 

 
JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 

 

                                         
2 Folio 13 – 15, el período de prueba se encontraba suspendido, en razón a que el sentenciado estaba 
privado de la libertad por cuenta de otro proceso. 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor NELSON RINCON, registre otras 
condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 
29 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 31363 (Rad. 68081.60.00.135.2007.00368.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado NELSON RINCON identificado con cédula de ciudadanía N° 

13.569.642.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, en sentencia proferida el 15 de julio de 20091, condenó a 

NELSON RINCON a la pena de 25 meses de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

principal, como autor responsable del delito de porte ilegal de armas de fuego de 

defensa personal. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena 

y la prisión domiciliaria.  

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, en sentencia proferida el 19 de noviembre de 20102, condenó a 

NELSON RINCON a la pena de 162 meses de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

principal, como autor responsable del delito de hurto calificado y agravado en 

concurso heterogéneo con porte ilegal de armas de fuego de defensa personal. 

                                                           
1 Folio 5 y ss, Cdno 1.  
2 Folio 29 y ss, Cdno 2.  

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE NELSON RINCON 

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68081.60.00.135.2007.00368 
8 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria. 

 

En decisión del 4 de abril de 20123 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Cúcuta, realizó la acumulación jurídica de las anteriores 

condenas y determinó una pena de 168 meses y 3 días. 

 

Mediante proveído del 12 de julio de 20194, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, Norte de Santander, le otorgó a 

RINCON el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 36 

MESES, previa suscripción de diligencia de compromiso y con caución afirmatoria 

como garantía del mismo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de las penas impuestas el 15 de julio de 2009 y el 19 de noviembre de 2010 por 

el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja y que fueron acumuladas el 4 de abril de 2012 por el Juzgado 

Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, previo 

análisis de lo obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de RINCON, se tiene que el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Cúcuta, Norte de Santander, en proveído del 12 de julio 

de 2019, le concedió el sustituto de libertad condicional por un período de prueba 

de 36 MESES, previa suscripción de diligencia de compromiso y con caución 

afirmatoria como garantía del mismo5, librándose boleta de libertad N.º 086 del 

12 de julio de 20196. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-12 de julio de 2022-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal7.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   
                                                           
3 Folio 66 y ss, Cdno 4. 
4 Folio 239 y ss, Cdno 4. 
5 Folio 249, Cdno 4. 
6 Folio 243, Cdno 4. 
7 Folio 3, Cdno 8. 
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En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela8 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”9, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo. No es viable ordenar la devolución de suma de dinero 

alguna, por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución afirmativa. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor NELSON RINCON 

fue condenado por un delito por el que procede la indemnización por perjuicio, 

sin embargo, en el numeral tercero de la sentencia de 15 de julio de 2009 se 

señala que no se condena por perjuicios y en el numeral cuarto de la sentencia de 

19 de noviembre de 2010 se abstuvo de dar tramite al incidente de reparación 

integral ya que la victima no había hecho presencia.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de NELSON RINCON, frente al proceso NI 31363 

(Rad. 68081.60.00.135.2007.00368.00), ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a NELSON RINCON identificado con cédula de ciudadanía 

N° 13.569.642, quien fuera condenado el 15 de julio de 2009 por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, 

                                                           
8 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
9 Ibidem. 
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como autor responsable del delito de porte ilegal de armas de fuego de defensa 

personal y el 19 de noviembre de 2010 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja como autor responsable del 

delito de hurto calificado y agravado en concurso heterogéneo con porte ilegal de 

armas de fuego de defensa personal, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de NELSON RINCON.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero alguna, 

por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución afirmativa. 

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de NELSON RINCON, frente al proceso NI 31363 (Rad. 

68081.60.00.135.2007.00368.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ANDRES FELIPE DURAN CALDERON, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 29 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 32384 (Rad. 68081.60.00.135.2014.00720.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado ANDRES FELIPE DURAN CALDERON identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.098.704.177.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, en sentencia proferida el 13 de abril de 20151, condenó a 

ANDRES FELIPE DURAN CALDERON a la pena de 114 meses de prisión e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 

término de la pena principal, como coautor responsable del delito de hurto 

calificado y agravado en concurso heterogéneo con el delito de fabricación, tráfico 

o porte ilegal de armas de fuego o municiones. Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Mediante proveído del 11 de marzo de 20192, el Juzgado Cuarto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, Norte de Santander, le otorgó a 

DURAN CALDERON el sustituto de libertad condicional por un período de prueba 

de 41 MESES y 26 DÍAS, previa suscripción de diligencia de compromiso y pago 

de caución prendaria por valor de $400.000 pesos. 

                                                           
1 Folio 4 y ss, Cdno 1.  
2 Folio 239 y ss, Cdno 1. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE ANDRES FELIPE DURAN CALDERON 

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68081.60.00.135.2014.00720 
3 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 13 de abril de 2015 por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, previo análisis de lo 

obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de DURAN CALDERON, se tiene que el Juzgado Cuarto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, Norte de Santander, en proveído del 11 

de marzo de 2019, le concedió el sustituto de libertad condicional por un período 

de prueba de 41 meses y 26 días, previa suscripción de diligencia de compromiso3 

y pago de caución prendaria por valor de $400.000 pesos garantizada por medio 

de póliza de seguro judicial4, librándose boleta de libertad N.º 016 del 13 de 

marzo de 20195. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-8 de septiembre de 2022-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal6.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela7 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”8, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

                                                           
3 Folio 244, Cdno 1. 
4 Folio 243, Cdno 1. 
5 Folio 245, Cdno 1. 
6 Folio 4 y 5, Cdno 3. 
7 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
8 Ibidem. 
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Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo. No es viable ordenar la devolución de suma de dinero 

alguna, por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante póliza de seguro 

judicial. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor ANDRES FELIPE 

DURAN CALDERON fue condenado por un delito por el que procede la 

indemnización por perjuicio, sin embargo, en el numeral quinto de la sentencia se 

señala que no se condena por perjuicios ya que las victimas ya fueron reparadas. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de ANDRES FELIPE DURAN CALDERON, frente al 

proceso NI 32384 (Rad. 68081.60.00.135.2014.00720.00), ello en consideración al archivo 

definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a ANDRES FELIPE DURAN CALDERON identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.098.704.177, quien fuera condenado el 13 de abril 

de 2015 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Barrancabermeja, como coautor responsable del delito de hurto calificado y 

agravado en concurso heterogéneo con el delito de fabricación, tráfico o porte 

ilegal de armas de fuego o municiones, acorde con lo expuesto en las 

motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de ANDRES FELIPE DURAN 

CALDERON.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  
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CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero alguna, 

por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante póliza de seguro judicial. 

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de ANDRES FELIPE DURAN CALDERON, frente al proceso 

NI 32384 (Rad. 68081.60.00.135.2014.00720.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que 

proceda de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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NI 34629 (Radicado 68001.60.00.159.2016.01478.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

  ASUNTO 
 

Resolver la petición de redención de pena en relación con EISENHOWER 

URIBE CAPACHO, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.719.341. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia de 28 de octubre de 2020, condenó a EISENHOWER 

URIBE CAPACHO, a la pena de 48 MESES DE PRISIÓN en calidad de responsable 

del delito de hurto calificado en grado de tentativa; se le negaron el subrogado 

penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de 

prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 6 de septiembre de 2021, y lleva a la fecha privación 

física de la libertad de 23 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente privado de la 

libertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto. 

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con oficio 2023EE0110313 

del 14 de junio de 2023 -ingresado al Despacho el 1 de agosto de 2023-, 

contentivos de certificados de cómputos y calificaciones de conducta para 

reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, que expidió la CPAMS-

GIRON.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos que remitió el penal, para lo que 

procede a detallar los mismos. En cuanto a redención de pena se avalarán:  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE EISENHOWER URIBE CAPACHO 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CARCEL CPAMS-GIRON 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2016.01478 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 



 
 

2 
 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS DÍAS 

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18777175 
Octubre 

2022 

Diciembre 

2022 
  366   30.5  

18866473 
Enero 

2023 

Marzo 

2023 
  378   31.5  

TOTAL  62 
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   
 

 

2 meses, 2 días 

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por actividades de estudio en 2 MESES, 

2 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas en autos anteriores -3 

meses 22 días- se tiene como total redimido 5 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que se calificó como 

buena y actividad sobresaliente, tal y como se plasma en los certificados del Consejo de 

Disciplina, lo que permite reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a lo 

normado en el Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto. 

 

Por lo que al sumar la detención física y la redención de pena reconocida se tiene 

una penalidad cumplida de 51 MESES, 2 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a EISENHOWER URIBE CAPACHO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 13.719.341, una redención de pena por estudio de 2 

MESES, 2 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de 

este proveído, que sumado con las redenciones reconocidas en autos anteriores se tiene 

como total redimido 5 MESES, 24 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que EISENHOWER URIBE CAPACHO ha cumplido 

una penalidad de 28 MESES, 26 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

física y la redención reconocida. 

 

TERCERO. – ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

JUANDGC 



 

   

  

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de septiembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  (NEGAR)  

R ADIC ADO NI  34629  (CUI  
68001.6000.159.2016.01478.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO  

SENTENCI ADO ( A)  EISEN HOW ER URIBE CAPACHO  CÉDUL A 13 719 341  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 
ECONÓMICO  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

Resolver sobre la l ibertad condicional en relación con el sentenciado 

EISENHOWER URIBE CAPACHO, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  13.719.341 .  

ANTECEDENTES 

El Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia de 28 de octubre de 20 20, condenó a 

EISENHOWER URIBE CAPACHO, a la pena de 48 MESES DE PRISIÓN en 

cal idad de responsable del delito de hurto calif icado en grado de tentat iva; 

se le negaron el subrogado penal de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y el sust ituto  de prisión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 6 de septiembre de 2021, y l leva a la fecha 

privación f ís ica de la l ibertad de 24 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN, que 

sumado a las redenciones de pena 1,  arroja una penal idad de 31 MESES 8 

DÍAS DE PRIISÓN. Actualmente privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN 

por este asunto.  

                                                           
1 6  meses  15 d ías  de p r is ión  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

  

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

PETICIÓN 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada por URIBE CAPACHO, que acompaña de la 

documentación del CPAMS Girón, así:   

•  Concepto de favorabil idad expedido por la dirección del CPAMS Girón,  

para el otorgamiento de la l ibertad condicional  

•  Cert if icado de conducta 

 

CONSIDERACIONES 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno URIBE CAPACHO, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige  para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa va lo rac ión  de la conducta punible y en todo caso su concesión 

estará supeditada a la reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago 

de la indemnización 2.  

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quinta s partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

                                                           
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 20 04- .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic iona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  l a  pe rsona condenada a  pena pr i va t i va  de la  l iber t ad cuando  haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  cent ro  
de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no e x is te  nec es idad de cont inuar  con l a  e j ecuc ión 
de la  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la Ley 

890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 2 de 

febrero de 2016,  que para el sub l ite sería de 28 MESES 24 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, s i se t iene en cuenta que la detención data 

del 6 de septiembre de 2021, y l leva a la fecha pr ivación efect iva de la 

l ibertad  31 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumator ia del t iempo f ísico 

y la redención de pena. No es del caso acreditar el pago de perjuic ios pues 

no se condenó por tal concepto.  

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesar io 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la  norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la demostración del 

arraigo familiar y social;  previa valoración de la conducta punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa dicha 

práct ica del ictual,  lo que a todas luces se torna reprochab le, tal como lo 

indicó el fallador, la misma fue menguada con forme a la tasación que realizó 

para la imposición de la pena, dado que part ió del cuarto mínimo e impuso 

la pena mínima para la modalidad delictual ;  lo que denota que para el 

Estado la conducta en los términos que se tasó no representa mayor 

prevención ni la gravedad suf iciente que impida el otorgamiento del sustituto 

de Libertad Condicional.  

Sin embargo, debe advert irse que se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al pr incipio del NON BIS IN 

IDEM y por otra parte se acentuará el anál isis f rente al tratamiento 

penitenciar io del interno, cuyo or igen fue la comisión de punible de HURTO 

CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, al ser para ese momento 

necesario a efectos de lograr la concreción de los f ines de readaptación 

social y reincorporación a act ividades l íc i tas.  

 En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de e jecución de penas s i  bien puede tener  en 

cuenta la conducta punib le, la personal idad y antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar e l proceso de readaptación soc ia l del  condenado en procura de 
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proteger a la soc iedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso, debe valorar  

la conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, e lementos y  

cons iderac iones hechas por e l juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean estas 

favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l ibertad condic ional  de los  

condenados ” 3 

Cont inuando con el análisis f rente a l cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que URIBE CAPACHO, ha 

observado comportamiento cal if icado en el grado de buena, s in irregular idad 

o acontecimiento que permit iera deducir  lo contrario, y al interior del penal 

no se observa en los documentos al legados anotación por sanción 

discipl inar ia y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios 

administrat ivos en la fase de tratamiento,  ha real izado act ividades al interior  

del Penal y presenta concepto favorable 4 para el sust ituto de t rato.  

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de privación actual sino un buen 

proceso resocial izador y de  contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

No obstante, lo anterior esta veedora de la pena encuentra reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  lo que surge de la 

ausencia de elementos a través de los cuales se pueda colegir el lugar y 

personas donde vive, de suerte que se constate que efect ivamente 

permanecerá al l í en razón a los vínculos que lo unen, y exista seguridad de 

dónde se ciñe su real arraigo.  

El lo por cuanto no precisa el sit io en qué se af incan sus raíces 

familiares, o de cuenta de la conformación del grupo famil iar ,  tampoco si se 

trata de vivienda propio, alqui ler o famil iar.   

Ante la situación expuesta se  desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normat ividad penal, pues con la  expedición de la actual legislación se 

busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelario a través del 

otorgamiento de benef icios como el de trato, sino hacer efect ivos la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  421 1151  de l  13 de sept i embre de  2023 ,  em i t ido po r  la  Di recc ión de l  CPAMS 
GIRÓN.   
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actividades l íc itas por parte de la persona pr ivada de la l ibertad que permita 

suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se encuentra 

demostrado en las condiciones que se exponen.    

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

RESUELVE 

PRIMERO. -  DECLARAR  que EISENHOWER URIBE CAPACHO ,  ha cumplido 

una penalidad de TREINTA Y UN (31) MESES OCHO (8)  DÍAS DE PRISIÓN, 

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  EISENHOWER URIBE CAPACHO ,  el sust ituto de la 

l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 5 de la 

Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se expuso 

en la mot iva de este proveído.  

 

TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de septiembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA (concede)  

R ADIC ADO NI  34629  (CUI  
68001.6000.159.2016.01478.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO  

SENTENCI ADO ( A)  EISEN HOW ER URIBE CAPACHO  CÉDUL A 13 719 341  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 
ECONÓMICO  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de redención de pena en relación con 

EISENHOWER URIBE CAPACHO, identif icado con la cédula de ciudadanía 

número  13.719.341 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia de 28 de octubre de 2020, con denó a 

EISENHOWER URIBE CAPACHO, a la pena de 48 MESES DE PRISIÓN en 

cal idad de responsable del del ito de hurto cal if icado en grado de tentat iva; 

se le negaron el subrogado penal de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y el sust ituto de pri sión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 6 de septiembre de 2021, y l leva a la fecha 

privación f ísica de la l ibertad de 24 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente pr ivado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0174872 del 19 de septiembre de 2023 1,  contentivos de cert if icados 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de URIBE CAPACHO, que expidió la CPAMS-GIRON.   

                                                           
1 Ingres ado a l  Juzgado e l  26 de sept i embre de 2023  



 

   

 

 

2 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18936354 Abri l a Junio/23  252  

Total   252  

Tiempo redimido 21 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de estudio 

en 21 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas en 

autos anter iores -5 meses 24 d ías- se t iene como total redimido 6 MESES 15 

DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo  que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumplida de 31 MESES 8 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a EISENHOWER URIBE CAPACHO, una 

redención de pena por estudio de  21 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a 

que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído, que sumado con 



 

   

 

 

3 
 

las redenciones reconocidas en autos anteriores se t iene como total 

redimido 6 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que EISENHOWER URIBE CAPACHO  ha 

cumplido una penal idad de 31 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

AR/  

 



 
 

1 
 

NI 33931 (Radicado 68001.60.00.159.2020.00081.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

  ASUNTO 
 

Resolver la petición de redención de pena en relación con MICHAEL DAVID 

MORENO CORZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.095.836.119 de 

Floridablanca. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 19 junio de 2020 condenó a MICHAEL DAVID 

MORENO CORZO a la pena de 110 meses de prisión e interdicción de derechos y 

funciones públicas por el término de la pena, como responsable del delito de 

homicidio, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 6 de enero de 2020, y lleva privado de la libertad 42 

MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la libertad en el 

Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con oficio 2023EE0079377 

del 4 de junio de 2023 -ingresado al Despacho el 18 de julio de 2023-, contentivos 

de certificados de cómputos y calificaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena del enjuiciado, que expidió la CPMS-ERE Bucaramanga.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos que remitió el penal, para lo que 

procede a detallar los mismos. En cuanto a redención de pena se avalarán:  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE MICHAEL DAVID MORENO CORZO 

BIEN JURIDICO VIDA E INTEGRIDAD 

CARCEL CPMS-ERE BUCARAMANGA 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2020.00081 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 



 
 

2 
 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS DÍAS 

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18647657 
Julio 

2022 

Septiembre 

2022 
  378   31.5  

18851960 
Enero 

2023 

Marzo 

2023 
  378   31.5  

TOTAL  63 
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   
 

 

2 meses, 3 días 

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por actividades de estudio en 2 

MESES, 3 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas en 

autos anteriores -6 meses 14 días- se tiene como total redimido 8 MESES 17 DÍAS 

DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que se calificó 

como buena y actividad sobresaliente, tal y como se plasma en los certificados del 

Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, en atención a lo normado en el Código Penitenciario y Carcelario sobre 

este aspecto. 

 

Por lo que al sumar la detención física y la redención de pena reconocida se 

tiene una penalidad cumplida de 51 MESES, 2 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Se evidencia que no fueron remitidos a este Despacho los certificados de cómputos 

y calificaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado del periodo comprendido entre octubre de 2022 a diciembre de 2022, 

por lo que se hace necesario OFICIAR a la Dirección del Establecimiento Carcelario 

de Media Seguridad de Bucaramanga, a cuyo cargo se encuentra la custodia del 

interno, a efectos de que envíen con destino a este Despacho, los certificados de 

cómputos y calificaciones de conducta del periodo entre octubre de 2022 y 

diciembre de 2022. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a MICHAEL DAVID MORENO CORZO, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.095.836.119 de Floridablanca, una redención de 

pena por estudio de 2 MESES, 3 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que se hizo 
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alusión en la parte motiva de este proveído, que sumado con las redenciones reconocidas 

en autos anteriores se tiene como total redimido 8 MESES, 17 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que MICHAEL DAVID MORENO CORZO ha cumplido 

una penalidad de 51 MESES, 2 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

física y la redención reconocida. 

 

TERCERO. OFICIESE a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Bucaramanga, para que envíen con destino a este Despacho, los certificados de cómputos 

de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción y las actas de consejo de 

disciplina o las calificaciones de conducta del periodo comprendido entre octubre de 2022 

y diciembre de 2022 de MICHAEL DAVID MORENO CORZO, identificado con cédula de 

ciudadanía N.º 1.095.836.119 de Floridablanca, a fin de realizar las redenciones a las 

que haya lugar. 

 

CUARTO. – ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

JUANDGC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, 21 de julio de 2023 
Oficio N.º 1794 

NI 33931 (Radicado 68001.60.00.159.2020.00081.00) 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD –CPMS 
Bucaramanga, Santander. 
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito comunicarle lo dispuesto en auto 
de fecha, en los siguientes términos:  
 
 

“TERCERO. OFICIESE a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 
Bucaramanga, para que envíen con destino a este Despacho, los certificados de 
cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción y las actas de 
consejo de disciplina o las calificaciones de conducta del periodo comprendido 
entre octubre de 2022 y diciembre de 2022 de MICHAEL DAVID MORENO 
CORZO, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.095.836.119 de 
Floridablanca, a fin de realizar las redenciones a las que haya lugar.” 
 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará trámite 
a la solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 
Sustanciador 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

AUTO No. 1473 

RADICADO NI 34801 
(CUI 68081600013620180089800) 

EXPEDIENTE  FISICO x 
ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA CEDULA 1.042.211.547 

CENTRO DE RECLUSION CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD GIRON 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada por el 

penado RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA descuenta pena de 73 meses de prisión, 

impuesta en sentencia proferida el 18 de noviembre de 2020, por el Juzgado Tercero Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del 

delito de hurto calificado y agravado. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

 
*REDENCIÓN DE PENA 

 

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón 

documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18880720 
ABR/2023 MAY/2023   228        19 ✓  

18917262 
JUN/2023 JUN/2023   114 9.5 ✓  

TOTAL 
    342 28.5  
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de VEINTIOCHO PUNTO CINCO (28.5) DÍAS de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de 

la Ley 65 de 19931. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece: 

 
“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

                                                           
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 

1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión 

habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión 

domiciliaria y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. 

El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención 

de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por 

dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días 

diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de hurto calificado, preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena impuesta: 73 meses de prisión (2190 días). 

✓ La privación de la libertad comprende una detención anterior de 10 meses, 15 días 

- desde el 13 de julio de 2018 -fecha de captura inicial- al 27 de mayo de 2019 -

dado que el 28 de mayo de 2019 fue capturado por la causa 2019-00858, delito de 

fuga de presos- y desde el 18 de enero de 2021 -privado de la libertad nuevamente 

por esta causa-, a la fecha, esto es por el lapso de 32 meses 15 días (975 días).  

✓ Ha sido destinatario de redención de pena así: 

✓ 13 de octubre de 2022; 114.5 días. 

✓ 10 de marzo de 2023; 11 días. 

✓ 11 de julio de 2023; 31.5 días. 

✓ En la fecha se reconocen 28.5 días.  

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena reconocida,                                                                                                                                                      

ello arroja un guarismo de 49 meses, 5.5 días (1475.5 días) de pena descontada.  

 

Como se puede advertir, el referido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, relacionada con el cumplimiento de las tres 

quintas partes (1314 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

Mediante correo electrónico el juzgado de conocimiento informó que dentro de 

estas diligencias no se ha adelantado tramite de incidente de reparación integral.       

 

      En lo que atañe con el aspecto subjetivo el Consejo de Disciplina del penal, a través 

de la Resolución 421 1191 del 26 de septiembre de 2023, conceptuó favorable a la 

concesión del beneficio reclamado calificando su conducta en el grado de buena.  

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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que fue condenado MANTILLA MEJIA, obra a su favor el proceso de resocialización que 

ha venido afrontando. 

 

   En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores a la Ley 

1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el subrogado de libertad 

condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, 

debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio 

de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad de la conducta 

punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho 

motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo 

en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente para 

negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el 

Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad condicionada 

declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad del subrogado de la libertad 

condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la 

libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 

análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el 

tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta 

innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de 

la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, 

lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de 

la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad 

apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que 

contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.  

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez que persigue 

objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia criminal a través de la 

incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de 

la exclusión del delincuente del conglomerado social. 

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la previa 

valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en 

su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa 

considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la 

motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 

injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente 

significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social 

de Derecho.  

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte Constitucional al 

declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa 

el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, 

hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos desfavorables 

como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado todos los favorables tenidos en 

cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta 

cometida y no en el proceso de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 

condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las 

funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la 

venganza. 

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la gravedad de la 

conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el 

reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la 

sanción. 

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente para negar el 

subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o 

dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que 

purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos fundamentales.” 
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En el caso concreto examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario, se observa que desde que fue privado de la libertad ha observado un 

comportamiento que se ha mantenido en el grado bueno; ha dedicado parte del tiempo 

intramuros a realizar actividades que le han reportado redención de pena y no ha sido 

sancionado disciplinariamente, lo cual es demostrativo que la terapia penitenciaria ha sido 

la esperada, estimándose que el lapso que ha permanecido privado de la libertad, ha sido 

suficiente para expiar su falta y con ello poner a prueba el real propósito de la enmienda. 

 

En lo que toca con la prueba tendiente a demostrar el arraigo familiar y social, obra 

dentro del expediente declaración ante notaria rendida por la señora Isabel María Mejía 

de Mantilla, quien manifiesta ser la madre del interno e indica que reside en la calle 55 No 

25 A-20 barrio La Liga segunda etapa Barrancabermeja (S), con contacto telefónico celular 

3123472095 -6108648; y manifiesta estar dispuesta a recibirlo y apoyarlo; se allega 

además recibo de servicio público que registra la dirección aportada. 

 

Por consiguiente, se concederá a RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA la libertad 

condicional debiendo otorgar caución por valor de $100.000 y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que 

queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir 

de la condena, esto es, 23 meses, 24.5 días (714.5 días) y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del 

C. Penal). 

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA, 

identificado con CC 1.042.211.547 redención de pena de VEINTIOCHO PUNTO CINCO 

(28.5) DIAS, por actividades realizadas intramuros. 

SEGUNDO: Conceder libertad condicional a  RAMON ALIRIO MANTILLA MEJIA, 

quien previamente deberá otorgar caución prendaria real por valor de $100.000 a ordenes 

de este despacho a la cuenta del Banco Agrario No. 680012037003 y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20002, con la advertencia que 

                                                           
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 

2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
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queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir 

de la condena, esto es, 23 meses, 24.5  días y que el incumplimiento a las obligaciones 

contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 C. Penal). 

 Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá orden de 

libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitado por alguna 

autoridad, deberá ser puesto a su disposición. 

 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

YENNY 

                                                           
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   

ASUNTO  CONCEDE LIBERTAD CONDICIONALY RECONOCE REDENCION DE PENA 

AUTO No 1470 

RADICADO NI 35600 

(CUI-68001600015920210028000) 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA CEDULA 29.903.485 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la salud publica LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada en favor 

del sentenciado HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA descuenta pena de 48 meses de prisión 

y multa de 62 smlmv para el año 2020, impuesta en sentencia proferida el 18 de mayo de 

2021, por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en la modalidad de trasportar con fines de tráfico. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

*REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Bucaramanga 

documentación así: 
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Nº 
CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18849781 
FEB/2023 FEB/2023   42 3.5 ✓  

18921918 
JUN/2023 JUN/2023   78 6.5 ✓  

TOTAL 
    120 10  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de DIEZ (10) DÍAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolv encia del condenado. 

                                                           
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 

1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión 

habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión 

domiciliaria y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. 

El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención 

de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por 

dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días 

diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras 

infracciones, preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 

Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

dispone lo siguiente: 

 
“PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación de 

mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o 

administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena impuesta: 48 meses de prisión (1440 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 18 de enero 

de 2021, a la fecha, esto es 32 meses, 16 días (976) días. 

✓ Le ha sido reconocida redención de pena así: 

✓ En interlocutorio de 17 de mayo de 2023; 51 días. 

✓ En interlocutorio de la fecha: 10 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 34 meses, 17 días (1037 días) de pena descontada.  

 

Como se puede advertir, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, relacionada con el cumplimiento de las tres 

quintas partes (864 días) de la pena de prisión que le fue impuesta. 

      

Por la naturaleza de los delitos cometidos no fue condenado al pago de perjuicios 

y de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 de 2014, el 

goce efectivo del derecho a la libertad, no podrá estar condicionado al pago de la multa. 

       En lo que atañe con el aspecto subjetivo el Consejo de Disciplina del penal, a través 

de la Resolución 410-61145 del 5 de septiembre de 2023, conceptuó favorable a la 

concesión del beneficio reclamado calificando su conducta en el grado de ejemplar.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la 

que fue condenado  CASTILLO PERALTA, obra a su favor el proceso de resocialización 

que ha venido afrontando. 

 
   En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores 

a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el 

subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el 

legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 

de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión 

del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos 

exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad 

de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento 

del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la 

Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás 

citada, «no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de 

la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible 

con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la 

sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de 

la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual 

traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 

reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, 

mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras 

o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.  

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez 

que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia 

criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar 

objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social. 

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la 

previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar 

de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 

sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 

valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo 

el comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, 

impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, 

en contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 

resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el 
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norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) 

obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos 

desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado 

todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje 

gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una 

postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que 

contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, 

simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la 

gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que 

en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social 

antes del cumplimiento total de la sanción. 

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente 

para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso 

castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la 

dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos 

fundamentales.” 

 

En el caso concreto examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario, se observa que desde que fue privado de la libertad ha observado un 

comportamiento calificado en el grado de bueno, que ascendió a ejemplar desde el 

29/07/2022; ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que le han 

reportado redención de pena y no ha sido sancionado disciplinariamente, lo que permite 

concluir que el tratamiento penitenciario está siendo asimilado, no existiendo por ahora la 

necesidad de continuar con la ejecución de la pena intramuros. 

 

Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegó certificación suscrita 

por la Edil y Presidente  de la junta de acción comunal de la Comuna 14 de Bucaramanga, 

Nathalie Andrea Quintero Suarez quien señala que el sentenciado reside hace 

aproximadamente cuatro años en la carrera 51ª 19b-03 del barrio Miiraflores de 

Bucaramanga; obra igualmente declaración ante notaria rendida por Armando Barbosa 

Navarro, así como referencia laboral de la empresa DISTRI HIELOS; estimando este 

despacho que se halla acreditada la exigencia. 

 
Por consiguiente, se concederá a HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA la 

libertad condicional debiendo otorgar caución por valor de $100.000 y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que 

queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir 

de la condena, esto es, 13 meses 13 días (403 días) y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del 

C. Penal). 

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
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RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER a HENRY DE JESUS CASTILLO PERALTA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 26.903.485, redención de pena de DIEZ (10) DÍAS por 

actividades realizadas al interior del Penal. 

SEGUNDO: Conceder libertad condicional previo pago de caución prendaria real 

por valor de $100.000 a ordenes de este despacho a la cuenta del Banco Agrario No. 

680012037003 y suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 

20002, con la advertencia que queda sometido a un período de prueba que comprende el 

tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 13 meses, 13  días y que el 

incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio 

concedido (artículo 66 C. Penal). 

 TERCERO: Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá 

orden de libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitada por 

alguna autoridad, deberá ser puesta a su disposición. 

 

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

yenny 

                                                           
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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NI 35731 (Radicado 68001.60.00.159.2013.08436.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

  ASUNTO 
 

Resolver la petición de redención de pena en relación con ALFONSO 

SANCHEZ RONDEROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.218.844. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia de 20 de octubre de 2016, condenó a ALFONSO 

SÁNCHEZ RONDEROS, a la pena de 144 MESES DE PRISIÓN en calidad de 

responsable del delito de acceso carnal en persona puesta en incapacidad de 

resistir; se le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena y el sustituto de prisión domiciliaria. 

 

Su detención data del 23 de septiembre de 2013, y lleva a la fecha la 

privación física de la libertad 118 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente 

privado de la libertad en el CPMS ERE BUCARAMANGA por este asunto. 

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con oficio 2023EE0106623 

del 7 de junio de 2023 -ingresado al Despacho el 1 de agosto de 2023-, 

contentivos de certificados de cómputos y calificaciones de conducta para 

reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, que expidió la CPMS-ERE-

BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos que remitió el penal, para lo que 

procede a detallar los mismos. En cuanto a redención de pena se avalarán:  

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE ALFONSO SANCHEZ RONDEROS 

BIEN JURIDICO LIBERTAD Y FORMACION SEXUALES 

CARCEL CPMS-ERE-BUCARAMANGA 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2013.08436 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS DÍAS 

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18739643 
Octubre 

2022 

Diciembre 

2022 
  363   30.25  

18853906 
Enero 

2023 

Marzo 

2023 
  372   31  

TOTAL  61.25 
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   
 

 

2 meses, 1 día 

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por actividades de estudio en 2 

MESES, 1 DÍA DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas en autos 

anteriores -18 meses 25 días- se tiene como total redimido 5 MESES 24 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que se calificó 

como ejemplar y actividad sobresaliente, tal y como se plasma en los certificados 

del Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, en atención a lo normado en el Código Penitenciario y Carcelario sobre 

este aspecto. 

 

Por lo que al sumar la detención física y la redención de pena reconocida se 

tiene una penalidad cumplida de 139 MESES, 13 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a ALFONSO SANCHEZ RONDEROS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.218.844, una redención de 

pena por estudio de 2 MESES, 1 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que se 

hizo alusión en la parte motiva de este proveído, que sumado con las redenciones 

reconocidas en autos anteriores se tiene como total redimido 20 MESES, 26 

DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que ALFONSO SANCHEZ RONDEROS ha 

cumplido una penalidad de 139 MESES, 13 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en 

cuenta la detención física y la redención reconocida. 

 

TERCERO. – ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 



 
 

3 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

JUANDGC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de septiembre  de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL (n iega )  

R ADIC ADO NI  36549 (CUI  
68001.6000.160.2021.53296.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA  CÉDUL A 1 007 674 012  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 
 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1 007 674 012 de Bucaramanga.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal con F unción de Conocimiento de 

California Santander, el 11 de marzo de 2022, condenó a  CARLOS DAVID 

SANDOVAL PINEDA, a la pena principal de 36 MESES DE PRISIÓN,  

MULTA ½ SMLM e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena principal,  co mo responsable del del ito 

de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .   Se le negaron la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 9 de jul io de 2021, por lo que l leva pr ivado de 

la l ibertad VEINTISEIS (26) MESES VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el EPMSC MÁLAGA, por 

este asunto.   

  

PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciar io de Media Seguridad de Málaga, allegó 

resolución No 413 085 del 21 de septiembre de 2023, a través de la cual 

se conceptúa favorable el otorgamiento del sust ituto de l ibertad 

condicional.   

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                           

 

Palac io  de Jus t ic ia  “V icente  Azuero P la ta ” ,  o f i c ina 338  
Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l :  cs jepbuc @cendoj . rama jud i c ia l .gov .co  

Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 

 

 

Documentación que será valorada con la obrante en la fol iatura, a 

saber:  

•  Declaración extra juicio rendida por Carlos Miguel Sandoval García y 

Angela Patr icia Sandoval Pineda, e n cal idad de padre y hermana 

quienes indican que el arraigo de su par iente está en la Carrera 9W 

No 64-53 Piso 1 Barrio Monterredondo de Bucaramanga, en 

compañía de su hermana Silvia Raquel Sandoval Pineda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno SANDOVAL PINEDA, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artícu lo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el  mes 

de mayo de 2021 ,   que para el sub l ite sería de 21 MESES 18 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la detención 

data del 9 de jul io de 2021, y l leva a la fecha pr ivación efect iva de la 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l  a  la  pers ona condenada a  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que  su adecuado  des empeño y  compor t a m iento  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ad a  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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l ibertad VEINTINUEVE (29) MESES VEINTICINCO (25) DÍAS DE PRISIÓN, 

dada la sumatoria del t iempo f ísico y la redención de pena 2.  No es del caso 

acreditar el pago de perjuic ios pues no se condenó por tal concepto.  

 

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fun dadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práct ica delictual,  dado que ejerció actos de violencia psicológica 

sobre su parentela más precisamente sobre su padre y hermana quien se 

hal laba en estado de gravidez, lo que a todas luces se torna reprochable, 

tal como lo indicó el fallador, y es compart ido por esta veedora de la pena;  

la misma se menguo con el preacuerdo con la Fiscalía, que constituyó un 

cambio favorable en relación con la pena;  lo que denota que para el 

Estado la conducta en los términos que se tasó representa de gravedad 

suf iciente, sin que el lo  impida el otorgamiento del sustituto de Libertad 

Condicional,  siempre y cuando se reúnan los presupuestos legales para la 

misma.  

 

En tanto se han de conservar los preceptos jurisprudenciales en pro 

de la no vulneración al principio del NON BIS IN IDEM  y por otra parte se 

acentuará el anál isis f rente al tratamiento penitenciario del interno, cuyo 

origen fue la comisión de punible de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, al ser 

para ese momento necesar io a e fectos de lograr la concreción de los f ines 

de readaptación social y reincorporación a act ividades l íc itas.   

 

En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de ejecución de penas s i  b ien puede tener  en 

cuenta la  conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar  e l  proceso de readaptac ión soc ial  del  condenado en procura 

de proteger a la sociedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso,  debe 

valorar la conducta punib le  teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, elementos y 

                                                           
2 3 meses  5  d ías  
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cons iderac iones hechas por  el  juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean 

estas favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l iber tad condic ional de 

los condenados ” 3 

 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que SANDOVAL PINEDA, ha 

observado comportamiento cal if icado en el grado de buena, sin 

irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al 

inter ior del pena l no se observa en los documentos allegados anotación 

por sanción disciplinaria y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios 

administrat ivos en la fase de tratamiento, ha real izado act ividades al 

inter ior del Penal y presenta concepto favorable 4 para el sust ituto de trato.  

 

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de pr ivación actual sino un buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

No obstante, lo anterior esta veedora de la pena subsiste reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  lo que surge del hecho 

que si bien los señores Carlos Miguel Sandoval García y Angela Patr ic ia 

Sandoval Pineda, ref ieren que éste residirá en el inmueble ubicado en la 

Carrera 9W No 64-53 Piso I del barr io Monterredondo de Bucaramanga, en 

compañía de Silvia Raquel Sandoval Pineda; no guarda ident idad dicha 

información con el documento vis ible a folio 125 del expediente a través 

del cual aquel la, ref iere que vive en la Diagonal 105 No 27 -30 La Cal leja 

Torre 4 Apto 304 de Flor idablanca, y ante la ausencia de constatación más 

reciente que permita entender las razones de la variación en el lugar de 

residencia;  resulta viable predicar que los presupuestos en cuanto al 

arraigo famil iar y social   que exige la norma no concurren en cabeza del 

condenado.     

  

Ante la situación expuesta se  desnatural iza e l f in de las exigencias 

de la normat ividad penal,  pues con la expedición de la novísima 

legislación se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io 

a través del otorgamiento de benef ic ios como el de trato, sino hacer 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  01097 de l  29 de agos to  de 2023 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  C PMS ERE de 
Bucaramanga.   
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efectivos la concreción de los f ines de readaptación social y de 

reincorporación a act ividades l íc itas por parte de la persona privada de la 

l ibertad que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar con la ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se 

encuentra demostrado  en las condiciones que se exponen.    

 

No sin antes, destacar que la dif icultad que se advierte para probar 

el requisito de arraigo, se solic ita a la profesional de Asistencia Social del 

Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de penas, realice las 

di l igencias tendientes a la ver if icación del presupuesto ya enunciado, y en 

tal virtud, realice entrevista a la señora Silvia Raquel Sandoval Pineda 5,  en 

aras de indagar sobre el real vínculo con el sentenciado, el lugar en  que 

residirá (arr i endo,  prop io  o  fam i l ia r ),  las personas con quien compart irá  en el 

inmueble, el grado de acercamiento con aquellas,  entre otros. De suerte 

que no se torne en una vivienda temporal sino que constituya un verdadero 

lugar para desarrol lar su proyecto de vida, en caso de ser le otorgado el 

sust ituto penal.  

 

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA ,  ha 

cumplido una penal idad de VEINTINUEVE (29) MESES VEINTICINCO (25)  

DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención 

de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA ,  el sust ituto 

de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 

5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 170 9 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

                                                           
5 Celu la r  3146124234  
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TERCERO. - VERIFÍCAR por la profesional de Asistencia Social del Centro 

de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de penas, el arraigo de  

CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA, real ice las di l igencias  tendientes a 

establecer el vínculo que el sentenciado t iene con el lugar en el cual fue 

informado residirá.  

 

CUARTO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  36686  CUI  68001-6100 -000-

2021-00067 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JORGE ANDRÉS QUINCHÍA 

ARGUELLO 

CEDULA 80.926.751  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA  SEGURIDAD PÚBLICA Y LA  SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado JORGE ANDRÉS 

QUINCHÍA ARGUELLO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JORGE ANDRÉS QUINCHÍA ARGUELLO la pena de 

56 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 

30 de marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

del itos de tráf ico, fabricación o porte de armas de fuego y tráf ico, fabricación 

o porte de estupefacientes. El sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este asunto desde el 26 de marzo de 2021.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18579262 120 ESTUDIO 01/06/2022 AL 30/06/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18650617 
198 ESTUDIO 01/07/2022 AL 31/08/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

30 ESTUDIO 01/09/2022 AL 30/09/2022 DEFICIENTE BUENA 

18738602 
102 ESTUDIO 01/10/2022 AL 15/11/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

224 TRABAJO 16/11/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18852710 

156 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/01/2023 SOBRESALIENTE BUENA Y 
EJEMPLAR 

136 TRABAJO 01/02/2023 AL 28/02/2023 DEFICIENTE  EJEMPLAR 

196 TRABAJO 01/03/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 



 

 

18931129 
100 TRABAJO 01/04/2023 AL 18/04/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

288 ESTUDIO 19/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Es de advert ir  que no se concederá redención de pena de las 30 horas de 

estudio del periodo de sept iembre de 2022 y las 136 horas de trabajo del 

periodo de febrero de 2023, toda vez que las calif icaciones de las 

act ividades fueron DEFICIENTES. 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 59 días por estudio y 42 días por trabajo, para un 

total de 101 días ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena de 

pris ión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 410 01196 del 19 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  



 

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado JORGE ANDRÉS QUINCHÍA ARGUELLO 

se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 26 

de marzo de 2021 hasta la fecha, t iempo que sumado a la redención de pena 

reconocida en la fecha de 101 días, indica que ha descontado 33 meses y 

19 días de la pena de pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena 56 MESES DE 

PRISIÓN, superando el quantum de las tres quintas partes  de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 33 

meses y 18 días,  cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

01196 del 19 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción 

al interior del penal,  a través  de act ividades de redención de pena, por lo 

que no existen razones actuales para desconocer su proceso de 

resocialización.  

 



 

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comport amiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) El sentenciado al legó los siguientes documentos para acreditar su 

arraigo: cert if icación expedida por la Inspección de Pol icía Urban a 2ª 

Categoría de la Alcaldía Municipal de Girón, en la que manif iesta que hizo 

presencia la señor Jheny Josefa Abri l Monroy en su cal idad de compañera 

sentimental del procesado JORGE ANDRÉS QUINCHIA ARGUELLO, quien 

residir ía en la Cal le 3E SUR N° 20-09 BARRIO RIVERAS DEL RÍO, GIRÓN,     

aunado a las referencias famil iar,  laboral y personal suscr i tas por Carlos 

Estneider Quinchía Arguel lo, Luis Enr ique Abr il  Niño y Jheny Abri l Monroy y 

un recibo de servicio público que demuestra la existencia del lugar,  

elementos que permiten constatar que el sentenciado JORGE ANDRÉS 

QUINCHÍA ARGUELLO t iene su arraigo y residirá en la  CALLE 3E SUR N° 

20-09 BARRIO RIVERAS DEL RÍO, MUNICIPIO DE GIRÓN,  SANTANDER.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los per juic ios causados con la comisión del del ito, no obra 

constancia de haber sido condenado, atendiendo la s conductas punibles  por 

las que fue condenado, las cuales afectan a un conglomerado social.   

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado JORGE ANDRÉS QUINCHÍA 

ARGUELLO, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 22 MESES 

Y 11 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse 

ante este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones  señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con  la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de mane ra 

intramural.   

 

  

 



 

 

Una vez se cancele la caución prendaria y f irme la di l igencia de compromiso, 

se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte al 

penal que el sentenciado registra un requerimiento realizado por el 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta 

ciudad, en el proceso radicado 2020-00187 NI-31174, quedando 

facultado para dejarlo a su disposición o de otra autoridad que lo 

requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     RECONOCER al sentenciado JORGE ANDRÉS QUINCHÍA 

ARGUELLO redención de pena en ciento un (101) días por concepto de 

estudio y trabajo ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se 

abonan como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  NO CONCEDEER redención de pena de las 30 horas de 

estudio del periodo de sept iembre de 2022 y las 136 horas de trabajo del 

periodo de febrero de 2023, toda vez que las calif icaciones de las 

act ividades fueron DEFICIENTES. 

 

TERCERO.-  DECLARAR que a la fecha el condenado JORGE ANDRÉS 

QUINCHIA ARGUELLO ha cumplido una pena de TREINTA Y TRES (33) 

MESES Y DIECINUEVE (19) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la 

detención f ís ica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 

CUARTO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

JORGE ANDRÉS QUINCHÍA ARGUELLO, ident if icado con cédula de 

ciudadanía número 80.926.751, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 22 MESES 

Y 11 DÍAS, previo pago de caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de pól iza judicial - y suscripción de 

di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en el art ículo 65 

del Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. Se advierte al penal que el sentenciado registra un 

requerimiento realizado por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de esta ciudad, en el proceso radica do 2020-

00187 NI-31174, quedando facultado para dejarlo a su disposición o de 

otra autoridad que lo requiera.  

 

QUINTO.-   Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 



 

 

favor de JORGE ANDRÉS QUINCHÍA ARGUELLO ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  38098  CUI  11001-6000 -

100-2011 -00130 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ  

CEDULA 10.783.952  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO (EXTORSIÓN AGRAVADA)  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, dentro 

del proceso radicado 11001-6000-100-2011-00130-00 NI. 38098.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Despacho vigi la la pena de 60 meses de pris ión impuesta a YOINER 

ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, mediante sentencia condenator ia 

proferida el 13 de febrero de 2014 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito 

Especial izado de Bogotá, como responsable del del ito de extorsión 

agravada. En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la 

pena de prisión.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18968876 126 ESTUDIO 01/08/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 10 días por estudio ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

El condenado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta actuación desde el 19 de dic iembre 

de 2019 , t iempo que sumado al monto de redenciones de pena reconocidas 

que corresponden a 31 días (23/04/2021), 60 días (23/04/2021), 31.5 días 

(23/04/2021), 39.5 días (2/09/2021), 38.5 días ( 29/10/2021), 31.5 días  

(13/04/2022), 5.5 días (05/07/2022), 15 días (20/04/2023), 140 día s 

(27/07/2023), 19 días (03/08/2023) , 9 días (13/09/2023) y 10 días 

reconocidos en la fecha, permite determinar que ha descontado 59 meses 

y 23 días  de la pena de pris ión.  

 

Dicho quantum se encuentra a escasos 7 días  de la pena de 60 meses de 

prisión  que le fue impuesta en la sentencia condenator ia, por lo que se 

dispone conceder la l ibertad por pena cumplida  a part ir  del 9 de octubre de 

2023 .  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPAMS GIRÓN a part ir  del 

9 de octubre de 2023 .  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos 

y funciones públ icas a part ir  del 9 de octubre de 2023, debiendo of iciarse a 

la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la  Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá para 

archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado YOINER ENRIQUE 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ redención de pena en diez (10) días por concepto 



 

 

de estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado  YOINER 

ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ ha descontado 59 meses 33 días de la 

pena prisión.  

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 10.783.952 a partir del 9 de octubre de 2023 .  Líbrese 

la respectiva boleta de l ibertad ante la CPAMS GIRÓN.  En caso de ser 

requerido por otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la autor idad 

competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas  a part ir  del 9 de octubre de 2023, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de Bogotá, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  39160 CUI  68001-6100 -000-

2022-00025 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  HUGO ANDRÉS CASTELLANOS 

DELGADO 

CEDULA 1.005.333.162  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pena y pris ión 

domici l iar ia contemplada en el art ículo 38G del Código  Penal elevadas por 

el sentenciado HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO la pena de 

53 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 

31 de mayo de 2022 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los delitos de 

concierto para del inquir en concurso heterogéneo con hurto calif icado en 

concurso homogéneo. En el fal lo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad. Se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este proceso desde el 23 de junio de 2021.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18921828 294 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



 

 

de pena al sentenciado de 24 días por estudio ,  los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se recibe en este Juzgado solic itud del sentenciado para que se le otorgue 

la pr isión domicil iar ia conforme lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal:  

 

“ARTÍCULO 38G.  <Ar tícu lo modi f icado por e l ar t ícu lo 4 de la Ley 2014 de 

2019>.  La e jecuc ión de la pena pr ivat iva de la l iber tad se cumpl irá en e l  lugar  

de res idenc ia o morada del condenado cuando haya cumpl ido la mitad de la 

condena y concurran los presupuestos contempl ados en los numerales 3 y 4 

del  ar t ícu lo 38B del  presente código,  excepto en los casos en que e l  

condenado pertenezca a l  grupo fami l iar  de la v íct ima o en aquel los eventos 

en que fue sentenciado por a lguno de los  s iguientes del i tos  del  presente 

código: genoc id io;  contra e l derecho internac ional  humanitar io; desapar ic ión 

forzada;  secuestro extors ivo;  tor tura;  desplazamiento forzado;  tráf ico de 

menores;  uso de menores de edad para la comis ión de del i tos ;  t ráf ico de 

migrantes;  trata de personas; del i tos  contra  la  l ibertad,  integr idad y  formación 

sexuales; extors ión; conc ierto para del inquir  agravado; lavado de act ivos;  

terror ismo; usurpac ión y  abuso de func iones públ icas con f ines terror istas;  

f inanc iac ión del terror ismo y de act iv idades de del incuenc ia organiz ada;  

administrac ión de recursos con act iv idades terror istas y  de del incuenc ia 

organizada; f inanciac ión del  terror ismo y administrac ión de recursos  

re lac ionados con act iv idades terror is tas ; fabr icación,  tráf ico y porte de armas  

y munic iones de uso restr ingido, uso pr ivat ivo de las fuerzas armadas o  

explos ivos;  del i tos re lac ionados con e l  tráf ico de estupefac ientes, salvo los  

contemplados en e l ar t ícu lo 375 y  e l  inc iso 2 del  ar t ícu lo 376; peculado por  

apropiac ión; concus ión;  cohecho propio;  cohecho impropio; cohecho por  dar  

u ofrecer;  in terés indebido en la celebración de contratos; contrato s in 

cumpl imientos de requis itos  legales; acuerdos restr ic t ivos de la competenc ia;  

tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico; enr iquec imiento i l íc i to ; prevar icato 

por  acc ión; fa lso test imonio;  soborno;  soborno en la actuac ión penal;  

amenazas a test igo;  ocul tamiento,  al teración o destrucc ión de e lemento  

mater ia l  probator io; en los del i tos  que afecten el  patr imonio del  Estado.  

 

PARÁGRAFO. Los part icu lares que hubieran par t ic i pado en los  del i tos  de 

peculado por apropiación, concus ión, cohecho propio, cohecho impropio,  

cohecho por dar u of recer, interés indebido en la celebrac ión de contrato,  

contrato s in cumplimiento de requis itos  legales, acuerdos restr ic t ivos de la 

competenc ia, tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico,  enr iquec imiento i l íc i to ,  

prevar icato por acc ión,  fa lso tes t imonio, soborno, soborno en la actuac ión 

penal,  amenaza a test igos,  ocul tamiento,  a lterac ión,  destrucc ión mater ia l  

probator io,  no tendrán e l  benef ic io  de que trata este art ícu lo. ”  (Negr i l la  y  

subrayado fuera del  texto or ig inal) .  

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia 

ha señalado los requisitos legales para acceder al benef icio:  

 



 

 

“Entonces, a la luz del refer ido canon  para acceder a esta modalidad 

de prisión domici l iar ia se requiere que ( i)  el sentenciado haya cumplido 

la mitad de la pena impuesta, ( i i)  no se t rate de alguno de los delitos 

al lí  enl istados, ( i i i)  el condenado no pertenezca al grupo familiar de la 

víct ima, ( iv) se demuestre su arraigo famil iar y social,  y (v) se 

garant ice, mediante caución, el cumplimiento de las obl igaciones 

descr itas en el numeral 4 del artículo 38B del Código Penal. ”      

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presup uestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

2.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domicil iar ia de que trata el ar t ículo 38G supone en primer lugar 

un presupuesto objet ivo, haber cumplido la mitad de la pena impuesta. Al 

respecto, se observa que el sentenciado HUGO ANDRÉS CASTELLANOS 

DELGADO se encuentra privado de la l ibertad  por cuenta de esta condena 

desde el 23 de junio de 2021, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 68 días (30/06/2023) y 24 días reconocidos 

en la fecha, indica que ha descontado un total de 30 meses y 11 días de la 

pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 53 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que supera el quantum exigido en la norma que corresponde en 

este caso a 26 meses y 15 días, mot ivo por el cual se satisface la primera 

condición.  

 

2.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

Los del itos de concierto para del inquir  s imple  y el hurto cal i f icado por los 

que fue condenado HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO, NO se 

encuentran dentro de las exclusiones previstas en la norma, así como 

tampoco existe información de que el sentenciado pertenezca al grupo 

familiar de la víct ima, por lo que no existe prohibic ión legal que le impida 

obtener el sust ituto penal.  

 

2.3 ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL 

 

De igual forma deben concurr ir  los presupuestos señalados en los numerales 

3° y 4° del art ículo 38B del Código Penal, esto es, demostrar que se t iene 

arraigo familiar y social,  y prestar caución para garant izar el cumplimiento 

de las obligaciones adquir idas en virtud del subrogado.  

 



 

 

Al respecto, es dable precisar que el requisito de arraigo no sólo se l imita a 

constatar la existencia de un lugar de residencia determinado, sino además 

la pertenencia del individuo a un grupo famil i ar y social.  Para tal efecto, el  

sentenciado manif iesta en su escrito que residirá en la Finca el Paraíso 

Curva Casa 203 Barrio Helechales, Floridablanca, Santander, para lo cual 

al legó cert if icaciones de la Junta de Acción Comunal Vereda Helechales 

Bajo, de la Parroquia Nuestra Señora del Monte Carmelo, recibo de servic io 

público, en las que se indica la dirección donde cumplir ía la pr is ión 

domici l iar ia, referencias laboral,  famil iar y personal suscritas por los 

señores Jaime Hernández García, Genny Marcel a Castel lanos Delgado y 

Jairo Calderón Flórez, aunado a una declaración extrajuic io suscrita por la 

señora Wendy Carol ina Castel lanos Delgado , en su cal idad de hermana del 

procesado, en la que declara que está dispuesta a recibir a su hermano en 

el domicil io informado, para que continúe con el cumplimiento de la pena y 

brindarle todo lo necesar io para su diario vivir,  elementos que permiten 

establecer que HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO  t iene su arraigo 

y residirá en la FINCA EL PARAÍSO CURVA CASA 203 BARRIO 

HELECHALES, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER.   

 

2.4 GARANTIA MEDIANTE CAUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

 

La exigencia de una caución prendar ia para acceder al benef icio es un 

presupuesto legal previsto por el legislador al momento de conf igurar la 

norma, como una garantía al cumplimiento de las obligaciones previstas en 

el numeral 4° del artículo 38B del Código Penal, aspecto que debe ser 

valorado por el operador judicial atendiendo las part icular idades de cada 

caso.  

 

En ese sentido, este Juzgado considera pert inente el pago de caución 

prendar ia por valor de cien mil pesos ($100.000) –no susceptible de póliza 

judicial-,  como requisito para acceder a la pris ión domici l iar ia, a efectos de 

garantizar el cumplimiento de las obl igaciones adq uir idas con la 

administración de just ic ia, previniéndole que el incumplimiento de los 

deberes impuestos conducirá a la pérdida de lo consignado y la revocatoria 

del benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.  

 

En consecuencia, atendiendo que se reúnen los presupuestos del art ículo 

38G del Código Penal, se concederá el sust ituto de la PRISIÓN 

DOMICILIARIA al sentenciado HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO, 

a efectos que cumpla lo que resta de la condena en su domicil io ubic ado en: 



 

 

FINCA EL PARAÍSO CURVA CASA 203 BARRIO HELECHALES, MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, SANTANDER.   

 

Para tal efecto, deberá suscr ibir di l igencia de compromiso con las 

obl igaciones señaladas en el numeral 4° del art ículo 38B del Código Penal 

y sufragar caución prendar ia por valor de doscientos mil pesos ($100.000) 

–no suscept ible de pól iza judicial,  que deberá consignar a órdenes de este 

Despacho en la cuenta No. 680012037004 del Banco Agrario de Colombia.  

 

Una vez f irmado el compromiso y acreditado el pago  de la caución, se 

dispondrá su traslado al lugar donde cumplirá la pr isión domicil iar ia. No 

obstante, se previene al establecimiento carcelario que previamente debe 

establecer los requerimientos que registre el condenado para el 

cumplimiento de una pena intramural,  por cuanto ésta debe privi legiarse a 

la pris ión domicil iar ia que aquí se otorga, estando facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que así lo sol ic ite.  

 

Finalmente, en este caso el Juzgado considera necesario que la pr isión 

domici l iar ia se acompañe de un mecanismo de vigi lancia electrónica, 

conforme lo previsto en el art ículo 38D del Código Penal. Por lo tanto, se 

requerirá al establecimiento carcelario para que una vez ver if ique la 

disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo ele ctrónico al sentenciado 

HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO para la vigi lancia del subrogado.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado HUGO ANDRÉS 

CASTELLANOS DELGADO redención de pena en veinticuatro (24)  días por 

concepto de estudio,  conforme los cert i f icados TEE evaluados, los cuales 

se abonan como reducción al per iodo de prueba al que quedó somet ido en 

virtud de la l ibertad condicional otorgada.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado HUGO ANDRÉS 

CASTELLANOS DELGADO ha descontado 30 meses y 11 días de la pena de 

pris ión.  

 

TERCERO.-  CONCEDER al sentenciado HUGO ANDRÉS 

CASTELLANOS DELGADO, identif icado con cédula de ciudadanía No. 

1.005.333.162, la sustitución de la pena de pris ión en establecimiento 

carcelario por la PRISIÓN DOMICILIARIA, según lo previsto en el art ículo 



 

 

38G del Código Penal, a efectos de que cumpla lo que resta de la condena 

en su lugar de domicil io, previo pago de caución prendar ia por valor de cien 

mil pesos ($100.000) –no susceptible de pól iza judicial - y suscripción de 

di l igencia de compromiso en los términos del numeral 4° del art ículo 38B, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO .  -   Una vez acreditado el pago de la caución y suscr ita 

di l igencia de compromiso, se ordenará su traslado a través del INPEC al 

lugar donde cumplirá la pr is ión domici l iar ia: FINCA EL PARAÍSO CURVA 

CASA 203 BARRIO HELECHALES, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, 

SANTANDER.   

 

QUINTO .-   REQUERIR al establecimiento penitenciario para que una 

vez ver if ique la disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo de vigi lancia 

electrónica al sentenciado HUGO ANDRÉS CASTELLANOS DELGADO para 

el control de la pris ión domici l iar ia.  

 

SEXTO.  -   PREVENIR al establecimiento carcelario que previamente 

debe establecer los requerimientos que registre el condenado para el 

cumplimiento de una pena intramural,  por cuanto ésta debe privi legiarse a 

la pris ión domicil iar ia que aquí se otorga, estan do facultado para dejarla a 

disposición de la autoridad que así lo sol ic ite.  

 

SÉPTIMO.-  - Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  











   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  2386  CUI  17174 -6002-041-

2009-00372 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FREDY ORLANDO SUAREZ 

VILLANEDA  

CEDULA 15.922.273  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pena y pris ión 

domici l iar ia contemplada en el art ículo 38G del Código Penal elevadas por 

el sentenciado FREDY ORLANDO SUÁREZ VILLANEDA, dentro del proceso 

radicado 17174-6002-041-2009-00372 NI. 2386.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a FREDY ORLANDO SUÁREZ VI LLANEDA la pena de 

200 meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 24 de octubre de 2016 por el Juzgado Pr imero Penal del Circuito de 

Chinchiná, Caldas, como responsable del del ito de homicidio agravado. En 

el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena privat iva 

de la l ibertad. Se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso 

desde el 29 de julio de 2016.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente  información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18866209  252 ESTUDIO  01/02/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE  EJEMPLAR  

18935576 348 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE  EJEMPLAR   

  
 



 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 50 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se recibe en este Juzgado solic itud del sentenciado para que se le otorgue 

la pr isión domicil iar ia conforme lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal:  

 

“ARTÍCULO 38G.  <Ar tícu lo modi f icado por e l ar t ícu lo 4 de la Ley 2014 de 

2019>.  La e jecuc ión de la  pena pr ivat iva de la l iber tad se cumpl irá en e l  lugar  

de res idenc ia o morada del condenado cuando haya cumpl ido la mitad de la 

condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 

del  ar t ícu lo 38B del  presente código,  excepto en los ca sos en que e l  

condenado pertenezca a l  grupo fami l iar  de la v íct ima o en aquel los eventos 

en que fue sentenciado por a lguno de los  s iguientes del i tos  del  presente 

código: genoc id io;  contra e l derecho internac ional  humanitar io; desapar ic ión 

forzada;  secuestro extors ivo;  tor tura;  desplazamiento forzado;  tráf ico de 

menores; uso de menores de edad para la comisión de del i tos;  tráf ico de 

migrantes;  trata de personas; del i tos  contra la  l ibertad,  integr idad y  formación 

sexuales; extors ión; conc ierto para del inquir  agravado; lavado de act ivos;  

terror ismo; usurpac ión y  abuso de func iones públ icas con f ines terror istas;  

f inanc iac ión del terror ismo y de act iv idades de del incuenc ia organizada;  

administrac ión de recursos con act iv idades terror istas y  de del incuenc ia 

organizada; f inanciac ión del  terror ismo y administrac ión de recursos  

re lac ionados con act iv idades terror is tas ; fabr icación,  tráf ico y porte de armas  

y munic iones de uso restr ingido, uso pr ivat ivo de las fuerzas armadas o  

explos ivos;  del i tos re lac ionados con e l  tráf ico de estupefac ientes, salvo los  

contemplados en e l ar t ícu lo 375 y  e l  inc iso 2 del  ar t ícu lo 376; peculado por  

apropiac ión; concus ión;  cohecho propio;  cohecho impropio; cohecho por  dar  

u ofrecer;  in terés indebido en la celebración de contratos; contrat o s in 

cumpl imientos de requis itos  legales; acuerdos restr ic t ivos de la competenc ia;  

tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico; enr iquec imiento i l íc i to ; prevar icato 

por  acc ión; fa lso test imonio;  soborno;  soborno en la actuac ión penal;  

amenazas a test igo;  ocul tamiento,  al teración o destrucc ión de e lemento  

mater ia l  probator io; en los del i tos  que afecten el  patr imonio del  Estado.  

 

PARÁGRAFO. Los part icu lares que hubieran par t ic ipado en los  del i tos  de 

peculado por apropiación, concus ión, cohecho propio, cohecho  impropio,  

cohecho por dar u of recer, interés indebido en la celebrac ión de contrato,  

contrato s in cumplimiento de requis itos  legales, acuerdos restr ic t ivos de la 

competenc ia, tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico,  enr iquec imiento i l íc i to ,  

prevar icato por acc ión,  fa lso tes t imonio, soborno, soborno en la actuac ión 



 

 

penal,  amenaza a test igos,  ocul tamiento,  a lterac ión,  destrucc ión mater ia l  

probator io,  no tendrán e l  benef ic io de que t rata este ar t ícu lo. ”   

 

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la C orte Suprema de Justic ia 

ha señalado los requisitos legales para acceder al benef icio:  

 

“Entonces, a la luz del refer ido canon para acceder a esta modalidad 

de prisión domici l iar ia se requiere que ( i)  el sentenciado haya cumplido 

la mitad de la pena impuesta, ( i i)  no se t rate de alguno de los delitos 

al lí  enl istados, ( i i i)  el condenado no per tenezca al grupo familiar de la 

víct ima, ( iv) se demuestre su arraigo famil iar y social,  y (v) se 

garant ice, mediante caución, el cumplimiento de las obl igaciones 

descr itas en el numeral 4 del artículo 38B del Código Penal. ”      

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

2.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domicil iar ia de que trata el ar t ículo 38G supone en primer lugar 

un presupuesto objet ivo, haber cumplido la mitad de la pena impuesta. Al 

respecto, se observa que el sentenciado FREDY ORLANDO SUÁREZ 

VILLANEDA se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena 

desde el 29 de jul io de 2016 , t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 109 días (26/02/2018), 104 días 

(23/05/2018), 132 días (23/07/2020), 91 días (28/01/2021), 91 días 

(27/04/2022), 93 días (27/07/2022), 102 días (02/06/2023)  y 50 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado un total de 111 meses y 

25 días de la pena de pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 200 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que supera el quantum exigido en la norma que corresponde en 

este caso a 100 meses, motivo por el cual se satisface la primera condición.  

 

2.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

El del ito de homicidio agravado, por el que fue condenado FREDY ORLANDO 

SUÁREZ VILLANEDA, NO se encuentra dentro de las exclusiones previstas 

en la norma, así como tampoco existe información de que el sentenciado 

pertenezca al grupo famil iar de la víct ima, por lo que se sat isface igualmente 

este requisito.  

 



 

 

2.3  ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL  

 

De igual forma deben concurr ir  los presupuestos señalados en los numerales 

3° y 4° del art ículo 38B del CP, esto es, demostrar que se t iene arraigo 

familiar y social,  y prestar caución para garantizar el cumplimiento de las 

obl igaciones adquir idas en virtud del subrogado.  

 

Al respecto, es dable precisar que el requisito de arraigo no sólo se l imita a 

constatar la existencia de un lugar de residencia, sino además a la 

pertenencia del individuo a un grupo familiar y social;  información que debe 

ser demostrada por el condenado como parte de las condiciones para 

acceder al subrogado.  

 

En esos términos,  el sentenciado registra en la cart i l la biográf ica que reside 

en el Barrio Los Chorros Sector Carri lera y remit ió como demostración de 

arraigo una declaración suscr ita por la señora Cornel ia Suárez Vi l laneda, en 

su cal idad de hermana del procesado, residente en el Barrio Los Chorros 

del Corregimiento de Arauca, municipio de Palest ina, departamento de 

Caldas, teléfono 3147123366, lugar donde lo recibirá para el cumplim iento 

de la pr is ión domici l iar ia, aunado a la cert if icación expedida  por el 

Corregidor Municipal de Pol icía Arauca Palest ina, Caldas, en la que se emite 

constancia del lugar f i jado como su residencia desde hace 48 años y un 

recibo de servic io públ ico que conf irma la existencia del inmueble,  

documentos que permiten concluir que FREDY ORLANDO SUÁREZ 

VILLANEDA t iene arraigo y cumplirá la pris ión domici l iar ia en el SECTOR 

CARRILERA BARRIO LOS CHORROS, CORREGIMIENTO DE ARAUCA, 

MUNICIPIO DE PALESTINA, CALDAS.  

 

2.4 GARANTÍA MEDIANTE CAUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

 

La exigencia de una caución prendar ia para acceder al benef icio es un 

presupuesto legal previsto por el legislador al momento de conf igurar la 

norma, como una garantía al cumplimiento de las obligaciones previstas en 

el numeral 4° del artículo 38B del Código  Penal, aspecto que debe ser 

valorado por el operador judicial atendiendo las part icular idades de cada 

caso.  

 

En ese sentido, este Juzgado considera adecuado el pago de caución 

prendar ia por valor de $200.000- no susceptible de pól iza-, como requisito 

para acceder al benef icio de pr is ión domici l iar ia,  a efectos de garantizar el 

cumplimiento de las obl igaciones adquir idas con la administración de 

just ic ia, previniéndole que el incumplimiento de los deberes impuestos, 



 

 

conducirá a la pérdida del valor consignado y la  revocator ia del benef ic io, 

por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera intramural .  

 

En consecuencia, atendiendo que se reúnen los presupuestos del art ículo 

38G del Código Penal, se concederá  el sustituto de la PRISIÓN 

DOMICILIARIA al sentenciado  FREDY ORLANDO SUÁREZ VILLANEDA, a 

efectos que cumpla lo que resta de la condena en su domici l io  ubicado en 

el SECTOR CARRILERA BARRIO LOS CHORROS, CORREGIMIENTO DE 

ARAUCA, MUNICIPIO DE PALESTINA, CALDAS.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de $200.000–no 

suscept ibles de póliza judicial -,  que deberá consignar a órdenes de este 

Despacho en la cuenta No. 680012037004 del Banco Agrario de Colombia  y 

suscribir di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en  el 

numeral 4° del art ículo 38B del Código Penal.  

 

Una vez acreditado el pago de la caución  y f irmado el compromiso, se 

dispondrá su traslado al lugar donde cumplirá la pr isión domicil iar ia.  No 

obstante, se previene al establecimiento carcelario que previ amente debe 

establecer los requerimientos que registre el condenad o para el 

cumplimiento de una pena intramural,  por cuanto ésta debe priv i legiarse a 

la pris ión domicil iar ia que aquí se otorga, estando facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que así lo sol ic ite 1. 

 

Finalmente, en este caso el Juzgado considera necesario que la pr isión 

domici l iar ia se acompañe de un mecanismo de vigi lancia electrónica, 

conforme lo previsto en el art ículo 38D del Código Penal.  Por lo tanto, se 

requerirá al establecimiento carcelario para que una vez ver if ique la 

disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo electrónico  al sentenciado 

FREDY ORLANDO SUÁREZ VILLANEDA para la vigi lancia del subrogado.  

 

3. OTRAS DETERMINACIONES  

 

Con relación a la sol icitud de permiso para trabajar, el Despacho se abstiene 

de resolver de fondo la pet ic ión , toda vez que no fueron aportados los 

documentos soportes que permitan determinar la labor a desempeñar, el  

lugar  y horario de trabajo.  

 

                                                 
1 Siguiendo el criterio de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia fijado en la 
decisión del 16 de febrero de 2017, STP2105-2017, M.P. Luis Antonio Hernández Barbosa, reiterado 
en la decisión del 28 de julio de 2020, STP4983-2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier. 
 



 

 

Por lo anter ior, se previene al sentenciado para que realice la petic ión ante 

el Juzgado de Ejecución de Penas que le corresponda la vigilancia de la 

pena de prisión domici l iar ia en el municipio de Palest ina, Caldas.  

 

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado FREDY ORLANDO SUÁREZ 

VILLANEDA redención de pena de cincuenta (50) días por concepto de 

estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado FREDY 

ORLANDO SUÁREZ VILLANEDA  ha descontado 111 meses y 25 días de la 

pena de prisión.  

 

TERCERO .-   CONCEDER al sentenciado FREDY ORLANDO SUÁREZ 

VILLANEDA, ident if icado con cédula de ciudadanía No. 15.922.273, la 

sustitución de la pena de pr is ión en establecimiento carcelario por la 

PRISIÓN DOMICILIARIA, según lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal, a efectos de que cumpla lo que resta de la condena en su lugar de 

domici l io, previo pago de caución prendaria por valor de $200.000-  –no 

suscept ible de pól iza judicial - y suscr ipción de di l igencia de compromiso en 

los términos del numeral 4° del art ículo 38B, conforme lo dispuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO .-   Una vez acreditado el pago de la caución y suscrita la 

di l igencia de compromiso, se ordenará su traslado a través del INPEC al 

lugar donde cumplirá la pris ión domicil iar ia  en  el SECTOR CARRILERA 

BARRIO LOS CHORROS, CORREGIMIENTO DE ARAUCA, MUNICIPIO DE 

PALESTINA, CALDAS ,  previniéndole que el incumplimiento de cualquiera 

de las obl igaciones adquir idas conducirá a la revocator ia del benef icio, y por 

lo tanto, deberá ejecutar el resto de la pena de manera intramural.  

 

QUINTO .-   REQUERIR al establecimiento penitenciario para que una 

vez ver if ique la disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo de vigi lancia 

electrónica al sentenciado FREDY ORLANDO SUÁREZ VILLANEDA para el 

control de la prisión domici l iar ia.  

 



 

 

SEXTO .  -   PREVENIR al establecimiento carcelario que previamente 

debe establecer los requerimientos que registre el condenado para el 

cumplimiento de una pena intramural,  por cuanto ésta debe privi legiarse a 

la pris ión domicil iar ia que aquí se otorga, estando facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que así lo sol ic i te. 

 

SÉPTIMO .-   ABSTENERSE de resolver de fondo sol icitud de permiso 

de trabajo, conforme lo expuesto en la parte motiva.   

 

OCTAVO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  











   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre  de dos mil veinti trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  4408   CUI  68001-6000-159-

2012-04109-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  W ILL INTON MORA VILLABONA  CEDULA 91 .351 .398 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ici tudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado WILLINTON MORA 

VILLABONA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a WILLINTON MORA VILLABONA la pena de 7 años y 

10 meses de pr isión, impuesta en vir tud de la sentencia condenatoria 

proferida el  19 de noviembre de 2012 por el Juzgado Octavo Pena l del  

Circuito con Función de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable 

del del i to de fabricación, tráf ico y porte de arma de fuego en la modalidad 

de porte.  El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este proceso desde el 26 de jul io de 2019. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18929436 330 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los  demás cómputos legales según lo previsto en los artículos 

82 y 97 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al  sentenciado en 27 días por estudio ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 



 

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del  sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 421 1138 del 14 de septiembre de 2023 expedida por el  

Consejo de Discipl ina del CPAMS GIRÓN con concepto favorable de l ibertad 

condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert i f icado de cal i f icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la petición, se t iene que el  artículo 64 del  Código 

Penal regula el insti tuto de la l ibertad condicional en los siguientes 

términos:  

  

“L ibertad Condicional.  Modif icado por e l  art .  30 de la Ley 1709 de 2014.  El juez,  

previa va lorac ión de la conducta punible,  concederá la l ibertad condicional a la 

persona condenada a pena privat iva de la l ibertad cuando haya cumplido con los 

siguientes requisi tos:   

  

1.   Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena.  

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el  t ratamiento 

penitenciar io en e l  centro de reclusión permita suponer fundadamente que no 

existe necesidad de cont inuar la e jecución de la pena.  

3-   Que demuestre arraigo famil iar y socia l .   

  

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condicional establecer,  

con todos los elementos de prueba al legados a la actuación, la existenc ia o  

inexistenc ia del arra igo.  

  

En todo caso su concesión estará  supeditada a la reparación a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnizac ión mediante garantía personal,  rea l,  

bancaria,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de l condenado.  

  

El t iempo que fa l te se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea infer ior a  

t res años, e l  juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,  de considerarlo 

necesario. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a)  Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional , se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y 

consecuencias que se derivaron de los i l íci tos no son tan graves que 

impidan la concesión de la l ibertad condicional.  

 

b)  Se aprecia que el  sentenciado WILLINTON MORA VILLABONA se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 26 de 



 

 

jul io de 2019 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 153 días (23/06/2021), 312 días 

(21/06/2023) y 27 días reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 

66 meses y 18 días de la pena de prisión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de siete (7) años 

y 10 meses, esto es,  94 MESES DE PRISIÓN, superando el quantum de las 

tres quintas partes  de la pena que exige el art ículo 64 del  Código Penal,  

que corresponde en este caso a 56 meses y 12 días,  cumpliendo con el lo 

el presupuesto objet ivo para la concesión del  benef ic io.   

 

c)  A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 421 

1138 del 14 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del  CPAMS GIRÓN, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional  del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el  procesado desde que 

fue puesto a disposic ión de este proceso no registra periodos negativos de 

comportamiento, ni sanciones discipl inar ias,  así como ha part icipado en los 

programas especiales diseñados para su reinserción al interior del penal,  a 

través de actividades de redención de pena y se encuentra clasif icado en 

fase de media seguridad, por lo que no existen razones actuales  para 

desconocer su proceso de resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjetivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d)  Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ísico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del  indiv iduo a un grupo famil iar  y social ,  asp ecto 

que se encuentra acreditado con los documentos obrantes en el expediente,  

comoquiera que en su escr ito manifestó que residiría con su compañera 

sentimental  Claudia Pedraza Acero en la cal le 8 A  N° 13 -12  del  barrio La 

Glor ia en el municipio de Rioneg ro, Santander, para lo cual aportó 

recomendación personal y declaración juramentada suscrita por Claudia 

Li l iana Pedraza Aceros,  constancia de la Junta de Acción Comunal del  

barr io el  Espejo de Rionegro y un recibo de servicio públ ico que conf irma la 

existencia del  lugar,  elementos que permiten establecer que el  procesado  

t iene arraigo en la CALLE 8A  13-12 BARRIO LA GLORIA DEL MUNICIPIO 

DE RIONEGRO, SANTANDER.   

 



 

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los per juic ios causados con la comisión del  del i to,  no obra 

constancia de haber sido condenado a el lo, dada la conducta por la que fue 

condenado.  

 

Por las anter iores razones y comoquiera que se verif icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el  artículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional a   WILLINTON MORA VILLABONA, 

quedando sometida a un PERÍODO DE PRUEBA DE 27 MESES Y 12 DÍAS, 

durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante este 

Despacho cuando sea requerida.  

 

Para tal  efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de valor de   

$100.000, -no susceptible de póliza-, el  cual deberá ser consignar a órdenes  

de este Despacho Judicial  en la cuenta No. 680012037004 que se l leva para 

tal efecto en el Banco Agrar io de Colombia y suscrib ir d i l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del  valor consignado y la revocatoria del  

benef icio, por lo que deberá ejecutar el  resto de la condena de manera 

intramural.  

  

Una vez prestada la caución prendaria y f irmado el compromiso, s e l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre la condenada, caso en el cual  

queda facul tado para dejarlo a disposición de la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado WILLINTON MORA 

VILLABONA redención de pena en veintisiete (27)  días por concepto de 

estudio ,  conforme los cert i f icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado WILLINTON 

MORA VILLABONA ha cumplido una pena de SESENTA Y SEIS (66) MESES 

Y DIECIOCHO (18) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 



 

 

TERCERO.-   CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL a l sentenciado 

WILLINTON MORA VILLABONA, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 91.351.398, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 27 MESES Y 12 

DÍAS, para lo cual deberá prestar caución prendaria por valor de valor de   

$100.000, -no susceptible de póliza-, el  cual deberá ser consignar a órdenes 

de este Despacho Judicial  en la cuenta No. 680012037004 que se l leva para 

tal efecto en el Banco Agrar io de Colombia y suscrib ir d i l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código 

Penal.  Con  la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del  valor consignado y la revocat oria del  

benef icio, por lo que deberá ejecutar el  resto de la condena de manera 

intramural. Se advierte que previamente el penal debe verif icar los 

requerimientos que registre el condenado, quedando facultado para dejarlo 

a disposición de la autor idad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-    Una vez cumplido lo anterior,  es decir , pagada la caución 

y suscrita la di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de WILLINTON MORA VILLABONA ante la CPAMS GIRÓN. 

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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8625 (CUI 680816000002018-0010900) 

10 cuadernos 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al oficio con asunto solicitud de corrección de sentencia, con 

radicado SIC 013519 proveniente de la Coordinación Grupo Novedades de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, respecto del proceso que se 

adelantó contra CAROLINA HERNÁNDEZ MONTEVERDE identificada 

con cédula de ciudadanía No 43 657 530, ofíciese a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil a efectos que precise con claridad el yerro, o 

señale qué se debe corregir en la sentencia, toda vez, que de su 

comunicación no se extrae con claridad aquel.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

AR/ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

 
Bucaramanga, 13 de junio de 2023 

 
 

Oficio No. 1552 

 

8625 (CUI 680816000002018-0010900) 

 
 

Señora: 
Nancy Constanza Barbosa Rojas 

Coordinadora Grupo de Novedades DNI (E) 
Correo electrónico. soporteani@registraduria.gov.co 
 

 
 

En cumplimiento de la determinación de la señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, mediante auto 
de la fecha, comedidamente me permito comunicarle lo siguiente:  

 

 
“En atención al oficio con asunto solicitud de corrección de sentencia, con radicado SIC 013519 

proveniente de la Coordinación Grupo Novedades de la Registraduría Nacional del Estado Civil, respecto del 

proceso que se adelantó contra CAROLINA HERNÁNDEZ MONTEVERDE identificada con cédula de 

ciudadanía No 43 657 530, ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil a efectos que precise con 

claridad el yerro, o señale qué se debe corregir en la sentencia, toda vez, que de su comunicación no se extrae 

con claridad aquel.” 

  

 
Atentamente,  

 

 

                  

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  10497  CUI  68001-6000 -

159-2021 -06073 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

EDW AR ALEXIS RAMOS PÉREZ  CEDULA 1.005.323.568  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

DELITO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 

2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado EDWAR ALEXIS RAMOS PÉREZ, dentro del asunto 

seguido bajo el radicado 68001-6000-159-2021-06073-00 NI. 10497. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a EDWAR ALEXIS RAMOS PÉREZ la pena de 24 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 23 de 

noviembre de 2021 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones 

Mixtas de Girón, como responsable del del ito de violencia intrafamiliar .   Al 

sentenciado le fueron negadas la pr is ión domici l iar ia y la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que e l sentenciado EDWAR ALEXIS RAMOS PÉREZ se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 8 de 

octubre de 2021, por lo que a la fecha arroja un total de pena cumplida de 

23 meses y 24 días de pena ejecutada.  

 

Dicho quantum se encuentra a escasos 6 días  de la pena de 24 meses de 

prisión  que le fue impuesta en la sentencia condenator ia, por lo que se 

dispone conceder la l ibertad por pena cumplida a part ir  del 8 de octubre de 

2023 .  



 

 

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  del 8 de octubre de 2023 .  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  del 8 de octubre de 2023, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón para archivo 

def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que a la fecha el sentenciado  EDWAR 

ALEXIS RAMOS PÉREZ ha descontado 23 meses 24 días de la pena 

prisión.  

 

SEGUNDO .-  DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

EDWAR ALEXIS RAMOS PÉREZ, ident i f icado con cédula de ciudadanía 

número 1.005.323.568 a partir del 8 de octubre de 2023 .  Líbrese la 

respect iva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.  En caso de 

ser requerido por otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la 

autoridad competente.   

 

TERCERO. - Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  del 8 de octubre de 2023, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional de l Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

CUARTO. -   Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 



 

 

QUINTO. -  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Girón, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  

 

 











JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
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CUI  680016000160-2013-01487       N.I.  15636     1 cuaderno 

    

Bucaramanga,  cinco  (5)  de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como de la revisión del SISIPEC WEB se advierte que el condenado EDISSON 

MOLANO CASTRO, se encuentra privado de la libertad en el EPMSC 

SOCORRO, por cuenta de otro proceso, ENVÍESELE inmediatamente la 

diligencia de compromiso, para que con la colaboración se la Asesoría 

Jurídica del Penal se le haga suscribir el acta, y por el mismo medio se  

devuelva, previo pago de una caución prendaria de $70.000 en efectivo,  

que serán consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001-

2037-002, que posee este Juzgado en el Banco Agrario de esta ciudad.      

 

Infórmesele al condenado EDISSON MOLANO CASTRO,  que este Juzgado le 

vigila la presente condena, y se le  requiere para suscriba diligencia de 

compromiso en los términos de la sentencia, previo  pago de una caución 

por valor de $70.000  en efectivo,  so pena de una eventual revocatoria del 

subrogado penal que se le concedió.  

 

CÚMPLASE,           

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

 mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
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DILIGENCIA DE COMPROMISO SUSPENSION CONDICIONAL 

CUI  680016000160-2013-01487       N.I.  15636     1 cuaderno 

 

En la ciudad de __________, a los _____ días del mes de ________ del año _____, el 

señor  EDISSON MOLANO CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 

Número 91.111.190 del Socorro,  se comprometió a cumplir las siguientes 

obligaciones previstas en el Art. 65 del Código Penal, durante un período de 

prueba de 2 años contados a partir del momento que recobre la  libertad, en 

acatamiento de la dispuesto por el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 2 de noviembre 

de 2018: 

 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia. 

2. Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se 

demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el 

cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la 

ejecución de la pena.  

 

Se advierte a la comprometida que en caso de cometer un nuevo delito o violar 

cualquiera de las obligaciones impuestas antes de la extinción definitiva del 

periodo de prueba, le será revocado el beneficio que le fue concedido a efectos 

de purgar la pena que se le impuso. Se garantiza el subrogado con caución 

juratoria 

 

El comprometido fija su residencia en la 

_________________________________________________________, correo 

electrónico____________________________________ y celular__________________. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, firman los que en ella 

intervinieron una vez leída y aprobada. 

 

E Comprometido,  

 

El Funcionario  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  17322  CUI  05615-3104 -003-

2005-00074 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GABRIEL ANTONIO CARMONA 

SANTA 

CEDULA 70.289.850  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA  

LEY 906 DE 2004   600 DE 2000  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pena y pris ión 

domici l iar ia elevadas en favor del sentenciado GABRIEL ANTONIO 

CARMONA SANTA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GABRIEL ANTONIO CARMONA SANTA la pena de 

dieciséis (16) años de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 28 de marzo de 2007 por el Juzgado Tercero Penal d el Circuito 

de Rionegro, Ant ioquia, como responsable del del ito de homicidio. El 

sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asun to 

desde el 4 de junio de 2017.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario  remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18777246 126 ESTUDIO 01/12/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18858949 378 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18920263 354 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 71 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

Se recibe en este Juzgado solic itud del sentenciado para que se le otorgue 

la pr isión domicil iar ia conforme lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal:  

 

“ARTÍCULO 38G.  <Ar tícu lo modi f icado por e l ar t ícu lo 4 de la Ley 2014 de 

2019>. La ejecuc ión de la  pena pr ivat iva de la l ibertad se cumpl irá en e l lugar  

de res idenc ia o morada del condenado cuando haya cumpl ido la mitad de la 

condena y concurran los presupuestos contemplados en los  numerales 3 y  4  

del  ar t ícu lo 38B del  presente código,  excepto en los  ca sos en que el  

condenado per tenezca a l grupo fami l iar  de la víc t ima o en aquel los eventos 

en que fue sentenc iado por a lguno de los  s iguientes del i tos  del  presente 

código:  genoc id io;  contra el  derecho internac ional humanitar io;  desapar ic ión  

forzada; secuestro extors ivo;  tor tura;  desplazamiento forzado; tráf ico de 

menores; uso de menores de edad para la comis ión de del i tos;  t ráf ico de 

migrantes;  trata de personas; del i tos contra la l ibertad, integr idad y  

formación sexuales;  extors ión; conc ier to para del inquir  agravado;  lavado de 

act ivos; ter ror ismo; usurpac ión y abuso de funciones públ icas con f ines 

terror istas ; f inanc iación del terror ismo y de act iv idades de del incuenc ia 

organizada;  adminis trac ión de recursos con act iv idades terror is tas  y de  

del incuenc ia organ izada; f inanciac ión del terror ismo y administ rac ión de 

recursos relac ionados con act iv idades terror istas ; fabr icac ión,  tráf ico y  por te  

de armas y munic iones de uso restr ingido, uso pr ivat ivo de las fuerzas 

armadas o explos ivos; del i tos  re lac ionados con e l  tráf ico de estupefac ientes,  

salvo los  contemplados en el  ar t ícu lo 375 y  el  inc iso 2 del  ar t ícu lo 376;  

peculado por  apropiación; concus ión;  cohecho propio;  cohecho impropio;  

cohecho por  dar u ofrecer ; interés indebido en la celebración de contratos;  

contrato s in cumpl imientos de requis i tos  legales; acuerdos rest r ic t ivos de la  

competenc ia; tráf ico de inf luenc ias de servidor  públ ico; enr iquec imiento 

i l íc i to ;  prevar icato por acción;  fa lso test imonio;  soborno;  soborno en la 

actuación penal ;  amenazas a test igo;  ocul tamiento, a lterac ión o destrucc ión  

de e lemento mater ia l probator io;  en los del i tos que afecten e l  patr imonio del  

Estado.  

 

PARÁGRAFO. Los part icu lares que hubieran part ic ipado en los  del i tos  de 

peculado por  apropiación, concus ión,  cohecho propio,  cohecho  impropio,  

cohecho por  dar  u ofrecer ,  in terés indebido en la celebrac ión de contrato,  

contrato s in cumpl imiento de requis itos legales, acuerdos restr ic t ivos de la 

competenc ia, tráf ico de inf luenc ias de servidor  públ ico, enr iquec imiento 

i l íc i to ,  prevar icato  por acción,  fa lso test imonio,  soborno,  soborno en la 

actuación penal,  amenaza a tes t igos,  ocul tamiento,  a lterac ión,  destrucc ión  

mater ia l  probator io, no tendrán e l  benef ic io de que trata este ar t ícu lo. ”   

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia 

ha señalado los requisitos legales para acceder al benef icio:  

 

“Entonces, a la luz del refer ido canon para acceder a esta modal idad de 

pr is ión domic i l iar ia se requiere que ( i)  e l sentenc iado haya cumpl ido la mitad 

de la pena impuesta, ( i i )  no se trate de alguno de los del i tos  a l l í  enl is tados,  



 

 

( i i i )  e l  condenado no pertenezca a l grupo fami l iar  de la víc t ima,  ( iv)  se 

demuestre su arra igo fami l iar  y socia l,  y (v)  se garant ice, mediante cauc ión,  

e l cumpl imiento de las obl igac iones desc r i tas en e l  numeral  4 del ar t ícu lo 

38B del Código Penal. ”      

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

2.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domicil iar ia de que trata el ar t ículo 38G supone en primer lugar 

un presupuesto objet ivo, haber cumplido la mitad de la pena impuesta. Al 

respecto, se observa que el sentenciado GABRIEL ANTONIO CARMONA 

SANTA se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena 

desde el 4 de junio de 2017, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 38.5 días (16/01/2018), 204 días 

(05/06/2020), 211 días (12/01/2022), 93 días (06/10/2022), 81 días 

(14/04/2023) y 71 días reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 

un total de 99 meses y 7 días de la pena de pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 16 años, esto es, 192 MESES 

DE PRISIÓN, se advierte que supera el quantum exigido en la norma que 

corresponde en este caso a 96 meses, motivo por el cual se sat isface la 

primera condición.  

 

2.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

El del ito de homicidio por el que fue condenado GABRIEL ANTONIO 

CARMONA SANTA, NO se encuentra dentro de las exclusiones previstas en 

la norma, así como tampoco existe información de que el sentenciado 

pertenezca al grupo famil iar de la víct ima, por lo que se sat isface igualmente 

este requisito.  

 

2.3  ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL 

 

De igual forma deben concurr ir  los presupuestos señalados en los numerales 

3° y 4° del art ículo 38B del CP, esto es, demostrar que se t iene arraigo 

familiar y social,  y prestar caución para garantizar el cumplimiento de las 

obl igaciones adquir idas en virtud del subrogado.  

 

En ese sent ido, la procedencia de la prisión domici l iar ia está supeditada a 

la concurrencia de todos los requisitos legales que exige la norma, de ahí 

que en este caso no resulta posible la concesión del benef icio por n o 

hal larse acreditado el arraigo familiar y social del sentenciado.  



 

 

 

Al respecto, es dable precisar que el requisito de arraigo no sólo se l imita a 

constatar la existencia de un lugar de residencia, sino además a la 

pertenencia del individuo a un grupo familiar y social;  información que debe 

ser demostrada por el condenado como parte de las condiciones para 

acceder al subrogado.  

 

En esos términos, se advierte que el procesado CARMONA SANTA no aportó 

los documentos que se requieren para demostrar el cumplim iento de uno de 

los requisitos, por tal mot ivo, en estos momentos no resulta procedente 

conceder la pr is ión domici l iar ia, comoquiera que no se encuentra 

demostrado el requisito de arraigo que permita inferir  fundadamente al 

Despacho que el condenado no evadirá el cumplimiento de la condena ni las 

obl igaciones que le sean impuestas con ocasión del subrogado, siendo la 

pris ión domicil iar ia una pena pr ivat iva de la l ibertad que debe estar sujeta a 

control por parte del INPEC y se encuentra somet ida a las misma s 

restr icciones de quienes cumplen la condena de manera intramural,  pues se 

reitera, no hay petic ión expresa del condenado del lugar donde pretende 

cumplir la pris ión domici l iar ia  ni remit ió ningún documento .   

 

En consecuencia, se negará la pr isión domici l iar ia al sentenciado GABRIEL 

ANTONIO CARMONA SANTA, comoquiera que no se reúnen los 

presupuestos legales previstos en el art ículo 38G del Código Penal, lo que 

no impide que el condenado nuevamente formule la sol ic itud pero aportando 

los medios cognoscit ivos que demuestren su arraigo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado GABRIEL ANTONIO 

CARMONA SANTA redención de pena en SETENTA Y UN (71) DÍAS  por 

concepto de estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales 

se abonan como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado GABRIEL 

ANTONIO CARMONA SANTA ha cumplido una pena de NOVENTA Y NUEVE 

(99) MESES Y SIETE (7) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-   NEGAR la sol ic itud de prisión domicil iar ia prevista en el 

art ículo 38G del Código Penal presentada por el sentenciado GABRIEL 



 

 

ANTONIO CARMONA SANTA, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

CUARTO.-    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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1 cuaderno  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de sept iembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

En respuesta a la sol ic itud de información incoada por el técnico de 

investigación de la Unidad de Investigación y Acusación de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, reitérese lo indicado en of icio No 3084 del 28 de 

septiembre de 2021, en el sentido que:  

“Esta of ic ina judic ia l   con auto del  26 de abr i l  de 2016,  avocó e l  

conoc imiento para la v ig i lanc ia de las  penas impuestas a JOSÉ RAÚL 

ESCOBAR RAMÍREZ ,  que en v ir tud de acumulac ión y poster ior  redos if icac ión 

jur íd ica de penas decretada efectuada por e l Juzgado Cuar to de Ejecuc ión de 

Penas y  Medidas de Segur idad de Popayán en autos de 14 de febrero de 2008 y  

15 de mayo de 2008 respect ivamente,  le  f i jó  a una penal idad de 320 meses de 

pr is ión e inhabil idad para e l  e jerc ic io de derechos y func iones públicas y  

pr ivac ión del derecho de a la  tenenc ia y por te de armas por  e l  lapso de 20 

años, por  las sentenc ias:   

 

•  Del Juzgado 5 Penal del  Circuito de Popayán profer ida e l 25 de octubre  

de 2004 pena de 54 meses de pr is ión por  e l del i to de Rebel ión y Cohecho 

por  Dar  u Ofrecer  hechos ocurr idos e l 1 de julio de 2004 .   

  

•  Del Juzgado Tercero Penal Munic ipal  de Popayán en sentenc ia profer ida 

e l 1 de jul io de 2004 a la pena de 10 meses por e l del i to de Estafa hechos 

ocurr idos 1 de jul io de 2004.   

  

•  Del Juzgado Segundo Penal  del  Circuito Espec ia l izado de Popayán en 

sentenc ia del  24 de marzo de 2006 pena de 357 meses de pr is ión   por  e l  

del i to  de homicid io agravado, tentat iva de extors ión y  tráf ico y  porte de 

armas de fuego o munic iones,  hechos ocurr idos el  28 de junio de 2004 .   

   

La anter ior  actuación se avocó como asunto con preso,  en consecuenc ia ,  se  

l ibró la respect iva boleta de detención ante e l CPMS ERE  de la c iudad, donde 

se encontraba pr ivado de la l ibertad por cuenta de las presentes 

d i l igenc ias.  Con autos adiados 20 de sept iembre de 2017, esta Of ic ina Judic ia l ,  

le reconoc ió a ESCOBAR RAMÍREZ, los efectos jurídicos de la amnistía de 

Iure ,  que tratan los  ar t ícu los 15 y  16 de la Ley 1820 de 2016 y  e l  ar t ícu lo 4 del  
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Decreto 277 de 2017  en consonanc ia se decretó la ext inc ión de las sanc iones 

pr inc ipales y  accesor ias,  así  como la acc ión c iv i l  y  l a  condena indemnizator ia 

impuestas al  penado por los del i tos de Rebel ión, y Fabr icac ión, Tráf ico, Porte o 

Tenenc ia de Armas de Fuego o Munic iones,  y se f i jó en 285 meses de pr is ión y 

mul ta de 1405 SMLMV la pena def in it iva a descontar por  par te de ESCOBAR 

RAMÍREZ, por  los  del i tos  de Homicid io Agravado,  Extors ión tentada y estafa,  

los cuales no fueron objeto de la amnis tía,   a la  par  se le concedió la Libertad 

condicionada  que trata e l  inc iso 1 del ar t .  35 de la Ley 1820 de 2016,  por  los 

del i tos de Homic id io Agravado, Extors ión tentada y estafa, en consonanc ia de 

l ibró boleta de l iber tad No.  173 ante e l CPMS ERE de la c iudad .” 

 

Y de todo el lo se envió copias al correo inst itucional info@jep.gov.co 

el pasado 28 de sept iembre de 2021.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 21 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2265 

 

17370 CUI 19001.3104.005.2004.00256.00) 

Señora 

Nayibis Gaviria Gamboa 

Técnico Investigador -Unidad de Invest igación y Acusación JEP  

Correo electrónico. nayibis.gavir ia@jep.gov.co  

 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez 

Segunda de Ejecución de Penas de la ciudad en auto de la fecha, me 

permito comunicarle:   

“… re i té rese  lo  i nd ic ado en  o f i c io  No 3084 de l  28 de sept iembre de 2021,  en e l  sent ido que:   
“Esta o f i c ina jud ic ia l   con auto  de l  26 de abr i l  de  2016,  avocó e l  conoc imiento  par a la  v ig i l anc ia  
de las  penas  impues tas  a  JOSÉ RAÚL ESCOBAR RAMÍREZ ,  que en v i r t ud de acumulac ión y  
pos ter i or  redos i f i cac ión j u r íd ica  de penas  decre tada e fec tuada por  e l  Ju zgado Cuar to  de 
E jecuc ión de Penas  y  Medidas  de Segur idad de Popayán en autos  de 14 d e febre ro  de 2008 y  
15 de mayo de 2008 respec t ivamente,  le  f i jó  a  una penal idad de 320 meses  de p r is ión e  
inhab i l i dad para e l  e je rc ic io  de de rechos  y  func iones  púb l icas  y  pr ivac ión de l  derecho de a  la  
tenenc ia  y  por t e  de armas  por  e l  lapso de 20 años ,  por  las  sentenc ias :   
 

•  Del  Ju zgado 5  Penal  de l  C i rcu i t o  de Popayán p ro fe r ida e l  25 de oc tub re de 2004 pena 
de 54 meses  de pr is i ón por  e l  de l i t o  de Rebel ión  y  Cohecho por  Dar  u  Of rece r  hechos  
ocur r idos  e l  1 de ju l io  de 2004 .   

  

•  Del  Ju zgado Tercero Penal  Munic ipa l  de Popayán  en  sentenc ia  p ro fe r ida e l  1  de  ju l io  de  
2004 a  la  pena de 10 meses  por  e l  de l i t o  de Es ta fa  hechos  ocur r idos  1 de ju l io  de 2004.   

  

•  Del  Ju zgado Segundo Penal  de l  C i rcu i t o  Espec ia l i za do de Popayán en sentenc ia  de l  24 
de mar zo de 2006 pena de 357  meses  de p r is ión   por  e l  de l i to  de homic id i o  agravado,  
tenta t i va  de ex tors ión y  t rá f i co  y  por t e  de a rmas  de fuego o  munic iones ,  hechos  ocur r idos  e l  
28 de junio  de 2004 .   
La  anter i or  ac tuac ión se  avocó como asunto  con  preso,  en consecuenc ia ,  se  l ib ró  la  

respec t iva  bo le ta  de detenc ión ante  e l  CPMS ERE  de  la  c iudad,  donde se encon t raba p r ivado de  
la  l i be r tad po r  cuenta  de  las  p resentes  d i l igenc ias .  Con autos  ad iados  20  de sept i embre de  
2017,  es ta  Of ic ina Jud ic ia l ,  le  reconoc ió  a  ESCOBAR RAMÍREZ,  los efec tos jur íd icos de la  
amnist ía  de Iu re ,  que t ra t an los  a r t í cu los  15 y  16 de la  Ley  1820 de 2016 y  e l  a r t í cu lo  4  de l  
Decreto  277 de 2017   en consonanc ia  se dec re tó  l a  ex t inc ión de las  sanc iones  pr inc ipa les  y  
accesor ias ,  as í  como la  acc ión c iv i l  y  la  condena indemn i zator i a  impues tas  a l  penado por  l os  
de l i tos  de Rebel ión,  y  Fabr icac ión,  Trá f ico ,  Por te  o  Tenenc ia  de Armas  de Fuego o  Munic iones ,  
y  se f i jó  en 285 meses  de  pr is ión y  mul ta  de 1405 SMLMV la  pena def in i t i va  a  desconta r  por  
par t e  de ESCOBAR RAMÍREZ,  por  los  de l i tos  de Homic id i o  Agravado,  Ex tors ión tentada y  
es ta fa ,  los  cua les  no fue ron ob je to  de la  amnis t ía ,   a  la  par  se l e  concedió  la  L ibertad  
condicionada  que t ra ta  e l  inc iso  1  de l  a r t .  35 de la  Ley  1820 de 2016,  por  los  de l i t os  de  
Homic id i o  Agrav ado,  Ex tors ión tentada y  es ta fa ,  en consonanc ia  de l ib ró  bo le ta  de l ibe r tad No.  
173 ante  e l  CPMS ERE de la  c iudad .” 

Y de todo e l lo  se env ió  cop ias  a l  cor reo ins t i tuc i ona l  in f o@jep.gov.co  e l  pasado 28 de  
sept iembre de 2021. ”    

Cordialmente  
ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro de la presente actuación se condenó a Armando Ardila 

Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía No 91 286 316 “se 

identificó con la cédula de ciudadanía No 91 286 316 expedida en Bucaramanga, hijo de 

José Maria Ardila y Ana María Caicedo, nació el 22 de abril de 1982 en San Gil 

(Santander), grado de instrucción octavo, soltero, no tiene hijos, desempleado, de rasgos 

1.70 mts de estatura, piel trigueña, contextura normal, cabello negro corto lacio, frente 

angosta, ojos medianos color café, cuadrada, cejas rectas semi pobladas, nariz recta, base 

horizontal…”, según sentencia del 9 de julio de 2007 que profirió el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga; sin embargo de las pesquisas de 

verificación de identidad adelantadas por el Juzgado, arrojan como 

resultado que la identidad de dicha persona acorde con la tarjeta de 

preparación expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, es 

91 286 315 y no como lo señalo el fallador en la parte resolutiva. 

 

Por lo anterior se dispone: Oficiar al Juzgado de origen (Segundo Penal 

del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga) para que se realicen 

las verificaciones del caso y las correcciones de la sentencia a que haya 

lugar, por cuanto se observan inconsistencias entre la parte motiva y 

resolutiva respecto de la plena identidad; para ello remítase copia de la 

sentencia –folios 2 a 28- junto con el archivo de identificación visible a folios 

66 a 67 del Cuaderno. 

 

Lo anterior de inmediato como quiera que se requiere precisar la 

identidad del condenado en esta fase de la ejecución de la pena; 

adviértase al fallador que se decretó la prescripción de la pena, en 

proveído del 9 de julio de 2020, y al momento de actualizar la base de 

datos la Procuraduría General de la Nación, reportó dicha novedad.  

 

CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  21343  CUI  68001-6000 -

159-2018 -02506 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

CÉSAR FABIÁN FORERO MARTÍNEZ  CEDULA 1.102.721.102  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA –  PRISIÓN DOMICILIARIA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 F INCA EL GUAMITO VEREDA EL PANTANO DEL MUNICIPIO DE 

GIRÓN -   TEL.  3153480051.  

DELITO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 

2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado CESAR FABIAN FORERO MARTINEZ, dentro del 

asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CESAR FABÍAN FORERO MARTÍNEZ la pena de 54 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

20 de marzo de 2019 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito 

de fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorio, 

partes o municiones. En el fal lo le fue concedida la pr isión domicil iar ia,  

previo pago de caución prendar ia de $ 50.000  y suscr ipción de dil igencia 

de compromiso.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado CÉSAR FABIÁN FORERO MARTÍNEZ se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 9 de 

abri l de 2019, por lo que a la fecha arroja un total de pena cumplida de 53 

meses y 23 días de pena ejecutada.  

 

Dicho quantum se encuentra a escasos 7 días  de la pena de 54 meses de 

prisión  que le fue impuesta en la sentencia condenator ia, por lo que se 



 

 

dispone conceder la l ibertad por pena cumplida a part ir  del 9 de octubre de 

2023 .  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  del 9 de octubre de 2023 .  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  del 9 de octubre de 2023, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de Bucaramanga  para 

archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que a la fecha el sentenciado  CESAR FABIÁN 

FORERO MARTÍNEZ ha descontado 53 meses 23 días de la pena prisión.  

 

SEGUNDO .-  DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

CESAR FABIÁN FORERO MARTÍNEZ, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 1.102.721.102 a partir del 9 de octubre de 2023 .  Líbrese la 

respect iva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.  En caso de 

ser requerido por otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la 

autoridad competente.   

 

TERCERO. - Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  del 9 de octubre de 2023, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

CUARTO. -   Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 



 

 

QUINTO. -  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga para archivo def init ivo.  

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  

 

 







   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  21591  CUI  68001-6000 -

159-2020 -05714 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

LUIS CARLOS SALCEDO 

MARTÍNEZ 

CEDULA 1.193.099.989  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA   

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado LUIS CARLOS SALCEDO MARTÍNEZ, dentro del 

proceso radicado 68001-6000-159-2020-05714-00 NI. 21591. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a LUIS CARLOS SALCEDO MARTÍNEZ la pena de 20 

meses de pr is ión, en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 26 de 

enero de 2022 por el Juzgado Noveno Penal Municipal con función de 

Conocimiento de Bucaramanga, por el del ito de hurto calif icado en la 

modalidad de tentat iva. En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad.  

 

1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado LUIS CARLOS SALCEDO MARTÍNEZ se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 11 de 

mayo de 20222, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

de 26 días (10/04/2023),  29 días (06/06/2023), 21 días (24/08/2023) y 13 

días (04/09/2023), arroja un total de pena cumplida de 19  meses y 20 días 

de la pena de pr is ión.  

 

Dicho quantum se encuentra a escasos 10 días  de la pena de 20 meses de 

prisión  que le fue impuesta en la sentencia condenator ia, por lo que se 



 

 

dispone conceder la  l ibertad por pena cumplida  a part ir  del 12 de octubre 

de 2023 .  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  del 12 de octubre de 2023 .  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos 

y funciones públ icas  a part ir  del 12 de octubre de 2023, debiendo of iciarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de 

la Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia,  devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de  

Bucaramanga para archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que a la fecha el sentenciado  LUIS CARLOS 

SALCEDO MARTÍNEZ ha descontado 19 meses 20 días de la pena 

prisión.  

 

SEGUNDO .-  DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

LUIS CARLOS SALCEDO MARTÍNEZ, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 1.193.099.989 a partir del 12 de octubre de 2023 .  Líbrese la 

respect iva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.  En caso de 

ser requerido por otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la 

autoridad competente.   

 

TERCERO. - Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas  a part ir  del 12 de octubre de 2023, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuradu ría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

 



 

 

CUARTO. -   Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

QUINTO. -  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión 

de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, y no se tiene noticia procesal que el (la) 

sentenciado (a) JAIVERSON GALVIS RUEDA, haya incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible dentro del 

período de prueba que se le impuso en el presente asunto. Bucaramanga, 21 de noviembre de 2022, sírvase proveer. 

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora  

NI. 21954 (Radicado 2018-00475) 

4 CDNOS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la Liberación Definitiva de la pena en relación con JAIVERSON GALVIS 

RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.780.658 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garantías y 

Conocimiento de San Gil, el 16 de mayo de 2019, condenó a JAIVERSON GALVIS 

RUEDA a la pena principal de 50 meses de prisión e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena principal, como responsable del delito 

de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. En sentencia se negó la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

En proveído adiado el 21 de agosto de 2020, el Juzgado Primero de Penas de San 

Gil, concedió el sustituto de prisión domiciliaria en aplicación a lo normado en el artículo 

38 G de la Ley 599 DE 2000.  

 

Con posterioridad, en decisión del 4 de marzo de 2021 ésta Autoridad Judicial 

concedió el sustituto de la libertad condicional por un período de prueba de 17 MESES 22 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA  

NOMBRE JAIVERSON GALVIS RUEDA  

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONÓMICO 

LEY 906 DE 2004 

DECISIÓN DECRETA LIBERACIÓN DEFINITIVA Y EXTINCIÓN DE LA PENA 

ACCESORIA  

ESTADO SE ARCHIVA EL PROCESO 
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DÍAS de prisión, debiendo suscribir diligencia de compromiso y prescindiendo del pago de 

caución, recobrando su libertad el 5 de marzo del mismo año1.  

 

 

PETICIÓN  

 

 Estando en esta fase de ejecución de la pena, ingresa memorial al despacho2 

elevado por el sentenciado JAIVERSON GALVIS RUEDA solicitando la extinción de la 

pena impuesta dentro el proceso de la referencia; de lo anterior y previo a la revisión de 

las probanzas adjuntas al dossier, entra el despacho a estudiar y pronunciarse lo que en 

derecho corresponde.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva de 

las penas impuestas, previo análisis del cumplimiento de los compromisos signados en el 

acta compromisoria.  

  

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no comete un 

nuevo delito.  

 

En el caso de JAIVERSON GALVIS RUEDA se tiene que esta oficina judicial le 

concedió la libertad condicional por un período de prueba de 17 MESES 22 DÍAS DE 

PRISIÓN. A la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho, así como 

que dentro del expediente no se tiene noticia procesal que haya incurrido en la comisión 

de un nuevo hecho punible dentro del período de este, razón por la cual, se procederá la 

declaración de liberación definitiva. 

 

Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto, no es del caso ordenar 

devolución de dineros por ningún concepto por cuanto las obligaciones se garantizaron 

prescindiendo de caución prendaria.  

 

Respecto a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, 

resulta importante resaltar que si bien el juzgado en decisiones anteriores venía señalando 

que la pena accesoria se ejecutaba una vez se hubiere cumplido la pena principal, de 

acuerdo con la interpretación de la sentencia CSJ SP del 26 de abril de 2006, Rad. 24.687, 

en este momento se reconsidera tal postura y en adelante se atenderá el contenido 

estricto del artículo 53 del C.P., que indica que:  

 

“las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y 

ejecutarán simultáneamente con esta”,  

                                         
1 Folio 72 
2 Ingresa memorial al despacho el 16 de noviembre de 2022 
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Lo anterior, al tenerse en cuenta la determinación de la Corte Suprema de Justicia, 

que en providencia STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 1 de octubre hogaño, en 

sede de tutela, recomienda de manera prevalente el uso del método gramatical, dado que 

la redacción del texto legal ofrece estabilidad y certeza Jurídica y no necesita 

interpretaciones adicionales. 

 

Sobre el mismo tema la jurisprudencia de la Corte Constitucional, ha establecido que: 

 

«la pena accesoria siempre se ase [sic] debe aplicar y ejecutar de forma simultánea con la pena 

principal de prisión. En conclusión, la suspensión de derechos políticos desaparece una vez cumplida 

la pena principal y en consecuencia, se obtendría la rehabilitación de los derechos políticos» (T-

218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C-591/2012, T-585/2013) y, más recientemente, que «(i) 

siempre que haya una pena privativa de la libertad, se deberá interponer la pena de suspensión de 

derechos políticos; (ii) las penas privativas de otros derechos impuestas como accesorias de la pena 

privativa de la libertad, tales como la suspensión de derechos políticos, se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con la pena principal y (iii) la pena de suspensión de derechos desaparece cuando 

se ha declarado la extinción de la pena principal o cuando ha prescrito» (T-366/15).3 

 

Huelga destacar, que al efectuar la revisión del caso en concreto relacionado con 

la vigilancia de la pena impuesta a JAIVERSON GALVIS RUEDA, si bien es cierto dicha 

persona fue condenada por un delito por el que procede la indemnización por perjuicio, 

no hay constancia al interior del expediente que haya sido condenado por tal concepto ni 

constancia de acuerdo de pago, en tal virtud no es posible mantener activo el asunto, 

máxime cuando ha finiquitado el periodo de prueba, y no se demostró incumplimiento de 

los demás deberes que le asistían. 

 

Por ende, advertido el cumplimiento del período de prueba y que la indemnización 

puede hacerse efectivo de manera independiente, sin necesidad de mantener el proceso 

en la incertidumbre ya planteada, inexorable resulta la viabilidad de la extinción de la 

pena, con la observación que quedará abierta la vía civil para el cobro de los perjuicios.  

 

Ejecutoriada la presente determinación, comuníquese a las entidades que se les 

comunicó la sentencia de conformidad con el artículo 476 del C.P.P. y REMÍTASE el 

expediente al juzgado fallador para su archivo definitivo.  

 

De conformidad con lo antes expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

 

R E S U E L V E 

 

 

 

                                         
3 CSJ STP13449-2019 Radicación 107061 i de octubre de 2019 M.P. Patricia Salazar Cuellar 
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PRIMERO. - DECLARAR la liberación definitiva de la pena de prisión impuesta a 

JAIVERSON GALVIS RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.780.658, conforme a las consideraciones consignadas en este auto interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR extinguida la pena accesoria que fue impuesta a 

JAIVERSON GALVIS RUEDA, de conformidad con las previsiones del art. 53 del C.P. y 

en la sentencia CSJ STP13449-2019 Radicación 107061 del 1 de octubre de 2019, para lo 

cual se deberá comunicar de esta decisión a las mismas autoridades a las que se les 

informó la imposición de la condena. 

 

TERCERO. – NO ES DEL CASO devolución de dineros por ningún concepto por 

cuanto las obligaciones se garantizaron prescindiendo de caución prendaria.  

 

CUARTO. - DEJAR abierta la vía civil, para el cobro de los perjuicios, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

QUINTO. -Ejecutoriada la presente determinación, comuníquese a las entidades 

que se les comunicó la sentencia de conformidad con el artículo 476 del C.P.P, y 

REMÍTASE el expediente al juzgado fallador para su archivo definitivo. 

 

SEXTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Jueza Judith  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  27723 CUI  68001-6000 -000-

2014-00349 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  DIEGO JOSÉ RUBIANO 

CÓRDOBA 

CEDULA 1.095.803.210  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de pris ión domici l iar ia 

contemplada en el ar t ículo 38G del Código Penal elevada por el sentenciado 

DIEGO JOSÉ RUBIANO CÓRDOBA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DIEGO JOSÉ RUBIANO CÓRDOBA la pena de 215 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 17 

de jul io de 2017 por el Juzgado Noveno Penal del Circ uito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los del ito s de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego agravado, hurto 

cal if icado y agravado consumado, hurto cal if icado y agravado en grado de 

tentat iva, concierto para delinquir y uso de menores de edad en la comisión 

de delitos. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto desde el 30 de octubre de 2014 . 

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se recibe en este Juzgado solic itud del sentenciado para que se le otorgue 

la pr isión domicil iar ia conforme lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal:  

 

“ARTÍCULO 38G.  <Ar tícu lo modi f icado por e l ar t ícu lo 4 de la Ley 2014 de 

2019>.  La e jecuc ión de la pena pr ivat iva de la l iber tad se cumpl irá en e l  lugar  

de res idenc ia o morada del condenado cuando haya cumpl ido la mitad de la 

condena y concurran los presupuestos contempl ados en los numerales 3 y 4 

del  ar t ícu lo 38B del  presente código,  excepto en los casos en que e l  



 

 

condenado pertenezca a l  grupo fami l iar  de la v íct ima o en aquel los eventos 

en que fue sentenciado por a lguno de los  s iguientes del i tos  del  presente 

código: genoc id io;  contra e l derecho internac ional  humanitar io; desapar ic ión 

forzada;  secuestro extors ivo;  tor tura;  desplazamiento forzado;  tráf ico de 

menores; uso de menores de edad para la comisión de deli tos;  t ráf ico de 

migrantes;  trata de personas; del i tos  contra  la  l ibertad,  integr idad y  formación 

sexuales; extors ión; conc ierto para del inquir  agravado; lavado de act ivos;  

terror ismo; usurpac ión y  abuso de func iones públ icas con f ines terror istas;  

f inanc iac ión del terror ismo y de act iv idades de del incuenc ia organiz ada;  

administrac ión de recursos con act iv idades terror istas y  de del incuenc ia 

organizada; f inanciac ión del  terror ismo y administrac ión de recursos  

re lac ionados con act iv idades terror is tas ; fabr icación,  tráf ico y porte de armas  

y munic iones de uso restr ingido, uso pr ivat ivo de las fuerzas armadas o  

explos ivos;  del i tos re lac ionados con e l  tráf ico de estupefac ientes, salvo los  

contemplados en e l ar t ícu lo 375 y  e l  inc iso 2 del  ar t ícu lo 376; peculado por  

apropiac ión; concus ión;  cohecho propio;  cohecho impropio; cohecho por  dar  

u ofrecer;  in terés indebido en la celebración de contratos; contrato s in 

cumpl imientos de requis itos  legales; acuerdos restr ic t ivos de la competenc ia;  

tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico; enr iquec imiento i l íc i to ; prevar icato 

por  acc ión; fa lso test imonio;  soborno;  soborno en la actuac ión penal;  

amenazas a test igo;  ocul tamiento,  al teración o destrucc ión de e lemento  

mater ia l  probator io; en los del i tos  que afecten el  patr imonio del  Estado.  

 

PARÁGRAFO. Los part icu lares que hubieran par t ic i pado en los  del i tos  de 

peculado por apropiación, concus ión, cohecho propio, cohecho impropio,  

cohecho por dar u of recer, interés indebido en la celebrac ión de contrato,  

contrato s in cumplimiento de requis itos  legales, acuerdos restr ic t ivos de la 

competenc ia, tráf ico de inf luenc ias de serv idor públ ico,  enr iquec imiento i l íc i to ,  

prevar icato por acc ión,  fa lso tes t imonio, soborno, soborno en la actuac ión 

penal,  amenaza a test igos,  ocul tamiento,  a lterac ión,  destrucc ión mater ia l  

probator io,  no tendrán e l  benef ic io  de que trata este art ícu lo. ”  (Negr i l la  y  

subrayado fuera del  texto or ig inal) .  

 

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia 

ha señalado los requisitos legales para acceder al benef icio:  

 

“Entonces, a la luz del refer ido canon para acceder a esta modalidad 

de prisión domici l iar ia se requiere que ( i)  el sentenciado haya cumplido 

la mitad de la pena impuesta, ( i i)  no se t rate de alguno de los delitos 

al lí  enl istados, ( i i i)  el condenado no pertenezca al grupo familiar de la 

víct ima, ( iv) se demuestre su arraigo famil iar y social,  y (v) se 

garant ice, mediante caución, el cumplimiento de las obl igaciones 

descr itas en el numeral 4 del artículo 38B del Código Penal. ”      

 



 

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

1.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domicil iar ia de que trata el ar t ículo 38G supone en primer lugar 

un presupuesto objet ivo, haber cumplido la mitad de la pena impuesta. Al 

respecto, se observa que el sentenciado DIEGO JOSÉ RUBIANO CÓRDOBA 

se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 30 

de octubre de 2014, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 120 días (13/11/2019), 116 días 

(18/05/2021) y 216 días (11/07/2023), indica que ha descontado un total de 

122 meses y 4 días de la pena de pr is ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 215 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que supera el quantum exigido en la norma que correspo nde en 

este caso a 107 meses y 15 días, motivo por el cual se satisface la pr imera 

condición.  

 

1.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

Se observa que en este asunto el sentenciado fue condenado entre otros,  

por el del ito de USO DE MENORES DE EDAD EN LA COMISIÓN DE 

DELITOS, punible que se encuentra dentro de las exclusiones previstas en 

la norma que impide la procedencia del subrogado en el caso concreto.  

 

De esa manera, resulta evidente la restr icción que opera por mandato 

expreso del art ículo 38G respecto de  uno de los delitos por el que se prof ir ió 

condena, que prohíbe la concesión de la prisión domicil iar ia  en este caso, 

en la medida que existen razones de polít ica cr iminal que han l levado al 

legislador a restr ingir la procedencia de la pr is ión domicil iar ia  f rente a 

determinadas conductas punibles de mayor  gravedad e impacto para la 

sociedad.  

 

En consecuencia, se negará la sol ic itud de pris ión domici l iar ia elevada por 

el sentenciado DIEGO JOSÉ RUBIANO CÓRDOBA, comoquiera que no se 

reúnen los requisitos prev istos en el art ículo 38G del Código Penal . 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado DIEGO JOSÉ 

RUBIANO CÓRDOBA  ha descontado 122 meses y 4 días de la pena de 

pris ión.  

 

SEGUNDO .-  NEGAR la pr is ión domici l iar ia sol ic itada por el 

sentenciado DIEGO JOSÉ RUBIANO CÓRDOBA, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO .-   Contra esta decisión proceden los recu rsos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL   

RADICADO NI  30179  CUI  81001-6001 -137-

2020-00335 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JOSÉ ANDRÉS TOVAR 

RODRÍGUEZ  

CEDULA 1.116.803.362  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA –  POR OTRO PROCESO (RAD.  

810016000000201800018)  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional elevada 

por el sentenciado JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ, dentro del proceso 

NI 30179  CUI 81001-6001-137-2020-00335-00.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ la pena de 38 

meses y 12 días de prisión impuesta el 13 de dic iembre de 2021 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Arauca.   

 

En el fal lo le fue concedida la pr is ión domicil iar ia , para lo cual  suscr ibió 

di l igencia de compromiso el 15 de dic iembre de 2021, s in embargo, no fue 

traslado al domicil io  conforme el of icio 16 del 17 de enero de 2022 del 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Arauca.   

 

Revisados los Sistemas Sisipec Web y Justic ia Siglo XXI, se advierte que el 

sentenciado JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ se encuentra a disposición 

del proceso radicado 2018-00018 que vigila el Juzgado Quinto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El 21 de sept iembre de 2023 se recibe en este Juzgado solicitud de l ibertad 

condicional elevada por el sentenciado JOSÉ ANDRÉS TOVAR 

RODRÍGUEZ, aduciendo que se reúnen los requisitos legales para la 

procedencia del benef icio.  



 

 

 

Al respecto, se advierte que la l ibertad condicional es un benef ic io que exige 

se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del Código Penal, y no 

opera automát icamente ante el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena 

impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es necesar io valorar otros 

requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad del del ito cometido, el  

comportamiento y desempeño que ha tenido durante el tratamiento 

penitenciar io, el arraigo famil iar y social del penado y la indemnización de 

perjuic ios, a efectos de establecer que no es necesario continuar con la 

ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471  del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las  

circunstanc ias prev is tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

e jecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

acompañando la resolución favorable del  consejo de d iscip l ina,  o en su 

defecto del d irector del respect ivo establec imiento carcelar io, copia de la  

cart i l la  b iográf ica y  los demás documentos que prueben los  requis itos  

ex ig idos en el Código Penal,  los que deberán ser entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de lo s requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que no se cuentan con los 

documentos requeridos, aunado a que el procesado NO se encuentra privado 

de la l ibertad por este proceso.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado   JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Por el Centro de Servic ios Administrat ivos solicítese al Juzgado Quinto 

Homólogo de esta ciudad, informar a l Despacho desde qué fecha se 



 

 

encuentra pr ivado de la l ibertad JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ dentro 

del proceso radicado 2018-00018, con el f in de establecer el t iempo que 

l leva privado de la l ibertad en el proceso que vigila este Juzgado bajo 

radicado 2020-00335. 

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   NEGAR la solicitud de l ibertad condicional elevada por el 

sentenciado JOSÉ ANDRÉS TOVAR RODRÍGUEZ, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.-    Por el Centro de Servic ios Administrat ivos dese 

cumplimiento al numeral 2. OTRAS DETERMINACIONES.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recurs os de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Irene C.  

















   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  33684  CUI  68001-6000 -159-

2019-05497 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  SERGIO ANDRÉS CHAPARRO 

CALA  

CEDULA 1.098.759.066  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado SERGIO ANDRÉS 

CHAPARRO CALA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a SERGIO ANDRÉS CHAPARRO CALA la pena de 90 

meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 7 

de octubre de 2020 por el Juzgado Pr imero Penal del Circuito Especial izado 

de Bucaramanga, como responsable de los del itos de tráf ico,  fabricación o 

porte de estupefacientes agravado. En el fallo le fueron negados los 

mecanismos sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad.  Se encuentra 

privado de la l ibertad por este proceso desde el 1º de agosto de 2019.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18922058 240 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 20 días por estudio ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del  sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 421 01179 del 13 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 



 

 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado SERGIO ANDRÉS CHAPARRO CALA se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 1° de 

agosto de 2019 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones de 

pena reconocidas que corresponden a 104 días (20/10/2022), 42 días 

(03/02/2023), 25 días (28/04/2023), 18 días (25/05/2023) y 20  días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 57 meses de la pena de 

pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena 90 MESES DE 

PRISIÓN, superando el quantum de las tres quintas partes  de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 54 

meses,  cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la concesión del 

benef ic io.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

1179 del 13 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción 

al inter ior del penal, a través de ac t ividades de redención de pena y se 

encuentra clasif icado en fase de media seguridad, por lo que no existen 

razones actuales para desconocer su proceso de resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) En cuanto a la ex igencia de haber indemnizado a las víct imas por los 

perjuic ios causados con la comisión del del ito, no obra constancia de haber 

sido condenado a el lo, dada la conducta por la que fue condenado.  

 

e) Sin embargo, la procedencia del subrogado está supeditada a la 

concurrencia de todos los requisitos legales, de ahí que en este caso no es 

posible concederle la l ibertad condicional al sentenciado SERGIO ANDRÉS 



 

 

CHAPARRO CALA por no hal larse demostrado el requisi to de arraigo 

familiar y social que exige la norma.  

 

Al respecto, es dable precisar  que el arraigo no sólo se l imita a la existencia 

de un domici l io determinado, sino además a la pertenencia del individuo a 

un grupo familiar y social;  información que debe ser demostrada por el 

condenado como parte de las condiciones para acceder al subrogado.  

 

De esa manera, se observa que CHAPARRO CALA si bien, manif iesta en su 

escrito que en la carpeta reposan los arraigos familiares y laborales,  

revisado el expediente no obran documentos que permitan establecer el 

arraigo famil iar y social que exige la norma, motivo por el cual no es posib le 

inferir  que no evadirá el cumplimiento de las obl igaciones que le sean 

impuestas con ocasión del subrogado, por lo tanto, en estos momentos no 

resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional.  

 

Se previene al procesado para que allegue los documentos que considere 

pert inentes para demostrar el arraigo familiar y social ,  a efectos de acreditar 

este requisito que exige la norma.   

 

En consecuencia, se negará la sol ic itud de l ibertad condicional elevada por 

el  sentenciado SERGIO ANDRÉS CHAPARRO CALA, comoquiera que no 

se reúnen las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código 

Penal.  

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado SERGIO ANDRÉS 

CHAPARRO CALA redención de pena en veinte (20) días por concepto de 

estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado SERGIO 

ANDRÉS CHAPARRO CALA ha cumplido una pena de CINCUENTA Y SIETE 

(57) MESES DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica y las 

redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 



 

 

TERCERO.-   NEGAR la sol ic itud de l ibertad condicional  elevada en 

favor del sentenciado SERGIO ANDRÉS CHAPARRO CALA, según las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO.  PREVENIR al sentenciado SERGIO ANDRÉS CHAPARRO 

CALA que debe aportar los documentos que considere pert inentes para 

demostrar el requisito de arraigo familiar y social que exige la norma,  como 

parte de las condiciones para acceder al subrogado.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



 
                           

                                              

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

33905 (CUI 68001610906120148000900)  

4 cuadernos  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint isiete (27) de septiembre  de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Centro de Servic ios 

Judiciales de Barranquil la, y en aras de sat isfacer las garantías de la 

sentenciada NURY LUZ PÉREZ AGUDELO, ofíciese al Juzgado Quinto 

Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Barranquil la, con el 

objeto que remita copia de la sentencia condenator ia CUI 

080016001122201400117 de fecha 19 de febrero de 2015 que condenó a 

PEREZ AGUDELO a la pena de 18 meses de pris ión,  hechos cometidos e l 5 

de marzo de 2014  por el del ito de EXTORSIÓN, así como la decisión que 

decreta la l ibertad por pena cumplida o ext inción de l a pena.  

 

Indíquesele que lo anterior se requiere con urgencia para atender 

sol ic itud de acumulación jur ídica de penas .  

 
CÚMPLASE  

 
 
 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  
Juez  

 
AR/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
                           

                                              

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 27 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2341 

 

 

33905 (CUI 68001610906120148000900)  

Señores 

Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento  

Barranquilla 

 

 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez 

Segunda de Ejecución de Penas de la ciudad en auto de la fecha, me 

permito comunicarle:   

“of íc iese a l Juzgado Quinto Penal Munic ipal  con Func iones de 

Conocimiento de Barranquil la,  con e l  objeto que remita copia de la sentenc ia 

condenator ia CUI 080016001122201400117 de fecha 19 de febrero de 2015 que 

condenó a NURY LUZ PEREZ AGUDELO ident i f icada con cédula de c iudadanía 

No 1 101 126 500 a la pena de 18 meses de pr is ión,  hechos comet idos e l  5 de 

marzo de 2014 por  e l  del i to  de EXTORSIÓN, así  como la decis ión que decreta la 

l iber tad por pena cumplida o ext inc ión de la pena.  

 

Indíquesele que lo anter ior  se requiere con urgenc ia para atender  sol ic i tud 

de acumulac ión jur íd ica de penas”  

 

Cordialmente  
 
 

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
 

 
 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 27 de septiembre de 2023  

Of icio No. 2342 

 

 

33905 (CUI 68001610906120148000900)  

Doctora 

Claudia Johanna Marín Cañas 

Defensora públ ica –  Nury Luz Pérez Agudelo  

Correo electrónico. cmarin@defensoria.edu.co  

 

 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez 

Segunda de Ejecución de Penas de la ciudad en auto de la fecha, me 

permito comunicarle:   

“Teniendo en cuenta lo in formado por el Centro de Serv ic ios  Judic iales de 

Barranqui l la,  y en aras de sat is facer las garantías de la sentenc iada NURY LUZ 

PÉREZ AGUDELO, ofíc iese a l Juzgado Quinto Penal Munic ipal  con Funciones de 

Conocimiento de Barranquil la,  con e l  objeto que remita copia de la sentenc ia 

condenator ia de fecha 19 de febrero de 2015 que condenó a PEREZ AGUDELO a 

la pena de 18 meses de pr is ión,  por  e l del i to  de EXTORSIÓN, así  como la 

dec is ión que decreta la l iber tad por  pena cumpl ida o ext inc ión de la pena.  

 

Indíquesele que lo anter ior  se requiere con urgenc ia para at ender  sol ic i tud 

de acumulac ión jur íd ica de penas”  

 

Cordialmente  
 
 

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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35781 (CUI 68001.6000.159.2014.02677.00) 

1 cuade rno  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

68001-3187002 

 

Bucaramanga, veinte (20) de septiembre  de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

En atención a la información que suministra el CERVI respecto de las 

novedades presentadas por el interno Jorge Eliecer Gómez Flórez, los días 

31 de agosto, 1 y 4 de septiembre de 2023, solicítese precise si los mismos 

se han practicado sobre el s it io autorizado en auto del 6 de septiembre de 

los corrientes (Calle 4 No 6-04 Barr io Divino Niño de Betul ia Santander ), dado 

que en citada comunicación se plasmó otro domici l io -Carrera  8ª  No 10 -2 0-.  

 

De otro lado, requiérase a GÓMEZ FLÓREZ, con el f in de que informe 

las razones por las cuales no se encuentra en su lugar de residencia, 

conforme al reporte del Centro Carcelario - fo l i os  326 a  3 31 - ,  so pena de 

adelantar revocatoria del sustituto de pris ión domici l iaria.  

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR / 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 20 de septiembre de 2023 

Ofic io No. 2283 

 

35781 (CUI 68001.6000.159.2014.02677.00) 

 

Señores 

Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI  

Correo electrónico. logistica.cervi@inpec.gov.co 

 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez 

Segunda de Ejecución de Penas de la c iudad en auto de la fecha, me 

permito comunicarle:  

 

“…En atención a la información que suministra e l CERVI respecto de las 

novedades presentadas por  e l  interno Jorge Eliecer Gómez Flórez  identif icado 

con cédula de ciudadanía No 1 095 930 798 , los días 31 de agosto,  1 y 4 de 

sept iembre de 2023, sol icí tese precise si  los mismos se han pract icado sobre el 

s i t io  autor izado en auto del  6 de sept iembre de los corr ientes (Cal le 4 No 6 -04 

Barr io Divino Niño de Betul ia Santander),  dado que en ci tada comunicación se 

plasmó otro domici l io  -Carrera 8ª  No 10-20 . ”    

 

 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga 20 de septiembre de 2023 

Ofic io No. 2284 

 

35781 (CUI 68001.6000.159.2014.02677.00) 

 

Señor 

Jorge Eliecer Gómez Flórez  

Correo electrónico. lenisgomez2909@hotmail.com 

 

 

Comedidamente y en atención a lo que dispuso la Señora Juez 

Segunda de Ejecución de Penas de la c iudad en auto de la fecha, me 

permito comunicarle:  

 

“requiérase a GÓMEZ FLÓREZ, con el  f in  de que informe las razones por las 

cuales no se encuentra en su lugar de residencia, conforme al  reporte del  Centro 

Carcelar io - fo l i os  326 a  3 31 - ,  so pena de adelantar  revocator ia del  sust i tuto de pr is ión 

domici l iar ia . ”    

 

Anexo los reportes. 

 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 

Sustanciadora  
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35781 (CUI 68001.6000.159.2014.02677.00) 
1 cuaderno  

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 

Bucaramanga, veint iséis (26) de septiembre de dos mil veint i trés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta la sol ic itud vis ible a folio 291 y siguientes del 

dossier, incoada por el sentenciado JORGE ELIECER GÓMEZ FLÓREZ, 

tendiente a que se le autorice el cambio en la ubicación para desempeñar 

funciones de of icios var ios, poda, deshierbe, fumigación, abono y cosecha 

de tomate que venía desempeñando en la dirección  ubicada en la Finca 

Lote 5 Vereda El Carrizal de Zapatoca  y, atendiendo el Informe de 

Asistencia Social 1,  se dispone:  

 

-  Por ser procedente AUTORÍCESE el cambio en la ubicación para 

desempeñar funciones de of icios var ios, poda, deshierbe, 

fumigación, abono y cosecha de tomate, para desarrol lar las en la 

Finca Vida Vereda Centro de Betulia -Santander en el horario 

comprendido de 8:00 am a 12:00 pm y 2:00pm a 6:00 pm de lunes 

a sábado  en compañía de su padre Sr. Jorge Gómez Pini l la ,  ha de 

indicarse al sentenciado que el resto de t iempo deberá permanecer 

en el domici l io facultado para cumplir  el sust ituto penal -  prisión 

domici l iar ia -Cal l e  4  No 6 -4  ba r r io  Di v i no N iño de  Santander -.   

 

 

De lo anter ior, por intermedio del C.S.A., LIBRENSE los of icios 

pert inentes a las autoridades penitenciarias haciéndoles saber el nuevo 

lugar de trabajo del condenado para efectos de la vigi lancia de la pena de 

Pris ión Domici l iar ia.  

 

Igualmente, COMUNIQUESE lo aquí dispuesto al sentenciado con la 

advertencia que deberá informar previamente sobre cualquier cambio 

tanto de su domicilio como del lugar de trabajo a efectos de que la 

vigía de la pena verifique las condiciones de la modificación y 

autorice la misma  so pena de una eventual revocator ia del sustituto.  

 

 

Comuníquese al condenado lo aquí dispuesto.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
Juez 

                                         
1 Ingres ado a l  despacho e l  5  de sept i embre de 2023 -  Fo l io  320  
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NI  36382 (Rad. 68679.63.00.415.2020.80010.00) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veint itrés (2023) 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de redención de pena en relación con 

LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS, identi f icado con la 

cédula de ciudadanía número  1.095.807.276 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de San Gil,  en sentencia de 12 de jul io de 2021, condenó 

LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS, a la pena de 25 meses 

de pris ión por el del ito de FUGA DE PRESOS. En la sentencia se le negó 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 31 de marzo de 2022 , y l leva privado de la 

l ibertad 32 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado 

de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Alta y Media Seguridad de 

Girón por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0093489 del 19 de mayo de 2023 1,  contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena del enjuiciado, que expidió el Centro Penitenciario de Alta y Media 

Seguridad de Girón.  

  

CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Ingresado al Juzgado el 25 de agosto de 2023. 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

NOMBRE LUDW ING ENRIQUE 

VALDIVIESO CASTELLANOS  

BIEN JURÍDICO  ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA  

C ÁRCEL  CPAMS GIRON 

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO 68001.60.00.159.2020.06484  

1  CDNO 

DECISIÓN CONCEDE  
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Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la  

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18939070  Abr i l  2022  Jun io  2022    360    30   

18648525  Ju l io  2022  
Sept iembre 

2022  
  288    24   

18776982  
Octubre 

2022  

Dic iembre 

2022  
  366    30.5   

18863045  
Enero 

2023  

Marzo 

2023  
  378    31.5   

TOTAL   116  
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

3  meses 26  d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros  por act ividades de 

estudio en 3 meses 26 días de pr is ión,  que sumado con las redenciones 

reconocidas en autos anteriores -1 mes 5 días- da un total de pena 

redimida de 5 MESES 1 DIA DE PRISION.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que 

se calif icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, arrojan una penalidad cumplida de 22 MESES 1 DÍA DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO 

CASTELLANOS ,  una redención de pena por estudio  de 3 MESES 26 DÍAS 

DE PRISIÓN, por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de 

este proveído, para un total de pena redimida de 5 MESES 1 DIA DE 

PRISION.  
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SEGUNDO. - DECLARAR  que LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO 

CASTELLANOS ha cumplido una penal idad de 22 MESES 1 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  al sumar la detención f ís ica y la redención de pena reconocida.  

 

TERCERO .   ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

 

 
JUANDGC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA (concede)  

R ADIC ADO NI  36382  (CUI  
68679.6300.415.2020.80010.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNI CO  

SENTENCI ADO ( A)  LUDW ING ENRIQUE VALDIVIESO 
CASTELLANOS  

CÉDUL A 1 095 807 276  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA  

LEY906/2004   
X 

LEY 
600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

 

  ASUNTO 

 

   Resolver de la l ibertad por pena cumplida en relación con la 

sentenciada LUDW ING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS ,  identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1 095 807 276 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de San Gil,  el 12 de jul io de 2021, condenó a LUDWING 

ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS, a la pena de 25 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena principal,  como autor del delito de FUGA DE 

PRESOS .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

 Su detención data del 31 de marzo de 2022, y l leva privado de 

la l ibertad DIECIOCHO (18) MESES TRES (3)  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el  Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga por este asunto.  

 

CONSIDERACIONES 
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      Revisado el di l igenciamiento se observa que LUDWING ENRIQUE 

VALDIVIESO CASTELLANOS ,  registra privación de l ibertad desde el 31 de 

marzo de 2022, y l leva a la fecha detención f ís ica de 24 MESES 23 DÍAS 

DE PRISIÓN, como resultado de la sumatoria del t iempo f ís ico , las 

redenciones de pena reconocidas en la actuación -6 meses  12  d ías- y el 

t iempo que excedió en la causa 2019-00181 NI.34908 equivalente a 8 días , 

faltándole 7 días  para el total cumplimiento de la pena impuesta. En tal  

sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  

del 10 de octubre de 2023.   

 

En consecuencia, se l ibrará boleta de l ibertad ante la Dirección del 

Centro Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón, con la 

anotación correspondiente, quien deberá ver if icar la existencia de 

requerimientos pendientes en contra del aquí l iberado. Comuníquese sobre 

la decisión adoptada a las autor idades a las que se les enteró s obre la 

sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, en consideración a lo 

normado en el art.  53 del CP, que señala que las penas privat ivas de otros 

derechos concurrentes con una privat iva de la l ibertad se apl icarán y 

ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se of iciará a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a 

las autoridades a las que se enteró de la sentencia.  

 

Lo anter ior,  en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Justic ia en Sede de tutela –STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 1- y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr inc ipa l  y  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  derechos 
pol í t i cos ”  
 
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  su spens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o s us bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena, previamente deberá 

real izar el ocultamiento de los datos personales del penado VALDIVIESO 

CASTELLANOS, del Sistema de Consulta y Gestión Documental Just ic ia 

XXI, conforme a lo dispuesto por el Alto Tribunal de Just icia Ordinar ia 2,  y 

demás plataformas de consulta públicas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR que LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO 

CASTELLANOS, ha cumplido a la fecha una penal idad de VEINTICUATRO 

(24) MESES VEINTITRES (23)  DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la 

detención f ís ica, faltándole 7 días,  para el total cumplimiento de la pena 

impuesta.  

 

SEGUNDO.  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS, la que se hará 

efectiva a partir del  10 de octubre de 2023.  

 

TERCERO.  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a LUDWING ENRIQUE 

VALDIVIESO CASTELLANOS, ante la Dirección del Centro Penitenciario de  

Alta y Mediana Seguridad de Girón, con la anotación correspondiente,  

QUIEN DEBERÁ VERIFICAR LA EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS 

PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO.  

 

CUARTO.  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autor idades que se les 

enteró de la sentencia.  

 

                                                           
2 CSJAP5699 de 2022 y  STP15371 de l  2021  
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QUINTO.  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena accesoria e 

interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la motivació n que 

se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO. –REMITIR la presente actuación al Juzgado de or igen, para que 

se proceda a su archivo, previo ocultamiento de los datos personales de 

LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS, de la consulta pública 

del s istema de información Justicia XXI.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  

 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                           

 
 

Palac io  de Jus t ic ia  “V icente  Azuero P la ta ” ,  o f i c ina 338  
Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l :  cs jepbuc @cendoj . rama jud i c ia l .gov .co  

Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 
 

Expediente:  Fís ico  1   Electrónico _   

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 183 
 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) CPAMS GIRÓN  SIRVASE DEJAR EN LIBERTAD 

POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 10 DE OCTUBRE DE 2023 ,  AL 

CONDENADO LUDWING ENRIQUE VALDIVIESO CASTELLANOS  

IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1 095 807 276.  

RADICADO: NI 36382 (CUI 68679.6300.415.2020.80010.00) 

 
OBSERVACIONES 

 
LA PRESENTE LIBERTAD ES POR :  POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 
10 DE OCTUBRE DE 2023 .  LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
ENCUENTRE REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, PARA LO CUAL 
LA DIRECCION DEL PENAL, HARA LAS AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN 
CASO DE SER SOLICITADO(A) QUEDA FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, 
PARA DEJARLO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.  

 
DATOS DE LA PENA  

AUTORIDADES 

QUE 

CONOCIERON 

FISCALIA SECCIONAL DE SAN GIL SANTANDER  68679.6300.415.2020.80010.00  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GARAN TÍAS DE 

SAN GIL  

68679.6300.415.2020.80010.00  

JUZG ADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE S AN 

GIL  

68679.6300.415.2020.80010.00  

 

FECHA SENTENCIA:  12 DE JULIO DE 2021 
 
DELITO: FUGA DE PRESOS  
  
PENA: 25 MESES DE PRISIÓN 

    

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD INTRAMURAL X DOMICILIARIA  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de septiembre  de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL (n iega )  

R ADIC ADO NI  36549 (CUI  
68001.6000.160.2021.53296.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA  CÉDUL A 1 007 674 012  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 
 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1 007 674 012 de Bucaramanga.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal con F unción de Conocimiento de 

California Santander, el 11 de marzo de 2022, condenó a  CARLOS DAVID 

SANDOVAL PINEDA, a la pena principal de 36 MESES DE PRISIÓN,  

MULTA ½ SMLM e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena principal,  co mo responsable del del ito 

de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .   Se le negaron la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 9 de jul io de 2021, por lo que l leva pr ivado de 

la l ibertad VEINTISEIS (26) MESES VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el EPMSC MÁLAGA, por 

este asunto.   

  

PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciar io de Media Seguridad de Málaga, allegó 

resolución No 413 085 del 21 de septiembre de 2023, a través de la cual 

se conceptúa favorable el otorgamiento del sust ituto de l ibertad 

condicional.   
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Documentación que será valorada con la obrante en la fol iatura, a 

saber:  

•  Declaración extra juicio rendida por Carlos Miguel Sandoval García y 

Angela Patr icia Sandoval Pineda, e n cal idad de padre y hermana 

quienes indican que el arraigo de su par iente está en la Carrera 9W 

No 64-53 Piso 1 Barrio Monterredondo de Bucaramanga, en 

compañía de su hermana Silvia Raquel Sandoval Pineda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno SANDOVAL PINEDA, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artícu lo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el  mes 

de mayo de 2021 ,   que para el sub l ite sería de 21 MESES 18 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la detención 

data del 9 de jul io de 2021, y l leva a la fecha pr ivación efect iva de la 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l  a  la  pers ona condenada a  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que  su adecuado  des empeño y  compor t a m iento  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ad a  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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l ibertad VEINTINUEVE (29) MESES VEINTICINCO (25) DÍAS DE PRISIÓN, 

dada la sumatoria del t iempo f ísico y la redención de pena 2.  No es del caso 

acreditar el pago de perjuic ios pues no se condenó por tal concepto.  

 

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fun dadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práct ica delictual,  dado que ejerció actos de violencia psicológica 

sobre su parentela más precisamente sobre su padre y hermana quien se 

hal laba en estado de gravidez, lo que a todas luces se torna reprochable, 

tal como lo indicó el fallador, y es compart ido por esta veedora de la pena;  

la misma se menguo con el preacuerdo con la Fiscalía, que constituyó un 

cambio favorable en relación con la pena;  lo que denota que para el 

Estado la conducta en los términos que se tasó representa de gravedad 

suf iciente, sin que el lo  impida el otorgamiento del sustituto de Libertad 

Condicional,  siempre y cuando se reúnan los presupuestos legales para la 

misma.  

 

En tanto se han de conservar los preceptos jurisprudenciales en pro 

de la no vulneración al principio del NON BIS IN IDEM  y por otra parte se 

acentuará el anál isis f rente al tratamiento penitenciario del interno, cuyo 

origen fue la comisión de punible de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, al ser 

para ese momento necesar io a e fectos de lograr la concreción de los f ines 

de readaptación social y reincorporación a act ividades l íc itas.   

 

En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de ejecución de penas s i  b ien puede tener  en 

cuenta la  conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar  e l  proceso de readaptac ión soc ial  del  condenado en procura 

de proteger a la sociedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso,  debe 

valorar la conducta punib le  teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, elementos y 

                                                           
2 3 meses  5  d ías  
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cons iderac iones hechas por  el  juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean 

estas favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l iber tad condic ional de 

los condenados ” 3 

 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que SANDOVAL PINEDA, ha 

observado comportamiento cal if icado en el grado de buena, sin 

irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al 

inter ior del pena l no se observa en los documentos allegados anotación 

por sanción disciplinaria y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios 

administrat ivos en la fase de tratamiento, ha real izado act ividades al 

inter ior del Penal y presenta concepto favorable 4 para el sust ituto de trato.  

 

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de pr ivación actual sino un buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

No obstante, lo anterior esta veedora de la pena subsiste reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  lo que surge del hecho 

que si bien los señores Carlos Miguel Sandoval García y Angela Patr ic ia 

Sandoval Pineda, ref ieren que éste residirá en el inmueble ubicado en la 

Carrera 9W No 64-53 Piso I del barr io Monterredondo de Bucaramanga, en 

compañía de Silvia Raquel Sandoval Pineda; no guarda ident idad dicha 

información con el documento vis ible a folio 125 del expediente a través 

del cual aquel la, ref iere que vive en la Diagonal 105 No 27 -30 La Cal leja 

Torre 4 Apto 304 de Flor idablanca, y ante la ausencia de constatación más 

reciente que permita entender las razones de la variación en el lugar de 

residencia;  resulta viable predicar que los presupuestos en cuanto al 

arraigo famil iar y social   que exige la norma no concurren en cabeza del 

condenado.     

  

Ante la situación expuesta se  desnatural iza e l f in de las exigencias 

de la normat ividad penal,  pues con la expedición de la novísima 

legislación se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io 

a través del otorgamiento de benef ic ios como el de trato, sino hacer 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  01097 de l  29 de agos to  de 2023 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  C PMS ERE de 
Bucaramanga.   
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efectivos la concreción de los f ines de readaptación social y de 

reincorporación a act ividades l íc itas por parte de la persona privada de la 

l ibertad que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar con la ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se 

encuentra demostrado  en las condiciones que se exponen.    

 

No sin antes, destacar que la dif icultad que se advierte para probar 

el requisito de arraigo, se solic ita a la profesional de Asistencia Social del 

Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de penas, realice las 

di l igencias tendientes a la ver if icación del presupuesto ya enunciado, y en 

tal virtud, realice entrevista a la señora Silvia Raquel Sandoval Pineda 5,  en 

aras de indagar sobre el real vínculo con el sentenciado, el lugar en  que 

residirá (arr i endo,  prop io  o  fam i l ia r ),  las personas con quien compart irá  en el 

inmueble, el grado de acercamiento con aquellas,  entre otros. De suerte 

que no se torne en una vivienda temporal sino que constituya un verdadero 

lugar para desarrol lar su proyecto de vida, en caso de ser le otorgado el 

sust ituto penal.  

 

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA ,  ha 

cumplido una penal idad de VEINTINUEVE (29) MESES VEINTICINCO (25)  

DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención 

de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA ,  el sust ituto 

de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 

5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 170 9 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

                                                           
5 Celu la r  3146124234  
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TERCERO. - VERIFÍCAR por la profesional de Asistencia Social del Centro 

de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de penas, el arraigo de  

CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA, real ice las di l igencias  tendientes a 

establecer el vínculo que el sentenciado t iene con el lugar en el cual fue 

informado residirá.  

 

CUARTO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de sept iembre  de dos mil veint i trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA (concede)  

R ADIC ADO NI  36549 (CUI  
68001.6000.160.2021.53296.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA  CÉDUL A 1 007 674 012  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2 017   

 
 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de redención en relación con CARLOS DAVID 

SANDOVAL PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1 007 674 012 de Bucaramanga.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Conocimiento de 

California Santander, el 11 de marzo de 2022, condenó a  CARLOS DAVID 

SANDOVAL PINEDA, a la pena pr incipal de 36 MESES DE PRISIÓN,  

MULTA ½ SMLM e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena principal,  como responsable del del ito 

de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .   Se le negaron la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 9 de jul io de 2021, por lo que l leva privado de 

la l ibertad VEINTISEIS (26) MESES DOCE (12)  DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el EPMSC MÁLAGA, por 

este asunto.   

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0168314 del 6 de septiembre de 2023 1,  content ivos de cert if icado 

de cómputos y cal if icaciones de conduc ta para reconocimiento de 

                                                           
1 Ingres ado a l  Despacho e l  11 de sept iembre  de 2023  
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redención de pena de SANDOVAL PINEDA, que expidió el EPMSC 

MÁLAGA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18891952 Abri l a Junio/23 464   

 TOTAL  464          

Tiempo redimido 29 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural 29 DÍAS DE PRISIÓN, que 

al sumarle la redención de pena que se reconoció  en autos anter iores ( 2 

meses  6  d ías),  arroja un total redimido de 3 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar, tal y como se plasma en los cert if icados del 

Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la redención de pena que 

se enuncia, en atención a lo normado en el Código Penitenciar io y 

Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

que se reconoció, se t iene una penal idad cumplida de VEINTINUEVE (29) 

MESES DIECISIETE (17)  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA, una 

redención de pena por trabajo de 29 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a 

que se hizo alusión en la parte mot iva de este proveído, para un total 

redimido de 3 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN .   
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SEGUNDO. - DECLARAR que CARLOS DAVID SANDOVAL PINEDA ,  ha 

cumplido una penal idad de 29 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

 

TERCERO.  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  

    

 

 

 

 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ALEXANDER GOMEZ OCHOA, registre 
otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 31 de julio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 36630 (Rad. 68001.60.00.159.2019.07641.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado ALEXANDER GOMEZ OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 19.620.471.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 6 de mayo de 20201, condenó a 

ALEXANDER GOMEZ OCHOA a la pena de 40 meses de prisión e inhabilitación 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la 

pena principal, por el delito de hurto calificado. Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Mediante proveído del 26 de octubre de 20212, el Juzgado Segundo De Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de San Gil, le otorgó a GOMEZ OCHOA el 

sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 12 MESES 1 DÍA, 

previa suscripción de diligencia de compromiso y caución juratoria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Folio 3 y ss, Cdno 1. 
2 Folio 50 y ss, Cdno2. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE ALEXANDER GOMEZ OCHOA 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 1826 DE 2017 

RADICADO 68001.60.00.159.2019.07641 
2 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 6 de mayo de 2020 por el Juzgado Sexto Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, previo análisis de lo obrante en 

la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de GOMEZ OCHOA, se tiene que el Juzgado Segundo De Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de San Gil, en proveído del 26 de octubre de 2021, 

le concedió el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 12 

MESES 1 DIA, previa suscripción de diligencia de compromiso y caución juratoria, 

obligaciones suscritas el 27 de octubre de 20213, librándose, boleta de libertad 

N.º 0187 del 27 de octubre de 20214. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-28 de octubre de 2022-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal5.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela6 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”7, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo, no hay lugar a la devolución de la caución ya que el 

cumplimiento de las obligaciones se garantizó mediante caución juratoria.  

 

                                                           
3 Folio 64, Cdno 2. 
4 Folio 55, Cdno 2. 
5 Folio 109, Cdno2. 
6 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
7 Ibidem. 



 

3 

 

 

Huelga destacar que, al efectuar la revisión del caso, el señor GOMEZ OCHOA, fue 

condenado por un delito por el que procede la indemnización por perjuicio, sin 

embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido condenado 

por tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime 

cuando ha finiquitado el período de prueba, y no se demostró incumplimiento de 

los demás deberes que le asistían. Adicionalmente la indemnización puede 

hacerse efectiva de manera independiente, quedando abierta la vía civil para el 

cobro de la misma. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de ALEXANDER GOMEZ OCHOA, frente al proceso 

NI 36630 (Rad. 68001.60.00.159.2019.07641.00), ello en consideración al archivo 

definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a ALEXANDER GOMEZ OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 19.620.471, quien fuera condenado el 6 de mayo de 2020 por el 

Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

por el delito de hurto calificado, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de ALEXANDER GOMEZ 

OCHOA.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero alguna, 

por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución juratoria. 
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SEXTO. – INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEPTIMO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda 

a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de ALEXANDER GOMEZ OCHOA, frente al proceso NI 36630 

(Rad. 68001.60.00.159.2019.07641.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 

 

OCTAVO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo. 

 

NOVENO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 

 



FECHA: lunes, 25 de septiembre de 2023
AFILIADO 

EPS SALUD TOTAL

IDENT. 1098801264

TIPO INCAPACIDAD 

INCAPACIDAD ENFERMEDAD GENERAL

VALOR LIQUIDADO 3.596.031$                                                             

GASTOS ADMINISTRATIVOS 7%

VALOR A PAGAR 3.344.308$                                          

MARIA FERNANDA NIÑO LOZANO

FIRMA AFILIADO FIRMA Y SELLO EMPRESA

PAGO DE INCAPACIDADES O LICENCIAS

NOTA: EN CALIDAD DE AFILIADO AFIRMO QUE HE RECIBIDO A CONFORMIDAD EL VALOR DE LA INCAPACIDAD CON SUS RESPECTIVOS 

DESCUENTOS ADMINISTRATIVOS













                                                   

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO Recurso de apelación - redención – permiso 72 horas 

RADICADO NI. 4181 (CUI 080016001055201206942) EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO CEDULA 1.010.127.366 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO VIDA Y OTROS LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Decidir el recurso de apelación contra el auto proferido el 15 de marzo de 2023 mediante el cual 

se negó la solicitud de permiso de hasta 72 horas deprecado, solicitud de redención de pena y el 

permiso de hasta 72 horas interpuesto por el sentenciado ALFREDO DE JESUS HAYDER 

CORDERO identificado con C.C. 1.010.127.366, privado de la libertad en el CPAMS Girón.  

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1.- El despacho vigila la pena de 400 meses de prisión e inhabilidad para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas impuesta a ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO el 8 de septiembre 

de 2016 por el Juzgado Primero penal del Circuito con funciones de conocimiento de Barranquilla, 

tras ser hallado responsable por el delito de Homicidio agravado, a la par le negó los subrogados 

penales. Decisión que confirmó el 25 de enero de 2016 la Sala Penal del Tribunal Superior de 

dicha ciudad.  

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DE HASTA 72 HORAS  

 

3.1.- En decisión del pasado 15 de marzo de 2023 el Juzgado Quinto homólogo de la ciudad 

resolvió negar – por el momento – la solicitud de permiso de hasta 72 horas deprecado por el 

ajusticiado en razón a que registraba una sanción disciplinaria de radicado 074-20 por hechos 

ocurridos el 15 de marzo de 2020, por la que se expidió la Resolución acta 190 del 4 de marzo 

de 2021, lo que indicaba que el proceso de resocialización al interior del establecimiento aun no 

                                                 
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 



                                                   

era suficiente para devolverlo al seno de la sociedad, así fuese por el corto tiempo del permiso 

implorado   

 

3.2.- Mediante escrito adiado 19 de abril de 2023 el ajusticiado sustentó el recurso de apelación 

elevado contra la decisión antes señalada, en el mismo refirió las razones de su disenso. 

Posteriormente, allegó una ampliación del recurso. 

 

3.3.- Pese a lo anterior, en escrito que rubricó el 29 de mayo de 2023 manifestó su interés de 

desistir del recurso de apelación presentado. 

 

3.4.- El artículo 179F de la ley 906 de 2004 o Código de Procedimiento Penal establece que podrá 

desistirse de los recursos antes de que el funcionario judicial los decida. 

 

3.5.- Por tal motivo, se acepta el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 

ajusticiado contra la decisión adoptada el 15 de marzo de 2023 por medio de la cual el Juzgado 

Quinto homólogo de la ciudad, negó la solicitud de permiso de hasta 72 horas. 

 

4.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA  

 

A fin de redimir pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 17/01/2023 A 16/07/2023 EJEMPLAR 

 

4.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

39.5 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del 

mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como sobresaliente, por lo que 

procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la 

ley 65 de 1993. 

 

4.2.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 2 de 

septiembre de 2012, por lo que a la fecha ha descontado en físico, un total de 133 meses 1 día 

de prisión. 

 

CERTIFICADO 

PERIODO HORAS 

CERTIF. 
ACTIVIDAD 

REDENCIÓN 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

1892318 01/04/2023 30/06/2023 632 TRABAJO 632 39.5 

TOTAL REDENCIÓN 39.5 



                                                   

4.3.- En sede de redenciones deben sumarse las reconocidas en los siguientes autos: i) 6 meses 

14 días el 23 de noviembre de 2018, ii) 1 mes 7.5 días 10 de abril 2019, iii) 65 días el 6 de 

noviembre de 2019, iv) 41 días el 13 de abril de 2020, v) 31 días el 10 de julio de 2020, vi) 92 

días el 27 de enero de 2021, vii) 34 días el 9 de abril de 2021, viii) 39 días 12 de agosto de 2021, 

ix) 39 días el 3 de noviembre de 2021, x) 39 días el 21 de enero 2022, xi) 19.93 días el 17 de 

mayo de 2022, xii) 118.5 días el 21 de diciembre de 2022, xiii) 78 días el 5 de junio de 2023 y xiv) 

39.5 días en la fecha, es decir, que en total ha redimido 26 meses 9.43 días. 

 

4.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas - el 

rematado ha descontado la cantidad de 159 meses 10.43 días. 

 

5.- DE LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS  

 

5.1.- De conformidad con el principio de reserva judicial, es competencia de este Despacho, 

resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, 

puesto que la posibilidad de salir en libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades 

judiciales. 

 

5.2.- Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las condiciones 

de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 906 de 

2004, razón suficiente para que - de acuerdo al derrotero trazado por la H. Corte           

Constitucional -, la competencia del asunto radique en “…el juez de penas, lo anterior sin perjuicio 

de la colaboración armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…”3 

 

5.3.- El beneficio administrativo de las 72 horas debe estudiarse acorde a al artículo 147 del 

Código Penitenciario, regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en los que se 

establece:  

 

“ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto 

Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al 

respecto, hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los 

condenados que reúnan los siguientes requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 1. 

Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna 

autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la 

ejecución de la sentencia condenatoria. 5. <Numeral modificado por el artículo 29 de la Ley 504 

de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la 

pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales 

de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 

observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare mala 

conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin 

justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si 

                                                 
3 Sentencia T-972 de 2005. 



                                                   

reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán 

definitivamente los permisos de este género.”  

 

5.4.- Por su parte el decreto 232 de 1998 contempla como requisitos adicionales:  

 

“1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro 

proceso penal o contravencional, 1. Que no existan informes de inteligencia de los organismos 

de seguridad del Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones 

delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias 

señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado 

durante todo el tiempo de reclusión y, 5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante 

permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

5.5.- En ese orden de ideas, acerca del análisis de los requisitos establecidos para la concesión 

del beneficio deprecado, tenemos lo siguiente: 

 

5.5.1.- El sentenciado fue condenado a una pena de 400 meses de prisión por lo que la tercera 

parte equivale a 133 meses 10 días, tiempo que ya se superó en el caso concreto dado que 

sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas, el rematado ha descontado la cantidad 

de 159 meses 10.43 días.  

 

5.5.2.- Obra dentro del expediente el informe rendido por el director del CPAMS Girón, conforme 

al cual puede establecerse que al ajusticiado ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO se ha 

hecho verificación favorable del sitio donde permanecería durante el permiso, que durante su 

permanencia en el panóptico ha desarrollado actividades de trabajo y estudio, no registra fugas 

o intentos de fuga durante el tiempo que lleva recluido en el centro carcelario, no se encuentra 

vinculado a otro proceso penal o contravencional en calidad de sindicado, que de acuerdo con lo 

informado al penal por la INTERPOL y SIPOL, no se tiene conocimiento de posible vinculación 

con organizaciones delincuenciales; y mediante acta 421-041-2022 del 20 de diciembre de 2022 

su fase de tratamiento penitenciario en MEDIANA SEGURIDAD. 

 

Ahora bien, no es menos cierto que se adelantó en su contra un proceso administrativo 

Disciplinario por la presunta conducta de tenencia de elementos prohibidos, así como asumir 

conductas dirigidas a menoscabar la seguridad y tranquilidad del centro de reclusión, con ocasión 

de hechos sucedidos el 15 de marzo de 2020, trámite que culminó con la expedición de la 

Resolución N°190 del 4 de marzo de 2021 por medio de la cual el Consejo de Disciplina del penal 

lo sancionó con 80 días de pérdida de redención de pena, la cual se encuentra en estado 

“cumplida”. 

 

No obstante lo anterior, que sin lugar a dudas emerge como una mancha en el proceso de 

resocialización, lo cierto es, no sólo la sanción se encuentra cumplida a la fecha, sino que 

además, desde esa época a la actual trascurrieron más de 30 meses, en los cuales el ajusticiado 

se ha encargado de reconstruir para bien su proceso de resocialización, pues no presenta 



                                                   

percance adicional alguno, su comportamiento ha sido BUENO y dedicó su tiempo a realizar 

actividades de redención, al punto que se graduó como técnico en sistemas. Así las cosas, pese 

a la situación disciplinaria que se presentó hace más de 30 meses, el proceso de resocialización 

progresivo que adelantó el interno, lo hace merecedor de la confianza del despacho para que 

inicie su trámite de reinserción a la comunidad por el lapso del permiso de hasta 72 horas que se 

concederá, suficiente ha sido la sanción recibida y los más de 26 meses que han trascurrido de 

más, desde el momento en que pudo solicitar la gracia que depreca y el ahora.  

 

5.5.3.-  Una de las funciones de la pena es la prevención especial positiva, que consiste en buscar 

la resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto 

del derecho penal no es excluir al infractor de la sociedad, sino promover su reinserción mediante 

un proceso resocializador fundado en el principio de progresividad. 

 

5.5.4.- La evaluación de dicho proceso no puede ser de manera aislada sino a través de un 

estudio integral, que conlleve a establecer si se encuentra lo suficientemente interiorizado su 

proceso de resocialización a efectos de ser retornado a la sociedad, así sea por poco tiempo. 

 

5.5.5.- La competencia del ejecutor para decidir sobre este beneficio, le impone la obligación de 

verificar si la situación del sentenciado que depreca el permiso de 72 horas corresponde con la 

normativa aplicable; tal y como acontece en este evento. 

 

5.5.6.- En consecuencia, reunidos todos los presupuestos legales, se concederá el beneficio 

administrativo de permiso de salida del penal hasta por 72 horas a favor del sentenciado 

ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO, por ende, se ordenará a la Dirección del Penal para 

que, previas las gestiones internas se fije el día y las horas durante las cuales el encartado entrará 

a gozar del permiso en mención, en cuyo propósito es que el sentenciado aproveche esta 

oportunidad y le demuestre a la justicia y a la comunidad su alegado óptimo proceso de 

resocialización; en caso de evadirse, conduciría no solo a la revocatoria del beneficio, sino a la 

expedición de la orden de captura y compulsa de copias para la investigación penal por el delito 

de fuga de presos. 

 

5.5.7- Así mismo se le informa al director de la Penitenciaría que mientras se esté cumpliendo a 

cabalidad con lo ordenado en este auto, no será necesario nuevo pedimento o solicitud en el 

mismo sentido, no obstante, cualquier anomalía o fuga deberá ser informada inmediatamente, 

para lo pertinente. 

 

5.5.8.- Cabe advertir que en principio y durante el primer año el permiso será cada DOS MESES 

luego de lo cual, en caso de no existir anomalía alguna desde ya, se deberá otorgar cada mes.  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga;  



                                                   

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación propuesto por el sentenciado 

ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO contra el auto del 15 de marzo de 2023, por medio 

del cual el Juzgado Quinto Homólogo de la ciudad negó el permiso administrativo de hasta 72 

horas, lo anterior ante el desistimiento presentado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al interno ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO, como 

redención de pena TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCO DÍAS (39.5 días) por las actividades 

realizadas durante la privación de su libertad. 

 

TERCERO: DECLARAR que a la fecha el condenado ALFREDO DE JESUS HAYDER 

CORDERO ha cumplido una pena de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MESES DIEZ PUNTO 

CUARENTA Y TRES DÍAS (159 meses 10.43 días), teniendo en cuenta la detención física y las 

redenciones de pena reconocidas. 

 

CUARTO: AUTORIZAR el permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas al 

interno ALFREDO DE JESUS HAYDER CORDERO con C.C.1.010.127.366, al encontrarse 

reunidos los requisitos para tal efecto. 

 

QUINTO: ORDENAR a la Dirección del Penal, para que previas las gestiones internas se fijen los 

días y las horas durante las cuales el encartado entrará a gozar del permiso, advirtiéndose que 

en principio y durante el primer año será cada DOS MESES luego de lo cual, en caso de no existir 

anomalía alguna desde ya, se deberá otorgar cada mes. 

 

SEXTO: INFORMAR al director de la Penitenciaria, que mientras se está cumpliendo a cabalidad 

con lo ordenado en este auto, no será necesario nuevo pedimento o solicitud en el mismo sentido, 

eso sí, cualquier anomalía o fuga deberá ser informada inmediatamente para lo pertinente. 

 

SEPTIMO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



























JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

BUCARAMANGA 

PALACIO DE JUSTICIA -OFICINA 316 

TELEFONO 6520435 Ext. 3630 3631 

 j03epbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 30 de mayo de 2023 

 

NI 27563 (2015-00223) 

Oficio No.  748                                            

                                                        

Señor                                     

DIRECTOR E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

Bucaramanga 

 

 

REF: Extinción medida de seguridad –  JHON FREDY GUALDRÓN GUALDRÓN 

 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta me permito informarle que con auto de la fecha, este juzgado 

declaró la EXTINCIÓN DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD impuesta al inimputable,   

JHON FREDY GUALDRÓN GUALDRÓN, identificado con c.c. No. 110095632, por 

encontrarse a la fecha cumplido el término máximo fijado en la ley, para la pena 

privativa de la libertad (Se anexa copia del auto). 

 

En consecuencia, debe cesar definitivamente la medida de internación en ese 

establecimiento Psiquiátrico.  

 

Lo anterior para que se dé el trámite correspondiente. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

mailto:j03epbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO  DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante sentencia  proferida  el 9 de diciembre de 2016, el juzgado Primero 

Promiscuo Municipal con funciones de conocimiento de San Gil (Sder) le 

impuso a JHON FREDY GUALDRÓN GUALDRÓN, en calidad de inimputable, 

medida de seguridad de internación en establecimiento psiquiátrico o 

clínica adecuada (Hospital Psiquiátrico San Camilo de Bucaramanga),  por 

el delito de lesiones personales agravadas 

 

Ahora bien, examinada la situación actual del sentenciado advierte el 

despacho que lo que procede en el presente caso es la extinción de la 

medida de seguridad impuesta con fundamento en las siguientes  

consideraciones: 

 

 

El artículo 71 del Código Penal prevé: 

“ARTÍCULO 71. INTERNACIÓN PARA INIMPUTABLE POR TRASTORNO MENTAL 

TRANSITORIO CON BASE PATOLÓGICA. Al inimputable por trastorno mental 

transitorio con base patológica, se le impondrá la medida de internación en 

establecimiento psiquiátrico, clínica o institución adecuada de carácter 

oficial o privado, en donde se le prestará la atención especializada que 

requiera. 

Esta medida tendrá una duración máxima de diez (10) años y un mínimo que 

dependerá de las necesidades de tratamiento en cada caso concreto. La 

medida cesará cuando se establezca la rehabilitación mental del 

sentenciado. 

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca 

que la persona se encuentra en condiciones de adaptarse al medio social 

en donde se desenvolverá su vida. 

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de 

ser tratada ambulatoriamente. 

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida 

podrá exceder el máximo fijado para la pena privativa de la libertad del 

respectivo delito. 
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El Código Penal en su artículo 78 dispone: 

 

 “Revocación de la suspensión condicional.  Podrá revocarse la 

suspensión condicional de la medida de seguridad cuando oído el 

concepto del perito, se haga necesaria su continuación. 

 

Trascurrido el tiempo máximo de duración de la medida, el Juez 

declarará su extinción.” 

 

 

Advierte el despacho que respecto de JHON FREDY GUALDRON GUALDRÓN, 

se encuentra a la fecha cumplido el término máximo fijado para la pena 

privativa de la libertad la conducta de lesiones personales prevista en el 

Libro Segundo, Título I Capítulo Tercero artículos 111, 112 inc 2, del C.P., 

agravadas por el artículo 119 concordante con el 104 ib, ordinal 11 de la ley 

1257 de 2008 por ser la víctima una mujer. 

 

Con fundamento en lo que se acaba de exponer,  se declarará la extinción 

de la condena impuesta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 

Inciso 2° del C.P. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR EXTINGUIDA la condena que le fuera impuesta a  JHON 

FREDY GUALDRÓN GUALDRÓN identificado con c.c. No. 110095632, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Emítase orden de libertad- Cesación definitiva del internamiento- para ante 

el Director del E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo con sede en esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Como el defensor público del sentenciado ha solicitado 

información de la actuación,  por el Centro de Servicios, se le notificará de 
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esta decisión al correo pepaconpin@yahoo.es o 

pcontreras@defensoria.edu.co tel. 3005660482 

 

TERCERO: Por el Centro de Servicios de estos despachos, Infórmese de esta 

decisión a las autoridades las que se informó de la sentencia.  

 

CUARTO: En firme este auto, por el Centro de Servicios adscrito a estos 

despachos, envíese el expediente al juzgado de conocimiento para su 

archivo. 

 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

mailto:pepaconpin@yahoo.es
mailto:pcontreras@defensoria.edu.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la Dirección del 

CPMS ERE de Bucaramanga, respecto de la novedad acaecida el día 13 

de abril de 2023 siendo las 10:1 horas, en el sentido que no se encontró 

en su domicilio al momento de la visita domiciliaria al sentenciado Jesús 

Alonso Castrillón Jiménez, se dispone:  

 

• REQUERIR al sentenciado Castrillón Jiménez, a fin de que 

informe las razones por las cuales no se encontraba en su lugar de 

residencia para el día 13 de abril de 2023, so pena de una 

eventual revocatoria del sustituto penal.  

 

Surtido lo anterior INGRESE el expediente nuevamente para realizar 

seguimiento a lo ordenado. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 
AR/ 

 

 

 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, 14 de agosto de 2023 

 
Oficio No. 1991  

 

31442 (CUI 6800160001592018098900) 

 

 

REF.- JUSTIFICACION EVASIÓN SITIO DOMICILIO  
 

 
 

Señor: 
Jesús Alonso Castrillón Jiménez 

Sector 4 Manzana 2 Casa 26-21 Ciudadela Nuevo Girón 
 

Correo electrónico. uesicahermosa97@hotmail.com 
 

 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, mediante auto 

de la fecha, comedidamente me permito REQUERIRLO a fin de que informe 

las razones por las cuales no se encontraba en su lugar de residencia 
para el día 13 de abril de 2023, tal como fuere informado por el 

personal del INPEC, so pena de una eventual revocatoria del sustituto 
penal.  

 

 

Cordialmente,  

 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:uesicahermosa97@hotmail.com
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JUZGADO SÉPTIMODE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Revocato r ia  pr is i ón dom ic i l ia r i a -Niega l i be r tad cond ic i ona l  

R ADIC ADO NI .  35008  
CUI  54518610609420118037800  
 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  Leonardo Suarez Gel vez  CEDUL A 1.094 ’270.149  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

BIEN JURIDICO  V I D A  E  

I N T E G R I D A D  

P E R S O N A L  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada por el sentenciado 

LEONARDO SUAREZ GELVEZ identificado con C.C. 1.094’270.149, privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El despecho vigila la pena de 220 meses de prisión impuesta por el Juzgado Penal del Circuito 

de Pamplona, Norte de Santander el 28 de noviembre de 2012 por el delito de homicidio bajo el 

radicado 54518610609420118037800 NI 35008. 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

  

3.- DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA –trámite del 477 CPP-. 

 

De entrada, se advierte que la gracia en comento será revocada, dado que el ajusticiado no sólo 

desconoció las obligaciones que asumió al suscribir la diligencia de compromiso una vez le fue 

concedida la prisión domiciliaria3, sino que adicionalmente, cometió otro delito pese a que se 

encontraba en prisión domiciliaria, sin que otorgara explicación alguna de su comportamiento, 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
3 Mediante auto del 22 de julio de 2019 el Juzgado Primero homólogo de la ciudad de Cúcuta le concedió la prisión domiciliaria con 
fundamento en el artículo 38G del CP – adicionado por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 –(f.265 a 266v, quien prestó póliza judicial 
-Fl. 264).  
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motivo suficiente para entender que los fines de la pena deben cumplirse al interior del 

establecimiento penitenciario. Las razones de la decisión, son las siguientes:  

 

3.1. Presupuestos jurídicos.  

 

3.1.1.- El artículo 38G de la ley 599 de 2000 adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, 

establece como requisito para la concesión del subrogado de la prisión domiciliaria, además de 

cumplir la mitad de la pena que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 

4 del Artículo 38B, exceptuando para la concesión del beneficio que el condenado pertenezca al 

grupo familiar de la víctima y el listado delitos establecidos en dicha norma. 

 

3.1.2.- El precepto legal en mención, refleja los aspectos de orden funcional de la pena, así: 

retributivo teniendo en cuenta que ha cumplido la mitad de la sanción penal, pero al mismo tiempo 

no se puede perder de vista, su carácter resocializador, lo que se articula con la personalidad del 

interno que solicita este tipo de beneficio y su comportamiento. 

 

3.1.3.- El artículo 5º del Código Penitenciario y Carcelario dispone que “las restricciones 

impuestas a las personas privadas de la libertad estarán limitadas a un estricto criterio de 

necesidad y deben ser proporcionales a los objetivos legítimos para los que se han impuesto”. 

 

3.2.- Presupuestos de orden fáctico. 

 

3.2.1.- A LEONARDO SUAREZ GELVEZ mediante auto del 22 de julio de 2019 el Juzgado 

Primero homólogo de la ciudad de Cúcuta le concedió la prisión domiciliaria con fundamento en 

el artículo 38G del CP – adicionado por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 –(f.265 a 266v, quien 

prestó póliza judicial -Fl. 264). 

 

3.2.2.-El 22 de julio de 2021 el Juzgado Primero de Penas de esta ciudad ordenó dar inicio al 

trámite del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, teniendo en cuenta que en la cartilla biográfica del 

interno registró que no fue encontrado en su domicilio cuando se realizó visita por parte del INPEC 

en las fechas 14 de diciembre de 2020 y 16 de febrero de 2021, oportunidad en la que a él y a 

su defensor se les concedió el término de tres días para que presentaran las explicaciones 

pertinentes, y una vez realizado el trámite de notificación, las diligencias debían retornar para 

emitir la decisión de fondo en el término de diez días.  

 

3.2.3. En virtud de lo expuesto, el Centro de Servicios Administrativos que presta apoyo a estos 

Juzgados -en adelante CSA- libró los oficios 1498 y 10499 de fecha 23 de agosto de 2021, por 

medio de los cuales le comunicó al sentenciado a la dirección Calle 31 Nro. 21-39 barrio Antonia 

Santos de esta ciudad y celular: 317-7510138 -última dirección de residencia registrada- y a la 
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Defensoría del Pueblo con la finalidad de que designara un defensor público -Fls. 29 a 31-, entidad 

última de la que se recibió correo electrónico el 6 de septiembre de 2021 en el que informó que 

el abogado designado es Hermes Yoanni Toloza Suarez cuya dirección de correo electrónico es 

htoloza@defensoria.gov.co.  

 

3.2.4. De acuerdo con la designación de defensor público realizada, el CSA con oficio Nro. 13822, 

le notificó del inicio del trámite del artículo 477 C.P.P. al abogado, a quien se le concedió el 

término de tres días hábiles para que rindiera las explicaciones del caso, término que inició desde 

el 30 de septiembre de 2021 y terminó el 6 de octubre de 2021 -Folio 35 y 35 v-, sin que se 

allegara respuesta alguna, ni por el sentenciado ni por el profesional del derecho.  

 

3.2.5. El 17 de diciembre de 2021 se allegó por parte de la directora del CPMS Bucaramanga un 

oficio en el que informó como novedad que no se encontró en su domicilio al señor Suarez Gelvez- 

fl. 37, por lo que, en auto del 23 de marzo de 2022, el Juzgado Primero homologo de esta ciudad 

nuevamente corrió traslado al rematado y a su defensor para que se pronunciaran sobre el 

incumplimiento a la prisión domiciliaria4.  

 

3.3.- Conclusiones.  

 

3.3.1.- La prisión domiciliaria como su nombre lo indica es un beneficio a través del cual, se 

modifica el lugar de cumplimiento de la pena del establecimiento penitenciario al lugar de 

residencia, por supuesto sometido al cumplimiento de algunas obligaciones, lo anterior, de un 

lado, estimula de forma positiva al condenado que ha dado muestra de readaptación y, de otro, 

motiva a la restante población carcelaria a seguir su ejemplo, en pro de la finalidad de 

rehabilitación de la pena. 

 

3.3.2.- Es por ello, que resulta de total importancia el respeto de los compromisos adquiridos con 

su otorgamiento, dado que el sentenciado debe entender que el estímulo otorgado puede 

revocarse y, la población carcelaria tiene que recibir el mensaje completo y, es que, ante el 

incumplimiento existen consecuencias.     

 

3.3.3.- Resulta evidente la infracción al deber que tenía el sentenciado puesto en prisión 

domiciliaria, que no se encontró en dos oportunidades en su domicilio los días 14 de diciembre 

de 2020 y 16 de febrero de 2021, y que aunado a esto, se encuentra privado de la libertad por 

cuenta de otro proceso (54518600113620200047500 NI 37211) en el CPAMS GIRÓN desde el 

31 de octubre de 2021, es decir, meses después de que no fuera encontrado en su domicilio, lo 

que quiere decir no sólo desconoció el deber de permanecer en el lugar de domicilio, de no salir 

                                                 
4 El trámite de notificación se surtió por el CSA, con la constancia de que el mismo inició el 30 de marzo de 2022 y finalizó el 1 de 
abril de 2022. 
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del mismo sin previa autorización, sino que además se vio inmerso en una situación por la cual, 

actualmente fue condenado en otra causa en la que también le vigila pena este Despacho.  

 

3.3.4.- En razón a lo anterior, claramente existe un incumplimiento de las obligaciones que 

contrajo el sentenciado cuando le fue concedida la prisión domiciliaria, por lo que el desempeño 

y comportamiento del penado no permite suponer que iban por buen camino los fines de la pena.  

 

3.3.5.- De lo anterior se desprende que su proceso de resocialización no estaba lo 

suficientemente interiorizado para aprovechar el control periódico que dimana de la prisión 

domiciliaria; circunstancias estas que obligan a este despacho a revocar el sustituto otorgado, 

puesto que SUAREZ GELVEZ salió de su domicilio sin permiso alguno, incumpliendo las 

obligaciones contraídas al concedérsele el aludido beneficio y, sumado a ello se encuentra 

inmerso en un proceso penal por la comisión de otro punible según hechos ocurridos el 25 de 

diciembre de 2020, donde el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de conocimiento de 

Pamplona lo condenó a 120 meses de prisión mediante sentencia proferida el 6 de abril de 2022 

que lo declaró penalmente responsable a título autor del delito de homicidio en grado de tentativa, 

demostrando así un desprecio frente a la administración de justicia, y que requiere con urgencia 

que su proceso de resocialización continúe de manera intramural.  

 

3.3.6.- En conclusión, el mensaje que se envíe con la consecución de la prisión domiciliaria 

contemplada en el artículo 38 G del C.P.P debe ser claro, el cumplimiento de la mitad de la pena, 

que no pertenezca al grupo familiar de la víctima, que el delito no se encuentre excepcionado lo 

llevó a su lugar de residencia para continuar purgando la pena allí, pero bajo el entendido que 

suscribía una diligencia de compromiso en la que asumía obligaciones, así que ante su 

desconocimiento, su actitud contraria cuando estuvo sin vigilancia permanente, lo mantendrá en 

el panóptico una vez cumpla la pena por la cual se encuentra privado de la libertad para que 

continúe con el proceso de resocialización y, una vez esté listo para regresar al seno de la 

sociedad, en reafirmación de su rehabilitación podrá hacerlo, circunstancia que en la actualidad 

no está dada.  

 

3.3.7.- Por último, se ordenará oficiar a la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, División Cobro 

Coactivo de esta ciudad, para que haga efectiva la póliza judicial-Fl. 264, que el condenado prestó 

para garantizar la prisión domiciliaria.  

 

4.- LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado en favor del interno Leonardo Suarez Gelvez, puede concluirse lo siguiente:   
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4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo tribunal de la justicia ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”5 

 

4.3.- El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de 

octubre de 2011 hasta el 31 de octubre del 2021, es decir, registra como detención inicial 120 

meses 8 días.   

 

4.4. Frente a redenciones de pena se tienen como reconocidas las siguientes: i) 27 días con auto 

del 13 de marzo de 2015, ii) 113 días con auto del 27 de abril de 2015, iii) 15 días con auto del 3 

de junio de 2015, iv) 91 días del 1 de febrero de 2016, v) 48 días del 13 de mayo de 2016, vi) 40 

días del 22 de febrero de 2017, vii) 52 días del 27 de abril de 2017, viii) 61 días del 14 de diciembre 

                                                 
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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de 2017, ix) 30 días del 30 de agosto de 2018, x) 88 días del 16 de noviembre de 2018, xi) 50 

días del 28 de diciembre de 2018, y xii) 41 días del 28 de junio de 2019, que arrojan un total de 

656 días, o lo que es lo mismo, 21 meses 26 días. 

 

4.5. Lo anterior quiere decir, que la detención efectiva de este ciudadano es de 141 meses 34 

días. 

 

4.6. En lo atinente al cumplimiento del requisito objetivo, este se tiene por cumplido, en razón a 

que el condenado purga una pena de 220 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen 

a 132 meses, quantum que ha superado, si se tiene en cuenta el término descrito en el punto 

anterior, esto es, 141 meses 34 días.  

 

4.7. Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

4.8.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno en 

exclusiva soportan lo concerniente al arraigo familiar y social, se negará  - por el momento - la 

libertad condicional deprecada, dado que brilla por su ausencia los que le permitan a este 

operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario - Resolución favorable de la Institución Penitenciaria - Cartilla biográfica - Certificado 

de calificación de conducta - soportes todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento 

penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

A lo que se suma que en la actualidad se encuentra privado de la libertad por una causa distinta, 

lo que impide que se acceda a la gracia en comento.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la prisión domiciliaria concedida desde el 22 de julio de 2019 por el 

Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta a LEONARDO 

SUAREZ GELVEZ, en virtud de las razones consignadas en la parte motiva de esta decisión.   

 

SEGUNDO: Por el CSA de estos Juzgados, DISPONER que se comunique al CPAMS GIRÓN 

sobre la revocatoria de la prisión domiciliaria, para que una vez cesen los motivos por los cuales 

se encuentra privado de la libertad dentro del radicado CUI 54518600113620200047500 NI. 

37211, sea dejado a disposición de este proceso. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, División Cobro Coactivo de 

esta ciudad, para que haga efectiva la póliza judicial, que el condenado prestó para garantizar la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

 

CUARTO: DECLARAR que a la fecha el condenado LEONARDO SUAREZ GELVEZ ha 

cumplido una pena de CIENTO CUARENTA Y UN MESES TREINTA Y CUATRO DIAS DE 

PRISIÓN (141 meses 34 días), teniendo en cuenta la detención física y la redención de pena 

reconocida en la fecha. 

 

QUINTO: NEGAR al sentenciado LEONARDO SUAREZ GELVEZ la LIBERTAD CONDICIONAL, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEXTO:  ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
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Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

Constancia:  A l  Despacho de la  señora Juez,  para in formar  que  e l  d ía 27 de sept iembre  
de 2023 se tuvo vis i ta  a  la  Cárcel  y Peni tenc iar ia  de Mediana Segur idad de 
Bucaramanga durante la  cual  se tuvo  entrevis ta  con e l  PPL ALFONSO SANCHEZ 
RONDEROS en la  cual  es te so l ic i tó  que se of ic iara a l  Cent ro Peni tenc iar io  para e l  envío 
de cómputos para redenc ión de pena.  S írvase p roveer.  Bucaramanga,  27 de sept iembre  
de 2023.     
 
 
JUAN DIEGO GARCIA C.  

Sustanc iador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, veint isiete (27) de septiembre de dos mil veint itrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia anter ior ;  se dispone:  

 

SOLICITAR DE MANERA INMEDIATA al  CPMS ERE 

BUCARAMANGA, para que remita  con destino a este Despacho, 

los cert if icados de cómputos de las act ividades por trabajo , 

estudio o enseñanza que ha realizado ALFONSO SANCHEZ 

RONDEROS ident if icado con la cedula de ciudadanía N.º 

91.218.844 ,  al inter ior del Centro Carcelario, con las respectivas 

cal if icaciones de conducta, entre el 1 de abri l  de 2023 hasta la 

fecha, para efectos de redenc ión de pena, teniendo especial 

cuidado en verif icar que la documentación se remita de manera 

completa a f in que sea posible real izar su estudio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 
Bucaramanga, 27 de septiembre de 2023 
Of icio Nº 2345  
NI  35731 RAD  68001.60.00.159.2013.08436.00  

 
SOLICITUD DOCUMENTOS  

REDENCIÓN PENA 
Señor (A):  
DIRECTOR CPMS ERE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Santander  
 
 
Atendiendo lo ordenado por la señora Juez Segunda de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad, le informo lo siguiente :  

 

“SOLICITAR DE MANERA INMEDIATA al  CPAMS GIRON, para que 

remita con dest ino a este Despacho,  los  cert i f icados de cómputos de las 

act iv idades por  trabajo,  estudio o enseñanza que ha real izado ALFONSO 

SANCHEZ RONDEROS ident i f icado con la cedula de c iudadanía  N.º 

91.218.844, al in ter ior  del Centro Carcelar io, con las respect ivas 

cal i f icac iones de conducta,  entre e l  1 de abr i l  de 2023 hasta la  fecha , 

para efectos de redención de pena, teniendo espec ia l cuidado en ver i f icar 

que la documentac ión se remita de manera completa a f in  que sea pos ib le 

real izar su estudio. ”  

 
 

               

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCIA C.  
Sustanciador  
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